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SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 70.449

Ha solicitado Zazpi, S.C., licencia para instalación y funcionamiento de 
taller de confección en calle Salvador Allende, número 5.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes. .

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.450

Ha solicitado Jorge Juan García Delgado, en representación de Alfe Ara
gón, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de venta y alquiler de 
material de construcción en polígono El Pilar, nave A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.451

Ha solicitado María del Carmen Alorcón Comín licencia para instalación y 
funcionamiento de obrador de pastelería en calle Escultor Benlliure, núm. 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.452

Ha solicitado Juan José Bueno Lozano licencia para instalación y funciona
miento de estacionamiento en vía Hispanidad, número 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.453

Ha solicitado Joaquín Vila Rodríguez, en representación de Comunidad de 
propietarios, licencia para instalación y funcionamiento de calefacción en 
paseo de la Constitución, número 8.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.454

Ha solicitado Jorge Berlanga Requeno licencia para instalación y funciona
miento de oficinas en calle Cabezo Buenavista, número 7.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.455

Ha solicitado Atades, Centro El Vergel, licencia para instalación y funcio
namiento de depósito de gas en avenida de Montañana, número 625.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.456

Ha solicitado Mariscos Rodríguez, S.A., licencia para instalación y funcio
namiento de almacén de pescado congelado en avenida de Cataluña, núm. 175.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.457

Ha solicitado Industrias Iter, S.A., licencia para instalación y funciona
miento de ampliación de fábrica de bolsas de plástico en avenida de Cataluña, 
número 243.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes. .

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.458

Ha solicitado Aragonesa de Revestimientos licencia para instalación y fun
cionamiento de almacén y venta de revestimientos de suelos en calle Francisco 
de Quevedo, número 14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el

Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaci '

convenientes. n v 80 de la Le,
A tenor de lo establecido en los artículos 77 y n en su domicilioen 

miento Administrativo, todos aquellos que no se encuenlie considera- 
el momento de proceder a la entrega de la notificación pe
rán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.
Núm. 70^

*
Ha solicitado Jesús Molí Marco licencia para ¿ ^1 Pilar, n»*6 

de taller de reparación de automóviles en polígono o 
número 16. n . i Decreto de -

De conformidad con lo establecido en el artículo . veCjnal y P^b l 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente informaci s¡jerenafeca 
por término de diez días, durante los cuales todos los que reSentarán en 1 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, q eS qUe esti111 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a eg 
convenientes. «a i„ u t£V de I’rocCafl

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y - su domic’*'0 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentre cOnside 
el momento de proceder a la entrega de la notificación p 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm.72.716
POLICIA LOCAL aLeydeR^

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de^la 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce irm ^¡cilio de 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones'. circula 
presuntos responsables de infracciones al Reglamento vehícu*°s 1(i6 
(Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), cometidas c । dea|ca 
figuran como de su titularidad, por acuerdo de la Sl'l'or‘* de ¡a Muy id 
delegada de la Policía Local, en concordancia con e jaiii a 
Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de I n0tificacion 
Provincia número 225, de 30 de septiembre), se hace pu 
iniciación de los expedientes sancionadores que se n obran |05c 
Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas depen ene ■ 
expedientes. i • nientos: , ha)

La notificación se realiza bajo los siguientes apere i en |a fec
l .° En el supuesto de que el vehículo fuera con . heráéstec°n ||6 

momento de la infracción por persona distinta del mu -ir- Loca1'^' e| 
car al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de de aque ■ 
Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 11” j0 76 de Ia L.,n|o 
plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto en e ar 1 peocedi111 0$ 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y y facii'1^^ 
Administrativo Común, advirtiéndole del deber de coni ^^.[cul0 
datos, y si incumpliese esta obligación sin causa justi icelje 
expediente sancionador por supuesta comisión de la fa ta P circulé1. sy 
72.3 del Real Decreto legislativo 339 de 1990, sobre ra ^orrar tr^uC[0f 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que p es e] cOl,|I)|llí0 
simplificar el procedimiento, se entenderá que el mu ^j^oen6 " 
(excepto en casos de persona jurídica) si no facilita datos 
señalado. ^..Ator sel6LOirpOf

2 .° En el supuesto de que el titular fuera el,co"/bi|eSi’paraal6gaanto 
audiencia en el expediente por término de quince días a ,jc(a Local- c 
escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de a^ ebaS que e' 
viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, as p 

oportunas. , ,-oluciones- , ruf$l&
Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas tes a|, l uís  
Zaragoza, 17 de noviembre de 1994. — El secretario g Laho7 ^0' 

Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, uan
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Relación de expedientes sancionadores ^.^caCión 
Denunciado, matrícula, artículo infringido, sanción, c . 

y número de expediente । q  pOO- 
Fernández Garrido, Segundo. M-4209-PH. 094- IC 

102364058-5. a, .r 004. 
Liarte Cigüela, Fernando. M-7168-ES. 094

100490555-0. , io2H548ín 
Marín Ferrer, David. Z-9223-Z. 094-IC-019. i0 00/ ,^ a04. 10 °ÜU' 
Navarro Alonso, J. Miguel. V-5246-DU. 09 - 

100494841-8. c.ol9, lO0^'
Navarro Herrero, Sergio Ramón. Z- 161-T. 09 ' 

102364162-4. ondienieS “í
No habiéndose podido realizar las notificaciones d1 cU^I»5 

personas que figuran en la relación, se publica el Pre8e,n L jurídí^0 
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Rcg1 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admmis ,¡ctaj0 resol^ü6 !< 
hacerles saber que en los expedientes que se detallanoddasfacultad^- 
por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso de 2 de n 
confiere el artículo 79 del Real Decreto legislativo 339 de 1 v •

1^
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de la Már’Cn ’ ^'rcu*ac^n de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y el bando 
'Boleiíimr .USirC Alcald'a’Pres'dencia de fecha 15 de septiembre de 1993

10 E*"10 *Q ^rov'nc‘a número 225, de 30 de septiembre), acuerda: 
e" cada c q116 *0S ^echos denunciados constituyen las infracciones que 
concepto dS° dC ell°S SC de,erm*na- y Mue- de las mismas, son responsables en

2 o i C aulores la$ personas que aparecen como tales en la misma relación. 
expedienfmP°ner 3 *as citadas personas las sanciones de multa que en cada 

D ue se mencionan.
^ículó'n'dT|COnPormes con esta resolución, a tenor de lo establecido en el 
de* Proced' 6 3 dC ^é^*mcn Jurídico de las Administraciones Públicas y 
do ante k A|1Clil0- Adm*n'strativo Común, pueden interponer recurso ordina- 
dguiente al d día‘Pres*dencia, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
CNendiéndos6 d PU^'.icac'ón de* presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
resolución°SC descstimado el recurso si transcunen tres meses sin que recaiga 
0Ir° recurseXPrCSa T°do e*l° sin perjuicio de que puedan utilizar cualquier 

Los exped"6 Cons‘deren m¿*s conveniente a su derecho.
Poluciones 160168 Por,infracciones graves y muy graves, una vez firmes las 
ddera procedSC rCmitiran a* excelentísimo señor gobernador civil, por si con- 
deconduciretenlC reso*ver so*)re *a posible suspensión del permiso o licencia

la ^olicíaTn *i7 íe noviembre de 1994. — La teniente de alcalde delegada de 
ca , Carmen Solano Carreras.

^LAciON Núm. 61.931
Gereii*e ex'ructos ^os acuerdos adoptados por el Consejo Municipal 

de 1994 C'" ‘1 ^r^an*smo en sesión ordinaria celebrada el día 20 de julio

binaria de r^SC Consej° Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 
del Edific¡0 d n61^ eonvocat°ria, siendo las 9.10 horas, en la Sala del Consejo 
lrísimo Señor AldC Urbanismo “El Cubo”, bajo la presidencia del llus- 
ciade los sj„ j Ca de accidental Don Luis García-Nieto Alonso y con asisten- 
Giiieno, Don r'*68 señPres Don Antonio Martínez Caray, Don Santiago Aldea 
^■n Guerrero P Atarés Martínez, Doña Carmen López González, Don Joa- 
^dcejales- D eY°¿a’1)on francisco Meroño Ros, Don Ricardo Berdié Paba, 
Ricardo Us’ón C*- Enri<lue Ocejo Rodríguez, Gerente de Urbanismo; Don 
^•"ranz, Dire 1'aK'|a" director del Area de Arquitectura, Don Manuel Júlvez 
lnterventorGen°r i C' ArCa de ln8enicría' Don José Manuel Oliván García, 
Residente dec)6™ Lu'S Cuesta Villalonga, Secretario General. El Señor 
^°n Antonio 'erta *a ses*dn- Excusa su asistencia el limo Sr. Alcalde

‘ El Consei°nZa CZ r‘v’ño' No as*ste don José Luis de Torres. 
próximo met a» avoca sus compentencias en la Alcaldía-Presidencia hasta el 

No se d sePtlembre.
v. Por PanTác6!*.61 aCla dC SeSÍ6n 13 dc iulio de l994-

*stos los exped 3 lepresenlac'dn de Izquierda Unida se expone lo siguiente: 
.c c°ncesión de'r0*681,116 SC somcten a* Consejo de Gerencia, con propuesta 
""Preso normali- 'Lfncias de obras, se ha observado que se ha modificado el 
^Onsideran este h^3|° suprimiendo la palabra “favorable” del párrafo final y 

, r|)anismo, por C10 como un Paso atrús en cuanto a la función del Gerente de 
^'úa dando has|SUP°nei Una reducción en *a información documental que se 
^ras- hay inform LSlC morncnl° " En expedientes de solicitud de licencia de 
. t¡rvic>osJurídicneS"|UlldÍCOS realizados Por D. Fernando Muñoz, Jefe de los 
í a rePresentacióS a tanl° 00 adscr*t0 al Servicio de Licencias. Se informa 
' ccretario Gener J 6 /'9u',erda Unidad que el Sr.Muñoz tiene delegación del 
<c apoyo en |aQp en as Comisiones Informativas y actúa como funcionario 
llsi *° requieren rCnCia de Urbanismo cuando las necesidades de los Servicios 

. Se someten • •
nismo los dictáme6001'1111861^13 a* Consejo Municipal de Gerencia de Urba- 

puedan ann*piocedentes de los distintos Servicios de esta Gerencia, 
n Wados en la forma que se indica:

del c . .,'xpedientcs para aprobación 
nsejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

* Con 1 ^e,v*cio de Licencias de Obras Mayores

'lt0|Jificación de mZ Porto^s en representación de Sanz Briz S.A., para 
। 7'9- (3.0’5$>143/94C°nStrUCCÍÓn de edificio en Coso '4-16 y C/ Palo-

en C/ Santander3 Gracia para construcción de vivienda unifami- 
' En este momPn.3n8U 3 C/ Barcelona, B° de Casetas. (3.127.804/93

e ?• D°n J^a^Jo P el Sr‘Comín-
t? L de Molin» iA,r^'Z Burd*°* Para construcción de vivienda unifamiliar 
Berdié. no del B” de Villamayor. (3.040.189/94).- Se-abstiene el Sr.

fia ProP’etarios La^N06’860 Ecn*t0 García, en representación de la comunidad 

'es en c/ Comen-i- ^°S’ para construcción de doce viviendas unifami- 
lia •5' Don Emilio R a dd B° de San Juan de M°zarr'far. (3.057.520/94)

P^P^BalXr6^^^ para construcción de vivienda unifami- 
fia L6" Retirado DeS'216-(3°71^

Roberto Machi’0^ P*36110 Machín Rodes, en representación de Inmobi- 
' Cn U/ Monasterio0! p ” Para conslrucción de 20 viviendas, locales y gara- 

üe 1 oblet, angular a C/ Hermano Adolfo. (3.010.405/94)

1.7. Doña Adelina Arcega, para modificación de proyecto autovía Logroño. 
(3.097.033/93).- Vota en contra el Sr. Berdié.

1.8. Cooperativa de Viviendas Epsylon, para construcción de 102 viviendas 
en C/ Mariano Asso. (3.107.017/94).- Vota en contra el Sr. Berdié.

1.9. Diputación General de Aragón para construcción de Sede de Servicios 
Administrativos en San Vicente de Paúl, angular a San Jorge. (3.119.810/94).- 
Vota en contra el Sr. Berdié.

1.10. Don Alfredo Femando Riveres, para construcción de vivienda unifa
miliar en C/ Ruiz Lasala del B° de Santa Isabel. (3.129.710/93).- Se condiciona 
a que previamente se apruebe la instrucción de parcelación.- Se abstiene el Sr. 
Berdié.

1.11. Estación de Servicio San Juan Bosco S.A., para construcción de gaso
linera en carretera de Ranillas. (3.125.097/93).- Se abstiene el Sr. Berdié.

1.12. Don Antonio Olmeda Olmeda, para construcción de vivienda en Ruiz 
Lasala s/n°. (3.079.814/94)

1.13. Denegar licencia (que por error en el orden del día figura como con
ceder) a don Marino López, para modificación de acceso a solar 10 de Area 10, 
Actur. (3.070.108/94)

1.14. Don Alfredo Grassa, para construcción de vivienda unifamiliar en C/ 
Santiago n° 19 del B° de Pcñaflor. (3.108.355/94).- Vota en contra el Sr. Berdié.

1.15. Don Adolfo Giménez Oros, para construcción de vivienda unifamiliar 
en Urb. Montecanal AODR-4, parcela 54. (3.064.293/94)

1.16. Don Francisco Alfonso Palacín para construcción de vivienda unifa
miliar en Urb.Montecanal AODR-6, parcela 6. (3.074.531/94)

1.17. Don Rafael González Casanova, para conslrucción de vivienda unifa
miliar en Urb. Montecanal AODR-3, parcela 5. (3.082.130/94)

1.18. Ortiz y Nicuesa S.A., para modificación al proyecto de construcción 
de 232 viviendas en C/ Aldebarán. (3.064.598/94)

1.19. Don Carmelo Safonl Molinero, para reparación de forjado de piso en 
avenida de Coya 64. (3.056.694/94)

1.20. Doña Encamación Martí Ezquerra, para modificación de cubierta de 
edificio ya existente en C/ Diego Fecet 14. (3.152.305/93)

1.21. Don José Antonio Esteban Olivera, para legalización de vivienda uni
familiar en C/ Diego Fecet 26.(3.117.530/93)

1.22. Don Valero Lalanza Marín, para nivelación de terreno de finca sita en 
Garrapinillos Pol. 168, parcela 77. (3.026.389/93)

1.23. Edificaciones y Sistemas S.A., para modificación de tabiquería del 
edificio silo en C/ Cruz del Sur, Tulipán y Marte. (3.084.854/94)

1.24. Queda retirado del orden del día, por no existir en el expediente infor
mes técnico y juridico Don Félix Gasón Sánchez, para elevación de tres plan
tas sobre un edificio ya existente en C/ Sangenis 29., (3.150.656/93).-

- Sale el señor García-Nieto. , ,
1.25. Queda retirado del orden del día por no existir en el expediente infor

mes técnico y jurídico.- Ministerio de Educación y Ciencia, para adecuación y 
mejora del C.P. Jerónimo Blancas, en C/ Noticiero. (3.183 250/90)

1.26. Don José Antonio Navarro Algarate, para conslrucción de una 
vivienda unifamiliar en Urb. Montecanal AODR-9, parcela número 20. 
(3.061.465/94)

1.27. Promociones Artigazo S.L., para construcción de 12 viviendas, loca
les y sótano en C/ Sagrado Corazón I (3.025.706/94)

1.28. Asociación Voluntariado Geriatría, para instalación de bombas de 
agua en Torre Medina del barrio de Garrapinillos. (3.164.546/93).- Se abstiene 
el Sr. Berdié.

1.29. Religiosas Claretianas para construcción de residencia religiosa en C/ 
Madre Barat, n° 21. (3.003.215/94) Vota cn contra el Sr. Berdié.

1.30. Espuelas Empresa Constmctora, para construcción de 19 trasteros en 
C/ Genoveva Torres. (3.049.94394).- Vola en contra el Sr. Berdié.

1.31. Construcciones Inmobiliarias Los Arcos S.A., para construcción de 
55 viviendas y aparcamientos en manzana 5 sector 57 y 58 prolongación de 
avenida de Gómez Laguna. (3.053.695/94).- Vota en contra el Sr. Berdié.

1.32. Construcciones Inmobiliarias Los Arcos S.A., para modificación dc 
edificio en avenida de Prolongación de Avda. Gómez laguna manzana 1. 
(3.102.956/94).- Vota cn contra el Sr. Berdié.

1.33. Promotora del Busto S.A., para rehabilitación de edificio en C/ 
Toledo n° 8. (3.007.038/94)

- Entra el Sr. García-Nieto.
1.34. Promociones Guillermo y Serrano para conslrucción dc viviendas en 

C/ Toledo n° 16. (3.056.083/94).- Vota en contra el Sr. Berdié.
1.35. Espuelas Empresa Constructora, proyecto básico y de ejecución de 27 

viviendas, garajes y trasteros en C/ Escosura angular a C/ Toledo. 
(3.055.576/94).- Se abstiene el Sr. Berdié.

2. Aprobar acta de replanteo de alineaciones en el barrio de Moverá, a soli
citud de D. Angel Areliano Abad. (3.069.857/94)

3. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Norberto Cartié 
Roda en representación de Mcrcazauto S.A:, contra desestimación de licencia 
de ampliación y reforma de edificio en C° de Cogullada Km. 0,5. 
(3.060.836/94)

4. Cancelar y devolver aval bancario aportado par garantizar pago de tasa 
de licencia de obras en C/ Huerta Honda 121 del B° de Santa Isabel, a solicitud 
de doña María Jesús Lapiedra Izquierdo. (3.187.275/93)

5. Id. Id. Id. Pilar Llórente Rubio en representación de Marboré C.B. 3a 
Fase, en Actur, área 9, parcela 24. (3.024.870/94)
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6. Id. Id. Id. Pilar Llórente Rubio en representación de Marboré C.B., 2a 
Fase, (dos avales) de tasa de licencia y reposición de servicios en Actur, área 9, 
parcela 24. (3.024.88294)

7. Denegar a D. Francisco J. Salvador Garrido, Presidente de La Sociedad 
Cooperativa de Trabajadores Municipales de Zaragoza 2a Fase, bonificación 
de tasas e Ico por licencia de obras para construcción de viviendas en B° de 
Santa Isabel. (3.175.560/93)

8. Conceder a D. Jesús Arbizu Pizaco, en representación de Disminuidos 
Físicos de Aragón, exención de tasa por licencia de obras para construcción de 
edificio en C/ J. Pomarón. No queda exento en Ico. (3.086.625/94)..- Se 
aprueba la propuesta, si bien deberá remitirse el expediente a bienestar Social 
para solicitar, si procede, una subvención.

- Salen los Sres. Meroño y Usón
9. Conceder certificado final de obra
9.1. Norteña de Construcciones, para edificio sito en C/ Tudelilla angular a 

Bellavista. (3 101.453/93)
9.2. Norteña de Construcciones, para edificio en C/ Cidón, 16 

(3.101.355/93)
9.3. Don Marino Ascaso Bosque, para edificio en C/ Tenor Gayarre, 

número 44.(3.119.923/89)
9.4. Piping TinnerS.A, en avenida de Madrid I l9-!2l-(3.147.838/91)
10. Conceder baja fiscal por ocupación de la vía pública mediante 

valla/andamio a los titulares y emplazamientos siguientes.
10.1. Calpesa S.L., en C/ Inocencio Jiménez n° 4. (3.070.206/94)
10.2. Don Femín Gómez Peinado en C/ Agustín n° 24. (3.072.381/94)
10.3. Don Nicolás Negre Blasco en C/ Comercio del B° de San Juan de 

Mozarrifar. (3.088.824/94)
10.4. Don Felipe Blasco Traid, en C/ Broqueleros n° 5. (3.078.439/94)
10.5. Don Pedro Martín Gálvez C/ Armas 77.(3.071.165./94)
10.6. Don Miguel Angel Monforte Fustero, en C/ Paso 20 del barrio de 

Peñafior. (3.073.083/94)
10.7. Don José Navascués Calve en C/ Canfín y Gamboa, 17-19. 

(3.060.359/94)
10.8. Don Tomás Izquierdo Rodríguez, en avenida de Montañana 248. 

(3.083.150/94)
10.9. Don Andrés Escusol Caso, en Coso 148. (3.077.309/94)
10.10. Don Ginés Navarro Ciones S.A., En C/ Monasterio De Sanios 27-29. 

(3.0787.297/94)
10.11. Manuel Vázquez Pérez, en C/ Ejea de los Caballeros 17. 

(3.173.556/93)
10.12. Don Angel Ma García Clavijo en C/ Pelayo 39-41- (3.025.718/94)
10.13. Construcciones Enrique de Luis S.A., en C/ Pabla Aragonesa. 

(3.182.554/93)
10.14. Federico Urzáiz Sáenz en C/ José Pellicer 27. (3.081.360/93)
10.15. Cuarzomar S.L, en C/ Previsión Social 17. (3.041.466/94)
10.16. Don Ricardo Moreno Bernal, en C/ Santiago Lapuente s/n° 

(3.133.705/93)
10.17. Don José Latorre Nieto, en C/ Uncela 101. (3.177.856/93)
10.18. Calpesa S.L., en C/ Domingo Ram 19-21- (3.031.241 /94)
10.19. Plastiwall S.L., en avenida de América 42. (3.038.527/94)
10.20. New Star S.L.,en C/ Comandante Repollés, 4. (3.052.2! 1/94)
10.21. Don Federico Urzáiz Sáenz, en P° de Pamplona 21. (3.016.708/94)
10.22. Don José López Amal, en San Antonio María Claret 26. 

(3.015.140/94)
10.23. Construcciones Martínez Martínez en C/ María Lostal 23. 

(3.025.841/94)
10.24. Don Benito Lorente Serrano en C/ La Paz, 28. (3.028.410/94)
10.25. Comunidad de Propietarios en C/ Royo 26. (3.026.433/94)
10.26. Don Francisco José Plante Esquillor en C/ Dato 22. (3.027.807/94)
10.27. Don Federico Urzáiz Sáenz en C/ Asín y Palacios 23. (3.051.032/94)
10.28. Don Emili Gene Ramis, en avenida de Clavé 1-10. (3.152.256/93)
10.29. Construcciones y Gestión de Servicios en C/ Alférez Provisional 16. 

(3.037.312/94)
11. Devolver a Boltur S.L., diferencia del importe correspondiente a tasa 

licencia de obras, en C/ Domingo Ram 16. (3.059.857/93)
12. Conceder a don Antonio Baquedano Enguita, cambio de titularidad de 

licencia de obras en C/Atair 10.(3.044.538/94)

Instituto Municipal de la Salud
13. Dar cuenta de informe sobre la calidad de las aguas potables de con

sumo público de Zaragoza, durante el año 1993.
14. Dar cuenta de resultados sobre calidad de las aguas potables de con

sumo público en Zaragoza, durante el segundo trimestre de 1994.
- Entran los señores Meroño y Usón

Secretaría Particular del Gerente
15. Quedar enterado del Auto dictado por la Sala de Contencioso Adminis

trativo del T.S.J.A., favorable a las actuaciones municipales, por el que se 
estima en parte el recurso de súplica interpuesto contra el auto de 26 de abril 
último, por el que se suspendió la ejecución del requerimiento de las obras de 
demolición de la finca sita en Vía de la Hispanidad n° 35, condicionada a la 
prestación de fianza o aval bancario por la Cdad. de propietarios recurrente, en 
una cuantía de 500.000 ptas. (70.606/94)

Servicio de Licencias de Actividades

16. Conceder licencia urbanística a: . . i n C0 
16.1. Don Aureliano Alba Hernández, para acondicionar loca e 

flores 14 al 16, a fin de destino a la actividad de taller de reparad 
móviles. (3.020.990/91) . destinado a la

16.2. Doña Teresa Ramiro Fallado, para acondicionar loe 
actividad de supermercado en avenida de La Jota n° 67. (3.079.

17. Conceder certificado de fin de obra a Visionlab S.A. resp^ an»2. 
obras de acondicionamiento realizadas en local sito en P de ' P 
(3.166.579/92)

18. Desestimar petición de licencia urbanística, a: , sito 
18.1. Miguel Angel Cabeza Záforas, para condicionar e ins’a ^^21 

en C/ Heroísmo n° 52, destinado a bar, incurso en el Grupo I c 
de Distancias. (3.194.189/92) . c/ pradil|a' 

18.2. Antonio Cebamanos Huerta, para instalar local sito en .stanCja$. 
n° 18, destinado a bar incurso en el Grupo I de la Ordenanza e 
(3.008.467/93) . ja| de Za13' 

19. Desestimar certificado final de obra a Caja Rural ^l0^in^a|jZadascn 
goza, representada por don Carlos Sarabia García, respecto de as .p|¡nar¡0’ 
local sito en C/ Santa Cruz, n° 11, incoando expediente • 
(3.128.878/92) _ a Pilar R^0

20. Estimar recurso de reposición interpuesto por doña Man j¡ciona' 
Torrecilla, contra desestimación de solicitud de legalización e ^^jdel8 
miento de local destinado a bar sin equipo musical, incurso en e cOfl. 
Ordenanza de Distancias Mínimas, situados en C/ Hermanos a 
ceder la oportuna licencia urbanística. (3.110.330/93)

Servicios Generales-Contratación
21. Quedar enterado del acta de recepción provisional de las (je 

glosado de obra en el camino de La Almozara, del de terminaci 
abastecimiento de agua al Actur. (3.11.758/94) mpronii50

22. Id. Id. Id. acceso a estación de servicio en avenida de 
Caspe. (3.111.050/94) bras de co"^

23. Quedar enterado del acta de recepción definitiva de las ^Ical^ 
trucción de aceras y tuberías de agua en avenida de Cataluña 
Caballero y Puente sobre el Río Gállego. (3.105.784/94) a6

24. Quedar enterado del acta definitiva y devolución de ava 
proyecto de reparación del Parque Miraflores. (3.153.961/93) .-¡n¡tjva 

25. Dada cuenta del dictamen proponiendo devolver fianza ^ongaC¡ón 
tituida para garantizar las obras de proyecto modificado de la Pr pray L81” 
paseo Echegaray y Caballero entre el puente de Las Fuentes y par 
Urbano, se acuerda requerir al Servicio de Obras de Urbaniza^^^.^je ■■ 
comprueben la finalización de la plantación de mediana y pavi 
isleta final de la calle Fray Luis Urbano. (3.034.203/94) _ . s je Vill¡lll,;l

26. Id. Id. Id. instalación de agua en la barriada de Las Torre 
yor. (3.036.756/94) . urbanis»110

27. Id. Id. Id. cableado en edificio de Gerencia c 
(3.032.334/94) San[a I^1'

28. Id. Id. Id. instalación de alumbrado público en el barrí 
(3.012.350/94) . . R rce|Ona9''

29. Id. Id. Id. Centro de Prensa de la Subsede Olimpica 
(3.054.972/94) ,0 en pía?»d

30. Id. Id. Id. remodelación e instalación de alumbrado pu 1 
San Pedro Nolasco. (3.022.110/94) . _ j^osq116*6

31. Id. Id. Id. proyecto de plaza en C/ Duquesa Villahermosa 
(3.163.320/93) ^t n»

32. Id. Id. Id. derribo de los restos del edificio sito en < 267/^^ ja 
adaptación medidas seguridad en el pasaje del Comercio. (3- . ajoy 8 de 

33. Id. Id. Id. restauración de fachads de los edificios 7 dup 
plaza del Pilar. (3.074.279/93) 89 Zona “A '

34. Id. Id. Id. renovación de pavimentos asfálticos 
(3.127.254/93) ^,44 720/93)

35. Id. Id. Id. operación asfalto Casco Histórico 1990. (3- •

Servicio de Ejecución de Planeamiento c|ara-
36. Quedar enterado del informe emitido por la Asesoría “^¡011P1^ 

mente desfavorable a la petición de Gas Aragón S.A., de que a ^ente c°n V 
visional de la reposición de pavimentos se produjera automallC 
acabado de la canalización. (3.164.387/93) . cj¿n de ‘ 

37. Aprobar el proyecto de obras ordinarias para .pavimenta1- 
en C/ del Comercio de San Juan de Mozarrifar. (3.125.929/94 ace*'^

38. Conceder autorización para realizar trabajos de reposte'1 ^|f 
separación de parterres en C/ Alejandro Casona, a solicitud de yjyiefia ' 
Castro en representación de Vivaragón Cooperativa e 
(3.069.869/94) a ,a soli6^,

39. El Consejo de Gerencia no muestra su parecer favorab e y de-, 
del propietario del Hotel Maza acera de la formación de zona c cOl1ip^ 
carga en la plaza de España, con motivo de la ejecución de las 0 EsP8^. 
didas en el proyecto de renovación de aceras en Coso Bajo, pl-iza golnarc;d‘ 
P° de la Independencia, de accesos al campo de Fútbo y 
(3.078.710/94)
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Servicio de Suelo y Vivienda 
porcio ^°?rar e* Parecer favorable a la cesión gratuita anticipada de diversas 
yectn dCS .terreno' destinadas a viales en el P.G.O.U., afectadas por el pro- 
entidadC Pav'menlac'on del C° de la Estación en el B° de Monzalbarba, de la 
(3.053 Ge0Sa y del Sindicato de Riegos de La Almozara.

41 **Cencia de derribo.de las edificaciones. 
■1. Manuela Sancho n° 27.(3.091.775/94) 
.Z.Prmcesa 15-17. (3.065.912/94)

41 4*p aHlsPanidad91. (3.014.399/94)
(025.0en cC/ Pedro María Ric- p° Damas’ C° de Las Torres- 83' 

dena de^006*^6^ 3 *3 cancelacidn de abales efectuados para garantizar la con- 
42 i D0'11et'das de agua y vertido, de los siguientes edificios derribados: 
42 9 e Manjón 17- (3-072.747/91) 

bscultor Salas 5 al 9. (3.046.810/92)
421 7SCU"or Lobato 17 (3.073.228/92)
43. R';vcnida de San José 156.(3.014.476/87) 

siguientesqUenr *a ejecución de las obras ordenadas a la propiedad de los

43.2. f ”1 Pí10 26' ReParar alero- canal y tejas. (3.014.253/94) 
n° ^8. (3 084^732/94) ^arC^S' RePara fachada lateral, colindante con el 

^dido^g^s 1,6 C^P®» ReParar instalaciones de agua y

^■067.915/^4" Ramón Jiménez Luis L. Lacambra s/n°. Vallar terreno.

^naci° de Loyola 7. Reparar desconchados y ahuecamientos del 
43l,^nto de fachada. (3.111.502/94)
43 7 JeT 206‘ Colocar testigos en las grietas. (3.175.120/93) 
43.8^ sa m"10 V'CenS’ ,8 ReParar cubierta. (3.102.382/94)
43.9 6° ^18Uel 9‘ ReParar fachada, incluso comisa. (3.091.445/94) 

^•^8.891/94) 6 y 81 Revisar y reeparar los voladizos de la fachada.

nesde apii.,O,3t|t"n.COSta 4 Garrapinillos, Reparar cubierta y revisar instalacio- 
43 H 2 Vert,do /(3170.545/93)
44. Aceni'16 l9’ V3,lar y limpiar solar (3.076.742/94) 

^goza del^ pi0Puesta de pago de la propiedad de la finca finca sita en C/ 
‘nrnueble (3 en rc*acidn a suministro a acaecido en dicho

45 Servicio de Planeamiento
fOr inmueh1!!'7^ devo*ución de tasas por expedición de documentos, instada 

46. Conc?)23^023 S A-(3'143-393/93) 
dc Mamblas M 'pConC*a de Parcelación urbanística de finca sita en Término 
*3 Q54.14i/g4) e “ d® Santa Isabel instada por D. Angel Bes Cortés.

n'**Os, Area865IÍCMC‘a dC se8re8ación de parcela rústica en el B° de Garrapi- 
l3 |47.i79/93 ’ C Plan Genera'' instada por D. José Escobar Lomeña. 
c'ón General a omunicar a* Servicio de Inspección Urbanística de la Diputa- 

48. Dene . gón-
^rdán, Are^^s^d1!0*3 de se8re8ación de parcela rústica en Término de 
G162.457/93 r C P G 0’’ instada por don Antonio Bastor Tejero. 
,ación Gener ii' i °municar al Servicio de Inspección Urbanística de la Dipu- 
. 49. Den Aragón-
Ííea 65 "deí' ’p^n3 dese8regación de finca rústica en B° de Garrapinillos, 

1 ^•564/94) n ' instada Por don Antonio Baguena Gimeno. 
C16n General de Aragón^^ 31 Servicio dc lnsPección Urbanística de la Diputa- 

^*0 de Mon^dk'.1^ Ulbanistico sobre finca sita en travesía La Plana 2, del 
abala. (3 112 9493g4^’ ^rea ^4 de* R G G-, instado por dona Aurora Herrero

Tauro, aneukirafru de 13 normativa de fondo mínimo en finca sita en 
ado por d jac¡nl Pleyades del B° de Valdefierro, área 57 del P.G.O., ins- 
a 52- informa n (3.033.488/94) 
,^ncia de anciano • 'L oo ración de utilidad pública o interés social de resi
' ad Regona S l 3dC Monzalbar*Da’ instado por Residencia Tercera 

51 Estimar GarCÍ3"Ni^,lo0/93,

^Pecial de Reform^0 dC rePosición conlra archivo del expediente del Plan 
e|,ciana Serrano LacamhT (3* H63 *nlervenc’dn G'71 •5- instado por doña

54. QUed.i . Oficina Municipal del Plan
^Cargo del proveer^0|del orden del día el dictamen proponiendo autorizar el 

ariOs", en el mam1 e.mvestigación: “Coexistencia de usos vecinales y ter
o de la revisión del P.G.O.U. (3.126.509/94)

para Posterior aprobación 
a fuy Ilustre Alcaldía-Presidencia

■ 551 Conceder 1 Se,VK l° de Licencias de Actividades 
Íl° en avenida de ^M‘^-de 'nstalación para taller de reparación de autobuses 

aldefierron0 3. (3.178.618/93)

56. Aceptar de don Luis Echevarri. en representación de Papeles Losilla 
desistimiento formulado contra la solicitud de la licencia de instalación de 
local destinado a actividad de recuperación de papel y chatarra sito en C° de 
Borgas s/n° del B° de Miralbueno. (3.001.803/91)

57. Queda retirado del orden del día el dictamen proponiendo denegar al 
Ministerio de Educación y Ciencia licencia de instalación para calefacción en 
colegios públicos César Augusto, Las Fuentes, Cesáreo Alierta, Eliseo Godoy, 
Doctor Azúa, Marcos Frechín y Ciudad de Zaragoza. (3.184.471/91) ,

58. Denegar a don Femando Escalante Marzo, licencia de instalación para 
taller de reparación de automóviles en C/ Miguel Servet n° 109. (3.123.090/93)

59. Informar favorablemente y remitir a la Comisión Provincial de Ordena
ción del Territorio de la D.G.A. solicitud de licencia de instalación para maqui
naria en almacén de maderas sito en C/ Santa Orosia n° 33-35, presentada por 
don Ismael Sano Romero, que actúa en representación de Muebles Sarto S.A.
(3.038.214/91) .......................

60. Dar cuenta al Consejo de la remisión a la Comisión Provincial de Orde
nación del Territorio del la D.G.A., las siguientes solicitudes de licencia de ins
talación:

60.1. Taller de confección sito en C/ Monasterio de Poblet n° 22 local, pre
sentada por Escola S.A. (3.181.260/92)

60.2. Taller de confección en C/ Monasterio de Poblet n° 20, presentada por 
Escola S.A. (3.181.271/92)

61. Conceder a Estación de Servicio San Juan Bosco licencia de instalación 
para estación de servicio en camino de Ranillas. (3.121.122/93)

62. Conceder licencia de apertura (calificada) de local: ,
62.1. Pase a la Policía Local.- Hermanos de Miguel Calvo S.C., café bar sin 

equipo musical silo en C/ Ponzano n° 5. (3.010.380/88)
62.2. Pase a la Policía Local.-Benito Guerra Jordán, bar restaurante 4.* cate

goría sin equipo musical en C/ García Condoy n° 322. (3.015.150/92)
62.3. Pase a la Policía Local.-Miqual S.C., bar 4.* categoría, sin equipo 

musical, en C/ Asalto n° 5. (3.045.409/88)
62.4. Reparación de calzado Berdeci S.A., reparación de calzado y fabri

cación artículos cerrajería, en C/ Fita n° 23. (3.080.773/92
62.5. Pase a la Policía Local.-David Cisneros Macaya, bar de 4.* categoría. 

sin equipo musical, en C/ Demetrio Galan Bergua 24. (3.083.594/89)
62.6. Restaurante Villatercuera S.,L., restaurante sin equipo de música, silo 

en paseo de La Mina n°5.(3.086.722/92)
62.7. Jurena S.C., salón maquinas recreativas tipo A, sito ern avenida de la 

Jota n° 50, local. (3..090.180/92)
62.8. Pase a la Policía Local.-Juana Domínguez Segovia, Bar Categ. Espe

cial B, con equipo músical, sito En C/ Vicente Aleixandre n" 14, Local 4. 
(3.124.750/92)

62.9. Pase a la Policía Local.-Jiménez y Pradas S.C., bar 4.* categoría, sin 
equipo musical, sito en C/ Lóbez Pueyo n° 2. (3.163.263/92)

62.10. Jurema S.-C., venta menor de golosinas, sito en avenida La Jota, 
n° 50 local. (3.168.1 18/92)

62.11. Azaragón S.A., garaje, sito en Gran Via n° 33-35. (3.174.430/93) 
63. Quedar enterado de lo informado por Delegación de Gobierno de Ara

gón relativo a Autorización Funcionamiento durante seis meses a Discoteca 
Two, S.M. Europea de Comercializaciones Industriales Alavesas S.A., sito en 
C° de Las Torres n° 28. 83.085.959/94)

64. Denegar licencia de apertura (calificada), de locales.
64.1. Anselmo Simorte Ansón, trabajos de cristalería y venta de cristales, 

en C/ Santa Teresita n° 43, local, Covadonga 42.46. (3.002.561/92)
64.2. Distribuidora de Alambres y cables S.A. (Dalcaa), almacén con mani

pulación del cable, en Pol. Malpica C/ B parcela 93, nave 8. (3.002.671 /92)
64.3. Antonio Abadía Laborda en representación de Argualas S.C., bar, en 

C/ Agúalas n° 2. (3.016.358/89)
64.4. María Jesús Carrillo Felipe, café bar. en C/ Cosme Blasco n° 5 

(Taberna del Holandés). (3.017.540/93)
64.5. osé Ramón Ruiz Diez, reparación de vehículos en Ca de Logroño Km. 

3,700, nave 9. (3.024.343/92)
64.6. Internacional de Elevación S.A., venta mayor de maquinaria en Ca de 

Logroño Km 6,400 Pol. El Portazgo. (3.026.761/90)
64.7. Asador Vog S.A.L., restaurante dos tenedores en C° de La Raya Sta- 

dium Las Fuentes. (3.037.481/91)
64.8. Gómez Berbegal, apoderado de Hispano Carrocera, S.A., industria 

del carrozado de autobuses y autocares en Ca de Castellón. (3.047.410/93)
64.9. Josefina Salas Usán, bar, en C/ San Antonio María Claret 45. 

(3.052.473/93)
64.10. María Paz Sanjosé Palacios, reparación auto, en C/ Daroca 62. 

(3.085.995/92)
65. Denegar licencia de apertura calificada a D. Fernando Navarro Perez, 

para fabricación de pan en C/ Borao 5. (3.101.324/92)

Servicio de Medio Ambiente
66. Denegar licencia de apertura.
66.1. Vidrios Tejero, S.L., para acristalamiento de edificación y constru- 

ción en C/ Barón de Warsage n° 4. (487.726/83)
66.2. Servicio de Maquinaria Aragonesa S.A., para alquiler, lipieza y con

servación de maquinaria agrícola, sita en C/ Juan de la Cierva 29. (169.812/87) 
67. Fundiciones San Juan S.L., para función de aluminio en B° de San Juan 

de Mozarrifar. (160.730/85)
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68. Conceder licencia de apertura:
68.1. Nivelco S.A. (Joaquín Sanz Velas), para comercio menor de coches 

nuevos, en avenida de Tenor Fleta 44-46. (538.995/85)
68.2. Pase a la Policía Local.-Enrique Casorrán palos, para bar tercera catg. 

sita en avenida de Santa Isabel n° 2 del B° de Santa Isabel. (524.824/85)
- Entra el Sr. García-Nieto
69. Dada cuenta del dictamen proponiendo requerir a don Manuel Antonio 

Gracia Sanz, titular de la actividad de fabricación de muebles en C/ Sol 23, 
para que proceda a subsanar deficiencias comprobadas por el Depatado de Pre
vención de Incendios.se acuerda solicitar un informe del SErvicio de Medio 
AMbiente sobre la posibilidad de proceder a la clausura de la actividad y en el 
que se expliquen los motivos por los cuales el expediente entre 1990 y 1992 se 
produce un silencio al recurso presentado y los motivos pro los que el expedi
ente ha estado paralizado durante 1992 y 1994. (3.081.06090)

70. Dar por cumplimentados los requerimientos efectuados a don Julián 
Molinero Arcega, titular de la actividad de pub Relieves en C/ Sancho Arroyo, 
n.° 14, relativos a incumplimiento de OO.MM. de Protección del Medio 
Mabiente en materia de ruidos y vibraciones.

71. Aprobar y clasificar las declaraciones de vertido presentadas por las 
siguientes empresas:

71.1. Toper S.A., titular de la actividad de instalciones y reparaciones eléc
tricas en C/ Escatrón, nave 13. Pol. El Pilar. (3.064.942/93)

71.2. Transportes Móviles, titular de la acgtividad de transporte y reparto 
de mercancías en avenida de Cataluña 143, interior. (3.064.127/93)

72. Desestimar recurso de reposición interpuestro por Teodoro Albareda 
Albareda, contra denegación de licencia de apertura a “El Arte Cristiano S.L.”, 
para la actividad de restauración y decoración de edificios religiosos en C/ Sal
vador Allué 9. (292.274183)

- Sale el Sr. Martínez Caray.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Servicios Generales-Contratación
73. Aprobar el proyecto de mejora de la señalización horizontal en el tér

mino municipal de Zargoza (BH-94) y adjudicar en la forma señalada en el dic
tamen. (3.073.364/94)

74. Id. Id. Id. proyecto de mejora de la señalización vertical en el Término 
Municipal de Zaragoza (V-94). (3.071.483/94)

Servicio de Ejecución de Planeamiento
75. Recibir definitivamente las obras de urbanización en manzana delimi

tada por las calles Juan Bautista del Mazo, Pedro I de Aragón, Reina Felicia y 
calle de nueva apertura (Vía Autonomía) a solicitud de Juncal Emaldi Miche- 
lena, en represnetación de Piping Tinner S.A. (3.025.920/93).- Se elevará al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno.

76. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la con
servación de servicios urbanísticos en C/ Nicolás Funes 2, por importe de 
150.000 ptas. a solicitud de D. Pedro Martín Marzo (Inmobiliaria Martín Aznar 
S.A. (3.,062.558/94)

77. Devolver y cancelar aval bancario constituido par agarantizar la con
servación de servicios urbanísticos por obras de demolición en C/ Estébanes 18 
y C/ Cinegio 5, a solicitud de Concha Sapériz Vidal, en representación de 
Derribos y Rehabilitaciones S.L. (3.052.553/94)

78. Devolver y cancelar aval bancario constituido par agarantizar la conse- 
vación de servicios urbanísicos en Pol. Actur. área 9. parcela 24, solares D y E, 
por importe de 960.000 ptas. a solicitud de Pilar Llórente Rubio, en represen
tación de Marboré 34° fase C.B. (3.024.870/94)

Servicio de Medio Ambiente
79. Aceptar la renuncia presentada por la M.W. Picarral a la subvención 

concedida para financiar el proyecto de Medio Ambiente.(3.256.659/92)
80. Aprobar la memoria de las actividades realizadas dentro del programa 

educativo “Un Tesoro En Mi Basura”, presentada por la asociación Equipo 
Mondrágora. (3. 1 22.239/93)

81. Aprobar la memoria presentada por Prames S.A., para la realización y 
desarrollo de una red de sendores de Zaragoza en su fase tercera. (3.061.556/93)

82. Estimar recurso de reposición interpuesto por D. Javier Escusol Cara- 
bantes, contra acuerdo de Comisión de Gobierno por el que se le impnía san
ción de 25.000 ptas. como consecuencia de la infracción de OO.MM. de 
Protección del Medio Ambiente en materia de Ruidos y Vibraciones y como 
consecuencia dejar sin efecto la sanción. (3.145.262/93)

83. Inadmitir, por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 
Consuelo Palomino Macías, en representación de la comunidad de propietarios 
de Avenida de Compromiso de Caspe 80, contra cuerdo de Comisión de 
Gobierno por el que se les sancionaba con multa de 25.000 pesetas, como titu
lar de la actividad de bombas de elevación de agua, por incumplimiento de 
medidas correctoras en materia de ruidos. (3.105.882/94)

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Servicio de Suelo y Vivienda
84. Señalar en avenencia indemnizaciones por extinción de derechos arren- 

daticios y otros conceptos de fincas afectadas por los siguientes proyectos:

• C/ Mis111’'
84.1. Jesús Sanz Romero. Nave de fabricación de mueblen>cn^ 

Servet 224 (proyecto urbanización de Cesáreo Alierta 3a Fase). ' rjcacjónde 
84.2. Entidad mercantil Industrias del Regaliz S.L. nave para ^|¡eria 3a 

productos de confitería en C° del Junto 5-7 (proyecto Urb. Ces 
fase). (3.148.369/89) enldadura, sita e"

84.3. Don Francisco Pedrajas Morello. Nave-taller de s 152.501^ 
Miguel Servet n° 224 (Proyecto Urb. Cesáreo Alierta 3a fase). ' ' ^cocina 

84.4. Pedro Izquierdo Miguel. Nave para fabricación de mué ^[¡erla 38 
en C/ Miguel Servet, 224 (proyecto Urbanización Cesare 
fase)(3.152.513/93) _ b|es metál¡-

84.5. Don Carlos Yuste Ortega. Nave para fabricación oe (a fase), 
eos en Miguel Servet 224 (proyecto urbanización Cesáreo 1 
(3.057.702/94) ' . nis n" 3? 

84.6. Entidad Mercantil Rosa MaríaS.L., local sito en ^2/94) 
(proyecto urbanización prolongación Franco y López. (3.019. - ^,73 

84.7. Hermanos Martínez Artigas, local - bar sito en C/ 
(proyecto urbanización prolongación Franco y López.(3.0l ■ Royo.a^11 

85. Señalar en avenencia indemnización a don Timoteo arz rlura nú6'0 
datario, por perdida de cosecha en finca Pol. 185-20 (proyecto p 
viario de acceso en el Barrio de Monzalbarba. (34.178,^'3/y'"r ncaS: 

86. Adquirir por expropiación en avenencia las siguientes 1 ie|Ten0 afee- 
86.1. De don José Luis Estables Zabalegui y otros, Porcl”n7,92) 

tada por Proy. Urb. Avda. Puente de Pilar, 2a Fase. (3.p84. H - p0| cogv' 
86.2. De don Jesús Vallés Grañena, porciones de teH^^p’WQyjarias y ^'a' 

liada, destinadas a Sistemas Generales de Comunicaciones Ferr 
les. (3.091.951/91) enPol-Co^

86.3. De don Julio Gómez Mur y otros, porciones de teH^cojnuniC^ 
liada, destinadas a Sistema destinadas a Sistemas Generales e 
nes Ferroviarias y Viales. (3.092.518/91) , - .n C/ Za^0^ 

86.4. De las Hermanas Royo Fontané, finca sita en C/ f1"63 . 8^gg) 
La Vieja, 50 y 50 dpdo. afectada por viales P.G .O. U . (3.1 • ■ n0 gfect8" 

86.5. De los Hermanos Ramón Susín y otros, porción de c 
por Proy. Urb. Prolog. Marqués de la Cadena. (3.031.477/9 )

- Entra en la sala el Sr. Martínez Caray. . Vicente, c01^. 
87. Abonar cantidad a Herederos de Don José Luis Bel|r¿in^^en0 acep,adl 

pondiente a hoja de aprecio municipal, en expropiación de 
por Proy. Urb. Pol. Residencial Santa Isabel. (3.014.214/90) . -^dedeP1 

88. Id. Id. Id. a Entidad Mercantil Agricorsa importe de as^^$oS a Mo" 
sito previas a la ocupación de fincas afectadas por el Proy., e ' 
zalbarba. (3.031.698/93) generado5

89. Id. Id. Id. Hermanos Ullate Royo, Intereses de demora g )er 
expropiación de finca n° 23 de C/ Cartagena (Urb. Cesáreo A ie ^are1 
- 2a Fase). (3.085.194/91).- Se abstienen los señores Merono. u 
y señora López. je dcm^ 

90. Id. Id. id. Doña María Pilar Casamián Pellicer, mtd^ deavenida‘ 
conespondiente a la expropiación de 24 enteros de la fino3" ,Lg), Se absl1 
Madrid, (proyecto Urb. prolong. Franco y López). (3.110.7- 
nen los señores Meroño, Guerero, Atarés y señora López. .0 Gin’^|iv 

91. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don r n onO je re 
Marín, contra acuerdo plenario de 29 de abril de 1994, relativo ja n 
tas dejadas de percibir como consecuencia de la expropiación -el11pofán 
de C/ Las Cortes (Proy. Urb. Pablo Gargallo) dado su carácter 
(3.015.344/90) ' crficie cor^' 

92. Adquirir por expropiación en avenencia 2.171 m2 ‘^/partida 
pondiente al exceso de cabida de la finca n° 30 Sistema ^enCyrb Moniecan 
tes de torrero y sustituir el justiprecio por parcelas sitas en ■ 
(3.166.194/91) " 1 u ros y M°nl fia

93. Adquirir por expropiación en avenencia de Caja de A i< j¿n de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, en proporción a su Par,IC*\¡jn Je terrLV 
Ma Pilar Perez Codín, y D." M.“ Ana Isabel Pérez Codín una po partid-1 
calificada de Sistema General, situada en Término de Mira o - 
Las Fuentes. (3.169.990/93) .||aS SoCi6<V 

94. Adjudicar directamente a Plan Viviendas Sociales 1 p|an 
Cooperativa de terrenos sitos en las Unidades de Actuación 
cial del Area de Intervención U-l 1-3-4-5 Utnllas, para la 
viviendas de protección of icial.(3.180.844/93) „

- Sale el Sr. Comín. oratuit3
95. Aceptar de edificios Hermanos Escosa S.A. la ces,ón je Sa,n 

porción de terreno destinada a viales, sita en C/ Monas c 
(3.118.923/94)

Servicio de Ejecución de Planeamiento NaVa.^ 
96. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don urbaniZaCl 

Gracia contra el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto 
del área 12 del Actur. (3.121.434/94) , . ^rea U-5". 

97. Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización o 
subárea A (C/ Fray Luis de León) a solicitud de C-40 S.L. y A 1 
(3.077.493/94) '

Servicio de Planeamiento apibi10 
98. Aprobar definitivamente proyecto de reparacelación en 

gestión 8 del Plan Especial de Reforma Interior del Polígono - •111 
Manuel Asín Gómez. (3.036.5500/94)
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venció ^r°^ar constitución de la Junta de Compensación del Area de Inter- 
Inopn n .*5*’ *nstada por Rodrigo y Asociados S.A. y Comunidad Civil de 

l¿erD (3J15-741/94)
del a ' ^esl*mar recurso de reposición contra proyecto de compensación

Polígono 43, inslado Por don Tomás Navarro Gracia.

BuruaeaESt'mar recurso de reposición interpuesto por don Juan Feo. Sáenz de 
dad 2 g ’ en¿ePresenlac'ón de la Junta de Compensación de U-l 1/3-4-5, Uni- 
de reña ■ T’ n Atrillas, contra aprobación de declaración de innecesariedad 
(3.127 725/a94^n dC actuaci6n 1 del P"E R L Estación de Utrillas- 

‘Entrael Sr. Comín.

Servicios Generales-Contratación
PBra |Os Apr°bar propuesta de modificación de sistemas de protección solar 
Señalada ntanales de fachas esta de la Sala Multiusos y adjudicar en Ina forma 

1°3 Id*1 Id d'Ctamen- (3.120.585/94).- Vota en contra el Sr. Berdié.
(3.120 609/Qd *d mod*E*cación en las puestas de acceso a la Sala Multiusos. 

IO4 a ? " Vota en contra el Sr. Berdié, Araeñes y señora López. 
“"('grafiiti^0 Y propuesta de limpieza previa y protección integral /(pintura 
forma señal Y °S cdd*c*os de Auditorio y Sala Multiusos y adjudicar en la 

105. Ao h Cn Cl dictamen' (3.124.995/94).- Vota en contra el Sr. Berdié. 
por otros mf propuesta dc sustitución de focos de la iluminación frontal 
lamen. (3 losAnY08 Cn Auditorio y adjudicar en la forma señalada en el dic- 

*06 An" h l/94*'~ Vota en contra el Sr. Berdié, Atarés y señora López 
sumin^ l0S p*‘egos de condiciones que han de regir en la adjudicación 

í gradas supletorias para Coros en el Auditorio. 
l07. Id Id V°,a Cn C°ntra 61 Sr' Berdié-

del

^•*20 573iQd, ' Id' de* suministro de sillería para la sala Multiusos.
ios. id ¡a V/018 en conlra el Sr-Berdié-

excPlotaci6 ' i Para *3 cons,ratacidn del arrendamiento de servicios para la 
(3-123 4|3/gd. C. bares y cafetería del Auditorio y Sala Multiusos.

109. Id rd ’.'i3 en conlra o* Sr- Berdié.
Auditorio v s i *a contratación del servicio de limpieza en los edificios 
tés y señnr. Mulliusos. (3.117-976/94).- Vota en contra el Sr. Berdié, Ata- 

iio id। ópez-
diento de |a ■ '■ *a contra,ación del servicio de conservación y manteni- 

Berdié S lnsta‘ac*ones del Auditorio y Sala Multiusos.- Vota en contra el

de la M I r E'xped*entes para posterior aprobación
• • omisión de Urbanismo y del Excmo. Ayuntamiento Pleno

] ।. Servicio de Planeamiento
^^Weitzer1^1*1^ inicialmente Estudio de Detalle en plaza Albert 

112. Anroh.tad° P°r Residencial Neptuno S.A. (3.039.938/94)
Húmeros 1 3 ln*cia*mente Estudio de Detalle en Coso 76-82 y calle Procel, 
abslienc eís?o ’lnstado por inmobiliaria Almozara, S.A. (3.184.753/93).- Se 

113 a Ber dié‘
Estudio Demn dcf*nit*vamcnte, desestimando las alegaciones presentadas, 
Sector 45.4/-1 ?iC,?rSector 45-4/3, instado por la Junta de Compensación del 

114- Aproh ° 88,93)- Se abstien= el Sr' Bcrdié
[^yes de ArasV P[ovis,onalmente Plan Especial en Vía Ibérica, angular a P° 
Escosa S A ri n1-!*. ea 59 de' P*an General, instado por Inbarsa e Inversiones 

115. Aproh á 6/94)" Se abs,iene el Sr Bcrdié’
lniervención a.r.s^fin't'vamente modificación del Plan Especial en Area de 

c ins,ado por Iberland Construcciones S.A. 
116- Aproh ‘ SC abstiene el Sr Berdié-

. abellón Príncfr pr?visionalmente modificación del Plan General en zona del 
rbanismo (3 nm (Sectores 11/1 y 16/1), promovido por Gerencia de 

- d '906,94)- Se abs"="c =1 Sr. Berdié.
• 117Aprob 8 a"NÍet01

núento 23,| aro''''ca,mente modificación del P.G.O.U. en parcela de equipa- 
*236.461/94) C Bozada^ instado por el Servicio de Planeamiento.

(je| Anex« «1 orden del día de la sesión
°nsejo de Gerencia de fecha 20 de julio de 1994

llg pro ^erv‘cio de Ejecución de Planeamiento

,razado en el cam;3 la tiom*sidn de Gobierno la aprobación del la variante del
v 1 *9' Eroponer'Tp^' Galacho de Juslibol. (3.122.967/94)
yecto de Pamnp . r xcmo- Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial del pro- 

■E™,«%r ,,feria <3 088.812/94>
1 ^^García-Nieto.

120 prOp Servicio de Planeamiento

de rnanzana 43 '^yunlam*enl0 Pleno, la aprobación inicial del 
uslibol). * “ °'B’ Area C del Poligono 60 (C/ Salvador Allende y

aigenciae| Conse'i^'i011/^6 SU 'nc*us’dn en el orden del día por razones de 
,d °el plazo de mfn e_ c,renc'a resuelve lo siguiente: Que habiendo finali- 

rrenos sitos en Ca amí^'ón la modificación del P.G.O.U. sobre los
e Madrid n° 2, requerir al Servicio de Planeamiento para

que eleve propuesta sobre aprobación provisional, para la consideración por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en su próxima sesión de 28 de julio, a reserva de 
la no presentación de alegaciones, durante el preceptivo plazo de información 
pública, a solicitud de don José Gutiérrez Arrudi en representación de los tra
bajadores de Cáncer y Cebrián. (3.134.250/93)

A continuación, se acuerda requerir al Servicio de Licencias de obras para 
que impulse la solicitud de modificación de Residencia para la Tercera Edad 
Torre Ramona, de residencia en planta baja y cerramiento de parcela residen
cial y centro de salud. .

Por la representación de Izquierda Unida se hace constar su agradecimiento 
al Teniente de Alcalde Delgado de Urbanismo por permitir la incorporación de 
su propuesta, a los expedientes 3.172.475/93 y 3.112.650/93.- Propuesta de 
modificación puntual del P.G.O.U., consistente en cambio de zona verde en 
equipamiento deportivo. Se elevará propuesta al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en la sesión que se celebre el próximo mes de septiembre.

A propuesta del Sr. Guerrero, instar al Gerente de Urbanismo para que jun
tamente con los Jefes de los distintos Servicios de la Gerencia de Urbanismo se 
realice un chequeo funcionamiento de la misma.

A propuesta del Sr. Meroño solicitar un informe de la Delegación de la 
Vivienda, relativo a los logros desde 1992 ano en que se creó hasta el momento 
y expectativas de futuro.

A propuesta de doña Carmen López girar visita de inspección a las obras 
que se están realizando en C/ Sanclemente núms. 21-22, para comprobar el 
retranqueo de las obras con el resto de la calle.

El Consejo queda enterado de la inspección girada a las obras de C/ A.Mor- 
cillo. z

Finalmente, previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razo
nes de urgencia, se acuerda conceder licencia de instalación a Supermercados 
Sabeco S.A., para supermercado en Avenida de Valencia n 10-16-18. 
(3.079.459/94)

No habiendo mas asuntos de que tratar se levanta la sesión, a las 11.20 horas. 
Zaragoza, 20 de julio de 1994. — El secretario general. — Visto bueno: El 

alcalde.

Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza Núm. 70.822

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización para construcción de 
centro de enseñanza secundaria en suelo no urbanizable, protección de regadío, 
barrio de Santa Isabel, en el municipio de Zaragoza (COT-94/788).. ,

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona. 5, 5.a 
planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesados, durante dicho 
plazo, las alegaciones que consideren oportunas. ,

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.- 
del Reglamento de Gestión Urbanística. .

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — La secretaria de la Comisión. Nieves 
Navarro Pardos.

Núm. 73.105

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización en suelo no urbanizable 
de nave-almacén agrícola en el polígono 66. parcela 88, del banio de Moverá, en 
el municipio de Zaragoza (COT-94/725). , .

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta Comi
sión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, número 5, 
quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesados durante 
dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas. ,

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1994. — La secretaria de la Comisión, Nieves 
Navarro Pardos.

Confederación Hidrográfica del Ebro Núm.72.416
INFORMACION pública del proyecto de recrecimiento y modernización del 

Canal de Lodosa, 6.afase: Del punto kilométrico 98,700 al final. Términos 
municipales de Fontellas, Ablitas, Ribaforada, Buñuel, Cortes, Fréscano y 
Mallén (Navarra y Zaragoza) y de la relación de bienes y propietarios 
afectados por las obras. Clave: 09.281.202/2111.
Esta Confederación Hidrográfica del Ebro ha sido autorizada por la Direc

ción General de Obras Hidráulicas para incoar expediente de información 
pública del proyecto de recrecimiento y modernización del Canal de Lodosa, 
6.* fase: Del punto kilométrico 98,700 al final, en los términos municipales de 
Fontellas, Ablitas. Ribaforada, Buñuel, Cortes, Fréscano y Mallén (Navarra y 
Zaragoza).

El objeto del presente proyecto de construcción es la definición de las obras 
que será necesario realizar para el recrecimiento y modernización del Canal de
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Lodosa en los 27,528 metros de longitud que tiene esta 6.* fase, y que supon
drán ampliar la capacidad de transporte del canal a un caudal de 14,33 metros 
cúbicos por segundo, en el origen de esta fase, reduciéndose progresivamente, 
para llevar un caudal de 9,15 metros cúbicos por segundo hasta el sifón del río 
Huecha, y de 7,60 metros cúbicos por segundo desde aquí hasta el final (punto 
kilométrico 126,228).

Características del proyecto:
— Demolición de la sección actual, sustituyéndola por una sección trape

cial con cajeros de hormigón armado prefabricado de 2,50, 2,00 y 1.60 metros 
de altura, inclinados 20 grados respecto a la vertical y unidos por una solera 
armada, hormigonada “in situ". Los últimos 728 metros del canal tendrán un 
tratamiento especial, según se expondrá más adelante, por tratarse de la obra 
final del canal.

— En primer lugar, hay que reseñar que en esta fase los puntos kilométricos 
de proyecto tendrán unos 1.300 metros menos respecto de los del canal, actual 
debido, fundamentalmente, al nuevo acueducto de Valdelafuente (4." fase). .

— Camino de servicio en la margen izquierda de 5,00 metros de ancho y 
firme de aglomerado en frío, protegiéndose con biondas en las curvas que van 
hacia el canal.

En la margen derecha se dispone una banqueta de 3,00 metros de ancho con 
doble tratamiento superficial. A pie de todos los desmontes del canal se dispo
nen cunetas, que verterán, generalmente, al canal.

— Se han proyectado obras para drenar los caudales de las cuencas inter
ceptadas por el canal, vertiéndolos fuera de él, siempre que ha sido posible. 
También, y con el mismo fin, se han proyectado cunetones de escollera, para
lelos al canal por su margen derecha, entre los puntos kilométricos 101 840 a 
102,320, 105,380 a 106,600 y 108,500 a 109,990.

— Se ha dispuesto drenaje subterráneo a lo largo de toda esta fase.
Se han repuesto todos los pasos de caminos sobre el canal: con puentes 

de 6 metros de anchura de tablero, los existentes hasta el sifón del río Huecha 
y con cajones de 6 m. de anchura, los existentes desde dicho sifón hasta el final. 
Se mantiene el puente de paso de la carretera de unión entre Ablitas y Ribafo- 
rada (punto kilométrico 98,830), y el de la carretera de unión entre Mallén y 
Ribaforada (punto kilométrico 117,950). Tampoco será afectado el paso sobre 
el canal de la autopista A-68, en el punto kilométrico 110,650.

— Se ha proyectado un nuevo paso sobre el canal para la carretera N-232 
(punto kilométrico 122,000), mediante un cajón, produciéndose un cambio de 
trazado del canal en esa zona.

— Se ha sustituido el paso en cajón del canal bajo la A-68 (punto kilomé
trico 120,970) por otro cajón de mayor sección, situándose a unos 60 metros a 
la derecha del actual.

Los túneles de Ribaforada y Mallén han sido sustituidos por secciones a 
cielo abierto.

— Se mantiene el sifón existente en el canal (punto kilométrico 118,400) 
para salvar por debajo el río Huecha, aunque sustituyéndose los tubos actuales 
por otros de mayor sección y longitud. Además, se ha previsto un dique entre 
los puntos kilométricos 118,200 a 118,660 del canal, para proteger a éste de 
posibles avenidas.

— A partir del punto kilométrico 125,500 se demolerá la sección rectangu
lar actual y se sustituirá por otra, también rectangular, de 2 metros de base y 1 
metro de altura, que se construirá con hormigón armado “in situ". A los dos 
lados de dicha sección se han previsto banquetas de servicio de 3 metros de 
anchura, con las mismas características que la banqueta de la margen derecha 
del canal.

— Se han restituido todas las acequias y tomas actuales.
— Se ha previsto la construcción de compuertas transversales al canal en el 

punto kilométrico 102,250, en el punto kilométrico 106,600 (El Buste), en el 
punto kilométrico 112,250, a la entrada al sifón del río Huecha (punto kilomé
trico 118,400), en el punto kilométrico 121,650 y en el punto kilométrico 
125,500, final del canal propiamente dicho.

— Existirán cinco desagües de fondo del canal, situados aguas arriba de las 
compuertas anteriormente citadas, excepto en el caso de las del punto kilomé
trico 125,500, donde la denominada “sección final del canal" sirve de desagüe 
hasta el barranco de La Marga.

El trazado en planta se ajusta al del canal existente, aunque normalizándose 
los radios de las curvas, excepto en los tramos comprendidos entre los puntos 
kilométricos 103,040 al 103,270; del punto kilométrico 120,750 al 121.110 
(autopista A-68); del punto kilométrico 121,800 al 121,990 (carretera N-232). 
y del punto kilométrico 122,700 al 124,700, donde se ha suavizado el trazado, 
eliminándose algunas curvas.

El proyecto tiene un presupuesto de ejecución por contrata de 
4.897.808.039 pesetas y los términos municipales afectados por las obras son 
los de Fontellas, Ablitas, Ribaforada, Buñuel, Cortes, Fréscano y Mallén 
(Navarra y Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para el de los propieta
rios de los bienes afectados por la expropiación a fin de que cuantos puedan 
considerarse perjudicados formulen por escrito sus alegaciones ante esta Con
federación Hidrográfica de! Ebro, y en su caso ante las propias Alcaldías y por 
cualquiera de los medios que al efecto determina la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En todo escrito se hará constar: nombre, apellidos, DNI, domicilio, locali
dad del reclamante, o cuando aquél se realice en nombre de una entidad (Ayun

tamiento, comunidad, asociación, etc), deberá acreditarse documen a 
cargo o representación de quien la encabeza. Los escritos que no r<.u
requisitos no serán tenidos en cuenta. , vincias**6

Esta nota-anuncio se publica en el “Boletín Oficial’ de las pro 0¡je 
Navarra y Zaragoza, pudiéndose presentar alegaciones dentro resenie 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación ^¡lesde 
nota en los “Boletines Oficiales”, en cuyo plazo y durante las ”or‘^ ^je- 
oficina se dará vista del proyecto, que contiene la relación de b'erJ en 
tarios afectados por la expropiación, en los locales de esta Con e 
Zaragoza, Paseo Sagasta, 24-26, y en Pamplona, calle Serafín O av^nfe(|era- 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El director técnico de 
ción Hidrográfica del Ebro. Francisco Fiteni Rodríguez.

APLICACIONES FORESTALES , 7L547
Subasta de pastos ^Um’ <n

NOTA-ANUNCIO convocando subasta de aprovechamiento de ^r0. 
monte "Pardina de Miranda ", en término municipal de 08 
goza).
Aprovechamiento: Pastos.
Monte: “Pardina de Miranda".
Superficie: 468 hectáreas.
Término municipal: Bagüés.
Provincia: Zaragoza.
Clase de ganado: Caballar y vacuno.
Carga pastante: 130 UGM.
Base de licitación: 180.000 pesetas.
Plazo: 5 años.
Fianza provisional: 3.600 pesetas. _ de 1994-
Proposiciones: Hasta las 10.00 horas del día 20 de diciembre
Apertura de plicas: A las 12.00 horas del día 21 de diciembre 24,26,
Lugar; Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo Sagasta,

Zaragoza. (aniienl<'
Pliego de condiciones: En el tablón de anuncios del jglEbr0- 

Bagüés (Zaragoza) y en las oficinas de la Confederación Hidrogr' -
Fecha de autorización: 24 de octubre de 1994. jg ^igu6'
Zaragoza, 25 de octubre de 1994. - El secretario general, Car ■

Domínguez.
Núm.í»-”’

COMISARIA DE AGUAS oV6Ch»-
Ricardo Abián Ruiz y otros dos solicitan la concesión ^"deuna^8 

miento de aguas a derivar del río Ortiz, mediante la construcción । pOr 
y un azud, existente desde tiempo inmemorial, con un cauda r^|Cje 
segundo, con destino al riego de fincas de su propiedad, con un^amblar”'efl 
riego de 1,25 hectáreas. La derivación se efectuará en el paraje 
el término municipal de Monterde (Zaragoza). . ejtud y

El azud tendrá de medidas 0,50 metros de altura, 2 metros de < ^dian1^ 
20 centímetros de anchura. El agua se llevará a las fincas a '^jjjady1 
tubería enterrada en zanja de 0,4 metros de ancho, I metro de pm Se pre
metros de longitud. El río Ortiz atraviesa períodos largos de agua 
tende aprovechar las avenidas y los períodos invernales en que c^ ¡el1ess6

Lo que se hace público para general conocimiento, púdico'““ilación6* 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las r númcroS 
ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta. corliad<>a 
y 28, 50006 de Zaragoza), dentro del plazo de veinte días há 1 ^^ante «se 
partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia- 
plazo estarán de manifiesto el expediente y documentos técnicos, 
hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación. Ange* ''

Zaragoza, 10 de septiembre de 1994. - El comisario de Aguas.
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales
CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Comercio del Metal

Núm.

Vistos acto de acuerdos y tablas salariales referidas a la re (-.()inercií' 
cláusula de salvaguarda referida al convenio colectivo del sec < *|c
del Metal, recibidos en esta Dirección Provincial el
1994, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y - gobí 
de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 e 1 
registro y depósito de convenios colectivos, |oS S^19

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y s 
les acuerda: . lS cok^

Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de conven 
vos de esta Dirección Provincial. . . prU1^

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficia <e 
cia. .c TraM0'

Zaragoza, 24 de octubre de 1994. — El director provincia 
Seguridad Social y Asuntos Sociales, Jasé Luis Martínez Laseca.
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^laiTgS:

^ttesariaX:

d bl  CQNVKNIO pr o v ih c ia l  PARA LA ACTIVIDAD per so n a l  mer c a n t il
DB COMERCIO DEL METAL PB ZARAGOZA PROPIAMENTE DICHO

ACTA

-representación

Amando García Gimeno 

^stín Lueña Gros

■T^^Sfiración de Empresarios

Juli° Mata Otal

En Zaragoza, siendo laa 

18,30 horas del día 5 de octubre 
de 1994, y en la sede de la 

Federación de Empresarios del 

Metal de Zaragoza, se reúnen las 
personas al margen relacionadas, 
acordando constituirse en 
Comisión Paritaria del Convenio 
Provincial para la Actividad de 

Comercio del Metal de Zaragoza 
vigente para 1993 y adoptan los 

siguientes

freaentációiL ACUERDOS:

PennIn Tarazona Asensio

0 j»C?t,nen Lanzuela Tranzo 

avi« Serrano Arevalo

En función de lo 
establecido en el artículo 14 

del citado Convenio, y habida 
cuenta del cooportamiento del 

IPC en los 12 meses de 1993, se 
acuerda lo siguiente en materia 

de revisión salarial para 1993:

T'rt3.??61 anexo I de dicho Convenio (1993) quedan 
adjunta P°r ^aS <^Ue Se contienen en el nuevo Anexo I que se 
Con819nadasenÍend° VÍ9encia Para todo el 300 1993. Las cantidades 

Pata la resultan de mejorar un 0,4% la base de cálculo utilizada 
onfecci6n de los salarios de 1993.

c°n otros 131161133 ^Presas en las que en el año 1992, se haya operado 
POr 61 nuevo16105 8alariales- el Anexo II del Convenio queda sustituido 

3*).. . Anexo n adjunto, teniendo vigencia para todo el año 1993.
«e ^rtes

en Una

en el año 1992, se haya operado

que en cada supuesto resulten de revisión salarial 
eola paga antee de que finalice el año 1994.

más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo

LA o

aB en el Tugar y fecha al Inicio indicados.

POR LA REPRESENTACION 

EMPRESARIAL.-

Viajante
Corredor de plaza
Dependiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años
Dependiente mayor
Ayudante
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año

PERSONAL TECNICO NO TITULADO

Director
Jefe de división
Jefe Administrativo
Secretario
Contable
Jefe de sección Administrativo

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Contable cajero o taquimccanógrafo 
en idioma extranjero
Oficial administrativo u operador de 
máquinas contables
Auxiliar administrativo mayor de 25 años
Auxiliar administrativo o perforista
Aspirante de 16 a 18 años
Auxiliar de caja de 16 a 18 años
Auxiliar de caja de 18 a 20 años
Auxiliar de caja de 20 a 22 años
Auxiliar de caja de 22 a 25 años
Auxiliar de caja mayor de 25 años

PERSONAL DE SERVICIO Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES

Jefe de sección o servicios
Dibujante
Escaparatista
Ayudante de montaje '•
Delineante
Visitador
Rotulista
Cortador
Ayudante de cortador
Jefe de taller
Profesional de oficio de l*
Profesional de oficio de 2‘
Ayudante
Capataz
Mozo especializado
Ascensorista

87.838 9.806 97 644 1.445.048
86754 9.719 96473 i .427.657
85.980 9 642 95 622 1.415.046

79 009 8.830 87.839 1.299.925
94 578 10618 105.196 1.556.704
74.362 8.343 82.705 1.223.889
38.999 38.999 584 985
40.331 40 331 604.965

127.650 14.262 141.912 2.100. IX»
114 025 12 803 126 828 1.876.814

103.645 11.584 115 229 1.705.267
85.120 9.560 94 680 1.401.080
87.838 9.806 97 644 1.445.048

97.099 10.859 107 958 1.597.652

88.305 9.886 98.191 1.453.093

85 980 9.642 95.622 1.415.046
80.170 8.997 89.167 1.319.511
74 362 8.343 82.705 1.223.889
40.103 4.456 44.559 659.473
40.103 4.456 44.559 659.473
65.386 7.293 72.679 1.075.599
67.397 7.535 74.932 1.108.910
72.036 8.102 80.138 1.185.866
74.362 8.343 82.705 1.223.889

ANEXOS DEL CONVENIO COLECTIVO

Pa pa  v PROVINCIAL
EL COMERCIO DEL METAL DE ZARAGOZA 

,— DE APLICACION A PARTIR DEL 1-1-93

ANEXO I
TABLAS SALARIALES REVISADAS

**ERSnN. Salario COR Total Rcmuncrac.
Tilul LTECN,C0 BULADO Mensual mes Bruta Anual

Tilu2ÍG^OSuPerior

Medio 116.740 13.045 129.785 1.920.685
100.373 II 262 111.635 1.652.001
89.464 10,859 100.323 1.483.127

r>i^ON'LMERCANT'L'«>T,TULADO

SÍ*'-- •

127.650 14.262 141.912 2 100.156
^deeT50"''' 114.025 12.803 126.823 1.876.814
Encargadnmpras II 1.284 12.478 123 762 1.831.474

111 284 12.478 123.762 1.831.474
111.284 12 478 123.762 1.831.474

Seía|^ySUpcr,n««do 111.284
100.373

12.478
11.262

123.762
111.635

1.831.474
1.652.001

Jefe de 100.373 11.262 111.635 1.652.001
94.927 10.618 105.545 1.561.^39

94.578

91.106

10.618

10.214

105.196

101.320

1.556.704

1.499.372

86.754 9.719 96.473 1.427.657

Telefonista
Mozo
Empaquetadora

PERSONAL SUBALTERNO

Conserje ,
Cobrador
Vigilante.Ordcnanza.Portcro
Personal de limpieza mayor de 18 años 
(por hora)
Chofer de xchiculo ligero con 
permiso de conducir de 2* 
Chofer de vehículo repartidor 
con permiso de conducir de 2* 
Chofer vehículo de más de 3.5 toneladas 
permiso de 1°

Chofer de vehículo repartidor 
de más de 3.5 toneladas, permiso de 1* 
Chofer con permiso de conducir 
de I* especial

94.927 10.618 105.545 1.561.939
100.373 11.262 111.635 1.652.001
96.178 10.779 106.957 1.582.797
72.036 7.049 79.085 1.172.177
78.580 8.830 87.410 1.293.490
78.580 8.830 87.410 1.293.490
78.580 8.830 87.410 1.293.490
86.754 9.719 96.473 1.427.657
77.473 8.670 86 143 1.274.805
83.656 9.399 93.055 1.377.027
76.686 8.589 85.275 1.261.947
74.362 8.264 82.626 1.222.862
72.Q36 8.102 80.138 1.185.866
73.205 8.184 81.389 1.204.467
73.205 8.184 81.389 1.204.467

70.901 7.942 78.843 1.166.761
70.901 7.942 78.843 1.166.761
72.036 8.102 80.138 1.185.866
70.901 7.942 78.843 1.166.761

72.036 8.102 80.138 1.185.866
72.036 8.102 80.138 1.185 866
72.036 8.102 80.138 1.185.866

454

74.362 8.343 82 705 1 223.889

76.478 8.589 85.067 1.258.827

76.686 8.589 85.275 1.261.947

78.862 8.830 87.692 1.297.720

85980 9.642 95.622 1.415.046

ANEXO II

Diferencia salario Diferencia 
Base Mensual COR Mensual

PERSONAL TECNICO TITULADO

Titulado de Grado Superior
Titulado de Grado Medio
Ayudante Técnico Sanitario

PERSONAL MERCANTIL NO TITULADO

Director
Jefe de división

4 382 489
3.767 422
3.358 408

4.791 535
4.280 480
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BOP'

Jefe de personal 4.177 468 Núm.
lasnL 
actúa'

Jefe de compras 4.177 468
Empresa Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.Encargado genera! 4.177 468

Jefe de x-enlas .
Jefe de sucursal y supermercado 
Jefe de almacén

4.177
3.767
3.767

468
422
422

(Limpieza de Calatayud) y
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo. Segundé 

Asuntos Sociales por la que se acuerda la pub 'cí'CI,>'^l)lliríitas.

subsi:

Jefe de grupo 3.563 399
Jefe de sección mercantil 3.550 399 colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y
Encargado de establecimiento.vendedor y 
subastador
Intérprete

3.420
3.256

383
364

(Limpieza de Calatayud). je Con*
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa e| jía 7

trucciones y Contratas, S.A. (Limpieza de Calatayud), SUS ^aja<|ore***e 
octubre de 1994 entre representantes de la empresa y <e ^ubre, y
la misma, recibido en esta Dirección Provincial el ‘ '^^je los^
conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 de s registro)
bajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo. •

4rt. <

del c
PERSONAL MERCANTIL 
PROPIAMENTE DICHO

rePre

\ ¡ajante 3.297 368
^libtConcdor de plaza 3.256 364 depósito de convenios colectivos, . . Asunto8 S1*'3

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Socta yDependiente de 25 años 3.227 362
Dependiente de 22 a 25 años
Dependiente mayor 
Anudante

2.966
3.550
2 791

331
399

les acuerda: . , vcnios colé*11'
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro > e negoc*®- detar.

Aprendiz de primer año 1.464
vos de esta Dirección Provincial, con notificación a a ce
^ora‘ - nf ial de Ia Prl,vD'

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín j ic
c”- nCial de TrabaJ°'

Zaragoza, 24 de octubre de 1994. — El director Pr°y1 ca
Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez -

Aprendiz de segundo año 1.514

PERSONAL TECNICO NO TITULADO

Director
Jefe de división

4.791
4.280

535
480

Jefe Administrativo 3 890 435
Secretario 3.195 359 TEXTO DEL CONVENIO
Contable 3.297 368
Jefe de sección Administrativo 3.645 408

CAPÍTULO /

NORMAS GENERALES
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Contable cajero o taquimecanógrafo Art. F. AMBITO DE APLICACION - ¡ón a tod°j'
en idioma extranjero
Oficial administrativo u operador de

3.315 371 El presente convenio colectivo será de ap reco9'^ c

máquinas contables 3.227 362 persona! que esté afecto a los servicios de limpie pon/lE^'0 /
Auxiliar administrativo mayor de 25 años 3.010 338 basuras y eliminación de las mismas que la empresa ^o$ con 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A., tiene concAuxiliar administrativo o perforista
Aspirante de 16 a 18 años

2.791
1.505

313
167

pari

Auxiliar de caja de 16 a 18 años 1.505 167 Ayuntamiento de Calatayud.
Auxiliar de caja de 18 a 20 años 2.455 274
Auxiliar de caja de 20 a 22 años 2.529 283 <nsd ■as,
Auxiliar de caja de 22 a 25 años 2.704 304 Art-2- VIGENCIA - doslo^feC* ns

El presente Convenio entrará en vigora to ecoí1^^*0
día de su firma, retrotrayéndose únicamente los e ec ^^^capít^0 
reflejados en las tablas salariales, así como los incluidos de 1 6

del presente convenio (Condiciones Económicas), 3

que
Huir 
ma^

Auxiliar de caja mayor de 25 años 2.791 313

PERSONAL DE SERVICIO Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES An.

Enero de 1.994.
Jefe de sección o servicios 3.563 399

CorDibujante 3.767 422
Escaparatista 3.610 405 Art. 3o. DURACION.- contad05’ Lim
Ayudante de montaje 2.704 264 La duración de este convenio será de dos an° ' ¿e
Delineante
Visitador

2.950
2.950

331
331

partir del 1o de Enero de 1.994, prorrogándose a su vencim'e c¡ón de dis.
Rotulista 2.950 331

Diciembre de 1.995 de año en año por tácita recondi ^^¡grad8 <>Pt
Cortador 3.256 364 formularse denuncia por escrito de rescisión o revisión Por aCión 0 Tra
Ayudante de cortador ••
Jefe de taller

2.908
3.140

325
353

las partes, al menos, con dos meses de antelación a su ■ d6
Profesional de oficio de 1* 2.878 322 de su prórroga en curso. Su.

profesional de oficio de 2* ■. 2.791 310 api
. Ayudante 
Capataz 
Mozo especializado

2.704
2.748
2.748

304
308
308

Art. 4°. VINCULACION A LA TOTALIDAD - ¿¡5
Las condiciones pactadas forma un , considefa

dic
su.

Ascensorista 2.661 299 indivisible, y a efectos de su aplicación práctica s c
Telefonista 
Mozo

2.661
2.704

299
304 globalmente en cómputo anua!. .

o apt°b8 
En el supuesto de que la autoridad labor qued31

4n

Empaquetadora 2.661 299
So,

PERSONAL SUBALTERNO

Conserje 2.704 304

alguno de los pactos contenidos en el presente conVentotgi¡(jad- 
sin eficacia práctica debiendo ser reconsiderado en su

d/s

Cobrador 2.704 304
Vieilame.Ordcnanza.Portcro
Personal de limpieza mayor de 18 años 
(por hora)
Cliofcr de vehículo ligero con

2.704 304

Art. 5°. ABSORCION Y COMPENSACION - sente cO11^

Las retribuciones que se establecen en el pro imOnient0 
compensarán y absorberán cualquiera otras existentes ene

CO,

permiso de conducir de 2* 2.791 313 ob
Chofer de vehículo repartidor 
con permiso de conducir de 2* 2 870 322

entrada en vigor del mismo, cualquiera que sea ia naturales cp

Chofer vehículo de más de 3.5 toneladas de su existencia. . tei
permiso de 1° 2.878 322 irseefl^

Los aumentos de retribuciones que puedan pr° a^eCt3
futuro por disposiciones legales de genera! aplicación solo ^^¡je^d35

co
Chofer de vehículo repartidor 
de más de 3,5 toneladas, permiso de 1* 
Chofer con permiso de conduar

2.961 331
en

de 1' especial 3.227 362 a las condiciones pactadas en el presente convenio cuando.

M.C.D. 2022



S^Zaragoza^-Núm. 273 28 noviembre 1994 5931

uevas retribuciones en su totalidad de cómputo anua!, superen las 
talmente suscritas.

Sub . . En caso contrario serán compensadas por estas últimas, 
en o en sus propios términos, y sin modificación alguna en sus 

ep,°s. módulos y retribución.

Art Ro
• ^OMISION PARITARIA -

del Se creará una comisión mixta de vigilancia e interpretación 
ren Veni° mtegrada por dos representantes de la empresa y dos 

^sentantes de los trabajadores.

yeiib Todos ellos habrán sido miembros de la comisión 
adora del presente Convenio y firmantes del mismo.

detaHa Las ,unciones de la comisión son las que a continuación se

* Interpretación de la aplicación de la totalidad de las 

clausulas de este Convenio.
Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de 
Promulgación posterior a la entrada en vigor del presente 
Convenio que puedan afectar a su contenido. 
Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia del 
Convenio o venga establecido en su texto. 
Ambas partes convienen que cualquier duda o divergencia 
que pueda surgir sobre la interpretación o aplicación de este 
Convenio sea sometida previamente a informe de la 
comisión antes de entablar cualquier reclamación 
contenciosa o administrativa.

<os r L°s acuerdos 
Par¡fOmPOnentes de cada

requerirán el voto favorable de la mayoría de 
una de las representaciones en la Comisión

,as Partes reUn'rá la Comisión Paritaria a instancia de cualquiera de 
deba POn'éndose ambas de acuerdo sobre el lugar, día y hora en 

^'Pce díaelebrarSe *a reunión' due deberá efectuarse en un plazo de 
'doyor 3S desde e* rnomento de la solucitud, salvo causa de fuerza

Art. 7.

Colectivo 
L,rnPieza

UGISLACION SUPLETORIA.-
En todo lo no previsto y regulado en el presente Convenio 

se estará a lo dispuesto por la Ordenanza de Trabajo para la 
C°eserv PÚbllCa' Rie9°s. Recogida de Basuras y Limpieza y 
d'sPos- a.Clbn de Alcantarillados de 1o de Diciembre de 1.972 y 
^^dgan 065 P°stenores dc desarrollo o modificación en tanto no se 
Eraba¡ y 1 normas de derecho necesario, o al actual Estatuto de los 
de gener^5 de f®de Marzo) y disposiciones legales 
SUstitu¡da aplÍCacton' en tar,to en cuanto la misma no sea derogada o 
^•¡cable P°r Un Convenio General o Acuerdo Nacional del sector 
d'cho p31 personal 9ue se rige por el presente Convenio, en cuyo caso 

Subsidiar- Vem° General o Acuerdo será el que se aplique

Art. 8o
GfíMTRAIQ_DE TRABAJO

So,Tleterán a ai empresa V la representación de los trabajadores se 
d'Sposic¡0nAo .° establecido por la Ley 2/1991 de 7 de Enero, y 

S,e9a,es de general aplicación.

CoP¡a del contratT1PreSa BStará obli9ada a entregar a todo trabajador una 
0 de trabajo, una vez sellado por la oficina de empleo.

°bra o serv¡cioPdrS°na' Vlncu*ado a *a empresa mediante un contrato por 
Contrata reseñad terminadO de* R ° cuyo objeto sea el de la 
t6ndrán SUs 9 en cl art- 10 de!presente Convenio, automáticamente 
CQntrata Sea tratos prorrogados por el mismo tiempo que dicha 
6mPresa Foment°9ada Excmo" Ayuntamiento de Calatayud a la 

0 de Construcciones y Contratas S.A.

En los contratos de trabajo que la empresa realice por 
escrito constará el periodo de prueba, que será de acuerdo con la 
clasificación del persona! que en cada momento pueda establecerse, el 
siguiente:

TECNICOS TITULADOS : SEIS MESES
RESTO DE PERSONAL : DOS MESES

CONDICIONES DE TRABAJO

CAPITULO II

CONDICIONES ECONOMICAS

Art. 9°. CONCEPTOS RETRIBUTIVOS.-
La retribución de cada trabajador estará compuesta por el 

salario base del Convenio y los complementos que para cada actividad, 
nivel y categoría se determinen en las tablas salariales, en relación con 
el contenido de los artículos siguientes.

Art. 10°. SALARIO BASE.-
E! salario base del persona! afecto al presente Convenio 

Colectivo es el que se determina para cada nivel y categoría en la tabla 
salarial anexa.

Art. 11°. ANTIGUEDAD.-
E! complemento de antigüedad consistirá en tres bienios del 

5% y sucesivos quinquenios del 7% del salario base de cada categoría.

. Este complemento se devengará por día natura!.

Para el cómputo de la antigüedad, a efectos de aumentos 
periódicos se tendrá en cuenta todo el tiempo servido a la empresa, 
considerándose como efectivamente trabajados todos los meses y días 
en los que el productor haya percibido de continuo un salario o 
remuneración.

Igualmente será computable el tiempo de permiso no 
retribuido, excedencia forzosa por nombramientos para un cargo pubUco 
o sindica! de ámbito provincial o superior, así como el de la prestación del 
servicio militar o servicio social sustitutorio, el permanecido en s.tuac.ón 
de I.L.T. o asimilada, en suspensión de empleo y sueldo por razones 
disciplinarias y en la situación de huelga legal o cierre patronal.

Por el contrario no se estimará el tiempo de permanencia en 
situación de excedencia voluntaria, o de privación de libertad mientras no 
exista sentencia condenatoria, niel permanecido en situación de invalidez 

provisional.

Art. 12°. PLUS PENOSIDAD, PELIGROSIDAD Y TOXICIDAD
El personal comprendido en el presente Convenio Colectivo 

percibirá un complemento de puesto de trabajo por penosidad. 
peligrosidad o toxicidad, consistente en el 20% sobre el salario base. 
Este plus se cobrará por día efectivamente trabajado.

Art. 13°. PLUS NOCTURNIDAD.-
El personal que preste sus servicios entre las 22,00 h y las 

6,00 h. percibirán un complemento de! 25% del salario base establecido 
para su categoría laboral por día efectivamente trabajado en turno de 

noche.
Este plus tiene carácter funcional y no es consolidable.

Art. 14°. PLUS DE ACTIVIDAD.-
E! personal incluido en el ámbito del presente Convenio 

percibirá en concepto de complemento por cantidad o calidad de trabajo, 
un plus de actividad en la cuantía que para cada nivel y categoría se fija 
en las tablas anexas.
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Este plus de actividad se devengará por jornada 
efectivamente trabajada con un rendimiento normal y correcto, y no se 
computará para el cálculo de domingos o festivos, ni en las 
gratificaciones extraordinarias, asi como en las horas extraordinarias, por 
quedar así expresamente pactado.

Se considerará rendimiento normal y correcto, cuando se 
cumplan las obligaciones generales, entre otras, las siguientes:

a) Realizar correctamente el itinerario fijado por la Empresa
b) Cuidar con esmero el mantenimiento, limpieza interna del 

vehículo, útil o herramienta asignada, limpieza diaria de las 
instalaciones, lavado diario de los camiones y vehículos así 
como el mantenimiento mecánico de los mismos, y 
obedecer las órdenes dictadas a! respecto por sus 
susperiores.

c) Cuidar la custodia del vehículo, útil, o herramienta 
asignadas a su cargo.

d) Comunicar a su jefe inmediato, a su llegada a! centro de 
trabajo, las denuncias de circulación o de cualquier otra 
índole que le sean impuestas por la autoridad competente, 
así como los accidentes tanto corporales como a vehículos, 
aunque unos y otros puedan tener la apariencia de leves.

e) Evitar en todo momento el producir un accidente con daños 
propios, o bien a terceros, asi como la rotura de piezas, 
mecanismos, útiles o herramientas asignadas.

Será obligación del persona! dentro de su jornada, la limpieza 
diaria de las instalaciones, así como el lavado diario de los camiones y 
vehículos, y el mantenimiento mecánico de los mismos.

Art. 15°. COMPLEMENTO EXTRASALARIAL DE TRANSPORTE.-
Todo el persona! percibirá un complemento extrasalarial de 

transporte en compensación por los gastos ocasionados en los 
desplazamientos a! centro de trabajo, en la cuantía señalada en la tabla 
salarial, por día efectivamente trabajado, no siendo computado para el 
cálculo del período de vacaciones.

Art. 16°. TRABAJO EN FESTIVO.-
Teniendo los servicios objeto del presente Convenio el carácter 

de públicos, todo el persona! del servicio tanto diurno como nocturno no 
podrá dejar de prestar sus servicios los domingos y días festivos cuando 
asi fuera requerido por las necesidades de la empresa, percibiendo a 
cambio por jornada efectivamente trabajada, las cantidades establecidas 
en las tablas del anexo.

Tendrán consideración de días festivos las fiestas acordadas 
con carácter genera! en la legislación vigente, con arreglo al calendario 
laboral, así como las fiestas locales.

Art. 17°. GRA TIFICACIONES EXTRAORDINARIAS. ■
Se abonará a todo el persona! tres pagas extraordinarias que se 

ajustarán a las siguientes condiciones:

a) Denominación: Julio, Navidad y Beneficios
b) Cuantía: Las pagas de Julio y Navidad serán de treinta días de 

salario base, más antigüedad. La paga de beneficios será de 
quince días de salario base, más antigüedad.

c) Devengo: Paga de Julio, del 1 de enero a! 30 de junio 
Paga de Navidad, del 1 de julio a! 31 de diciembre. 
Beneficios, del 1 de enero a! 31 de diciembre.

d) Fechas de cobro: Paga de Julio : 15 de Julio
Paga Navidad : 15 de Diciembre
Paga Beneficios: 15 de Marzo

El persona! que ingrese o cese en !a empresa percibirá las 
gratificaciones extraordinarias en proporción a su permanencia.

Art. 18°. FESTIVIDAD DE SAN ROQUE . duranie
Los trabajadores que tengan que prestar sus servic^ gn 

las Fiestas de San Roque recibirán como compensación por 
dicho festivo la cantidad de 12.500 pesetas brutas po 

conceptos.

Art. 19°. INCENTIVO CONDUCTOR-MECANIQQ - José Antón'10
Los señores D. Francisco José Embid Langa, D. ^ec^n¡cOsdí 

García Pérez, yD. José Vicente Molina Pablo, conductores m je 
la contrata, cuando trabajen en turno de día cobrarán en 
incentivos, una cantidad igual a! plus de nocturnidad.

Art. 20°. SERVICIO DE VERTEDERO,- , lrabajo «>
Cuando las necesidades de la organización st,efodna 

requieran, el servicio de vertedero lo realizarán los con u ordina,'a 
rotativa, abonándoseles cuando lo realicen fuera de su j
una prima mensual de 25.000 pesetas.

dad ascender»3
Para el segundo año de vigencia esta canti

27.000 pesetas.

Art. 21°. HORAS EXTRAORDINARIAS ------------------------------------------  . . motivadas P0'
Solamente se realizarán horas extraordinarias coml)n¡carin 

causa de fuerza mayor y las estructurales. Para ello, se ernpresal'3 
mensualmente a la autoridad laboral conjuntamente por la y un» 

representación de los trabajadores, el número de horas reanzado P0' 
relación de los trabajadores que las realizan y el número

cada uno. . CoieCtN0
Siendo la actividad afecta a! presente Convem ho1»3 

servicio público de necesidad ciudadana, se entienden serv¡cios' 
extraordinarias estructurales las necesarias para termina'' ^(a de 
cada día que se presten los mismos, debidas a penO^s de car^16' 
producción, ausencias imprevistas, cambios de turno o < o 
estructural derivadas de la naturaleza del trabajo <lu 

mantenimiento. hof3S
x -«n pI número m

La empresa intentará reducir al máximo puest°s 
extraordinarias y así poder posibilitar la creación de n 

trabajo.
. de80

El número de horas extraordinarias no
al ano, no teniéndose en cuenta para dicho cómpu extfa°r^ na. 
trabajadas para pre venir o reparar siniestros y otros daño ^(raordinar'1S 
y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas

haya0 5
No se computarán las horas extraordinaria5^^ ^g^jen1 

compensadas mediante descanso dentro de tos cuatro 

a su realización.

Por parte de la empresa se optará entre 
extraordinarias con las cantidades reflejadas en tablas 

tiempos equivalentes de descanso retribuido.

CAPITULO m

JORNADA. DESCANSO Y PERMISO

40 h«=s semanal1Art. 22°. JORNADA.-
La jornada laboral queda establecida en

trabajo efectivo.
al»5

El horario de trabajo estará supeditado en todo m e 
necesidades del servicio y al contrato de to em

A yuntamiento.
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de Para elpersona* de limpieza viaria se establecerá, con carácter 
*3 *Orna^a continuada, sin que ésta pueda suponer 

_ inución de la calidad del servicio. Si éste horario no se considerase 
actorio por parte de la empresa se establecería nuevamente el de 

Junada partida.

r A(lUe,los trabajos que por necesidades del servicio no puedan 
arse en jornada continuada, como el Mercado, Mercadillo, Matadero 
°s similares, se realizarán en jornada partida.

rt" 23°" DESCANSO in t er med io  en  j o r n ad a c o n t in u a
Co . Cuando la jornada normal de trabajo se realice de forma 

ada se disfrutará de un periodo máximo de descanso de 15 
minutos.

los Dlcho período se retribuirá como de trabajo, con inclusión de 
°mPlementos salariales de cantidad o calidad de trabajo.

An ' 24°- Vac ac io n es ..

dias personal tendrá derecho a unas vacaciones anuales de treinta 
c0nco- rales' Pudiéndose distribuir en dos períodos de 15 días 

nsecut.vos cada uno.

^ue se 1 *,Íempo 1,6 vacaciones se retribuirá con los mismos conceptos 

anteriores retribuvendo e/ tiempo de trabajo durante los tres meses 
comni» 3 *a ,ecfla de disfrute de las vacaciones a excepción del 

P'emento de transporte.

a un año qUe,los trat)ajadores con una antigüedad en la empresa inferior 
de! tio^ U aran 1,6 *a parte proporciona! de vacaciones, en función 

mp° realmente trabajado.

An ‘ 25e- Per mis o s- 

anticipac¡ón GmpreSa concedará al persona! que lo solicite, con una 
dlas al año ^■eZ d*aS perm*sos s'n tetribución alguna de hasta diez 
61,0 no SobPreV'a ^U5tíílcación Y siempre que el personal que disfrute de 

repase en ningún momento el 2% de la plantilla.

Ar t ‘ 26°- U£EN£ias  . 
distrutar^dO e' persona> afecto 

e ¡as siguientes Ucencias.
al presente Convenio Colectivo, 
previa justificación:

b) por 'bod '0100'0 VeÍnle diaS naturales

por m ^^OS' humanos o padres: un día natural 
abuelo/16 ° enfermedad9rave de! cónyuge, padres, hijos, nietos, 
cuatr ,1 ° bermanos de uno u otro cónyuge: dos dias naturales y 

d* Por na aS- S' ^U6ra de *a pro v*nc*a-
hasta "T"ent° de h^o: tres días naturales que se prorrogarán 

e) para e( uatro días si concurre enfermedad grave.
D y p aS° de renovación del carnet de conducir de las clases C, 
Su trabaara 1Od° Cl persona*que ,o requiera para la realización de 
exám > * 6n empresa: por e* tiempo necesario para efectuar los

de 6*Personal con categoría de peón que sea titular del carnet 
obtendUCir de *aS Clases anter'°rmente mencionadas y que deseen

Su renovación, por el tiempo necesario para efectuar los 
enez con un tope máximo de cinco trabajadores a! año.

del Presen^ ,Od° ,O n° previsto expresamente en los párrafos anteriores 
vi9ent«>l c 6 arllcu,° se estará en lo dispuesto en el artículo 37.3 de!

,eEs’«utodelosTrabajadores.

ant¡güedad>daS *aS ''Cenc,as 5eran retribuidas con el salario base y la 
Penoso ' 56 ad’cionaran además los complementos salariales de plus 

dvidad y nocturno, en su caso.

Los trabajadores que acrediten que están matriculados en un 
centro oficia! o privado reconocido de enseñanza tendrán derecho a una 
Ucencia de la duración necesaria para concurrir a los exámenes en el 
centro correspondiente, percibiendo el salario o sueldo de su categoría 
profesional, debiendo justificarse con un certificado de realización de los 
exámenes.

Art. 27°. CALENDARIO LABORAL -
Durante el mes de enero y si ello fuera posible, por haberse 

publicado el calendario oficia! de fiestas, la empresa conjuntamente con 
el representante de los trabajadores procederá a confeccionar el 
calendario laboral para el año correspondiente.

. Dicho calendario laboral deberá contener:

El horario de trabajo de la empresa 
La jornada semanal de trabajo
Los días festivos y otros inhábiles
Los descansos semanales entre jornada.

Art. 28°. DESCANSOS Y FESTIVOS. - 
Se estará a lo dispuesto e la Ley 4/1983, y en el R.D. 2001/83 

de 28 de Julio sobre regulación de jornada de trabajo, jornadas, especiales 
y descansas,

CAPITULO IV

MEJORAS SOCIALES

Art. 29°. HO3PITALIZACION-
Todo el personal sujeto a este Convenio que tenga que ser 

hospitalizado por causa de LL. T, enfermedad o accidente laboral, recibirá 
un complemento a cargo de la empresa de 1.400 pesetas por cada día 
que dure la hospitalización.

Art. 30°. INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA,-
El personal afecto al presente Convenio Colectivo que se 

encuentre en situación de LL. T. derivada de accidente laboral percibirá, 
con cargo a la empresa y conjuntamente con la prestación por LL. T. un 
complemento hasta cubrir el 80% del salario rea! de cada categoría a 
partir del día 21 en que se dé ésta situación y hasta el día 90.

Para el segundo año de vigencia del Convenio el complemento 
pasará hasta cubrir el 90% dentro de los mismos plazos.

Art. 31°. RETIRADA DEL PERMISO DE CONDUCIR.-
1o.- Cuando por consecuencia de un hecho ajeno al conductor 

derivado de las necesidades de! recorrido del servicio o fallo mecánico le 
fuera retirado a aquel el permiso de conducir, la empresa le respetará sus 
percepciones económicas durante el tiempo que dure la retirada del 
permiso de conducir y desempeñe otro puesto de trabajo en la empresa, 
salvo cuando en dicha retirada concurran circunstancias de impruedencia 
temeraria o mala fe.

2o.- En caso de que la retirada de! permiso de conducir sea con 
vehículo particular, y siempre que no concurran circunstancias de 
imprudencia temeraria o mala fe, la empresa se compromete a adecuarlo 
a otro puesto de trabajo en las condiciones laborales retributivas del 

nuevo puesto.

3o.- Se aplicarán los dos apartados anteriores de este articulo 
a todo trabajador que habitualmente Heve un vehículo de la empresa sea 
cual fuere su categoría.

Art. 32°. SEGURO DE ACCIDENTE. -
La empresa establecerá a favor de sus trabajadores acogidos 

al presente Convenio una póliza de seguro que cubrirá los siguientes 
importes:
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a) Fallecimiento como consecuencia de accidente laboral: 
1.000.000

b) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o gran 
invalidez derivadas de accidente laboral: 750.000

Peones: Un pantalón de verano y tres camisas, un ^oiaS 

invierno y un jersey, un a ñor ak cada dos años, un par 
cada año. tres pares de zapatillas cada año, un impe 
cada dos años, un par de botas de goma cada do 

guantes los necesarios.

Art. 33°. JUBILACION.-
Se establece que todos los trabajadores al alcanzar la edad de 

64 años deberán jubilarse obligatoriamente, con el cien por cien de los 
derechos pasivos, siempre que la empresa contrate a otro trabajador de 
conformidad con lo establecido para la mencionada posibilidiad en el 
Decreto 1.194/85 de 17 de julio.

Aquellos trabajadores que a la entrada en vigor del presente 
Convenio Colectivo tengan 64 años o más deberán jubilarse igualmente 
con carácter obligatorio.

En aquellos supuestos en que el trabajador no reuna los 
requisitos legales mínimos necesarios para percibir la correspondiente 
prestación por jubilación no se aplicarán los apartados anteriores.

Art. 34°. PREMIO DE JUBILACION Y BAJA POR INVALIDEZ DERIVADA
DE ENFERMEDAD Y ACCIDENTE.-
Los trabajadores afectados por este Convenio que se jubilen 

percibirán un premio de jubilación por importe de 3.500 pesetas por año 
de servicio en la empresa.

Se les facilitará tira reflectante en el pantalón para elp ■ 

que trabaje en^ el turno de noche.

Art. 37°. SERVICIOS MEDICOS.- blecerán de
Los servicios médicos de la empresa se esta 

acuerdo con la legislación vigente.
. erá sometid0 a

Todo el persona! afecto a! presente Convenio y 
una revisión médica anua!, la cual es obligatoria de ac 

legislación vigente.
. iaidere^ioneS

El Servicio Médico establecerá un calendario an vjS¡¿n en d'3 
médicas, debiendo ir en todo caso el trabajador a dicha re ^$^3(10 
laboral, siendo notificado por el servicio médico a! intere. ̂ cubierta enl3S 
del mismo en caso de observarse cualquier anomalía 
pruebas realizadas.

esa¡nfo,rne
El Servicio Médico remitirá a la Dirección de la Ernp.enl0 ^édic0 

de aquellos trabajadores que no hayan pasado reconocí^ pgS3rdi^0 
anual para comunicar a! trabajador la obligación que tiene 
reconocimiento.

Igualmente a dicha cantidad se le añadirá una cantidad en
concepto de ayuda:

Cualquier trabajador podrá solicitar la administ ' 

vacunas antitetánica y gripal

- Si se solicita la jubilación a los 60 años ................ 100.000 Pts.
- " “ " 61 años.................... 80.000 Pts.
- M " “ 62 años.................... 60.000 Pts.

" 63 años................... 40.000 Pts.
- ” " " 64 años................... 20.000 Pts.

Se requerirá una antigüedad mínima de 7 años para percibir 
dicha cantidad.

Los trabajadores que causen baja en la empresa por invalidez 
permanente derivada de enfermedad común o accidente percibirán 3.500 
pesetas por año de antigüedad en la empresa.

CAPITULO V

REGIMEN INTERNO

Art. 35°. ASCENSOS. TRASLADOS Y EXCEDENCIAS
En estas materias se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de 

Limpieza Pública vigente, a! Convenio de ámbito estatal que pudiera 
sustituirla o en todo caso a la Legislación vigente en cada momento.

Art. 38°. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABA JQXSAtidBJ^^3li

En todo lo no contemplado en los artículos anterionOtrnaS 
a lo dispuesto en la Ordenanza de Seguridad e Higiene 

concordantes.

Art. 39°. REPRESENTANTES DE LOS TRABAJAS65^trab3jadO'eS
Los derechos de representación colectiva de 0 

en la empresa FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y C^ente en cad3 

se ejercitarán según lo dispuesto en la legislación

momento.
stableddo 13

Se reconoce y acepta la totalidad de lo eS ,ntegra 
Legislación vigente, y concretamente el contenido Que

Orgánica de Libertad Sindica! (L.O.L.S.).

Art. 40°. CUOTA SINDICAL.- (g sindica1
La empresa procederá al descuento de la cU0y 

salarios y a solicitud del sindicato del trabajador 3 ^^igcido en 
conformidad siempre de éste, todo ello en virtud de o

art. 11.2 de ia L.O.L.S.

Art. 36°. ROPA DE TRABAJO. -
Las prendas de trabajo serán de uso obligatorio y serán 

facilitadas por la empresa con un año de duración, excepto las que se 
especifique otra cosa. Serán de medida industrial.

Dichas prendas serán las que a continuación se detallan según 
las siguientes categorías:

Art.41°. TABLON DE ANUNCIOS
En virtud de lo establecido en la Legislación vige"^^gntdC'^''' 

en el centro de trabajo un tablón de anuncios. 0 se’ 
propaganda e información que se inserte en los mism° ^gn[fgf¡0 
firmada por persona responsable, puesto que en caso 

empresa podrá retirarlos.

CLAUSULAS ADICIONALES

Encargados o capataces: Un uniforme de invierno y un par de 
botas. Un uniforme de verano y un par de zapatos.

Conductores: Un pantalón de verano y tres camisas, un traje 
de invierno y un jersey, un anorak cada dos años, un par de 
botas cada año, dos pares de zapatillas cada año. un par de 
botas de goma cada dos años, guantes los necesarios.

PRIMERA. - Los anexos que se unen a! presente conve 

del mismo y tienen fuerza de obligar.

Ia5 
o * s°^

SEGUNDA. - Las tablas salariales contenidas en el an 
referidas a!primer año de vigencia del convenio (1-9

M.C.D. 2022



B0P Zaragoza.—Núm. 273 28 noviembre 1994 5935

tn el caso de que el indice de precios a! consumo, 
Dici eCÍd° P°r 61 lnstltut0 Nacional de Estadística, registrara a! 31 de 
quembre de 1'994 un incremento superior al3,75% respecto a la cifra 

de 1 de d'C^° ,n^'ce de precios al consumo a! 31 de Diciembre 
“ficial efectuará una revisión salarial, tan pronto se constate 

d¡cha circunstancia, tendrá efectos desde 1° de Enero de 
a cabo se tomarán como base los salarios o tablas 

Para realizar los aumentos pactados en dicho año.

Condiciones para el segundo año de vigencia (1.995):

Con^6^0 Salar'al para 1995-
a 1 de Enero de 1.995 se revisarán las tablas salariales 

incrementando sus conceptos con el 100% de la cifra que el 
Gobierno marque como previsión de inflacción para el año 1.995 
más 0,5 puntos.

B) Clausula de revisión para 1.995.
En el caso de que el indice de precios al consumo establecido por 
el Instituto Nacional de Estadística registrara a 31 de Diciembre de 
1.995 respecto al establecido el 31 de Diciembre de 1.994 una 
cifra superior a la previsión del Gobierno para 1.995 que se tomó 
como referencia, se realizará una revisión salarial por dicha 
diferencia, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia 
y para llevarlo a cabo se tomarán como base los salarios o tablas en 
vigor para rapuzar los aumentos en dicho año 1.995.

TABLAS SALARIALES AÑO 1.994 CALATAYUD

•
E^g o r ia^^

S.BASE P.PENO P.NOCT. P.ACTIV. NAVIO. VERANO. BENEFI. BRUTO ANUAL FESTIVO
San d ia 
^LNOCHE

^^OCHE

_2.549 510 ... 76.476 76.476 38.238 1.348.866 9.250

2.549 510 637 ■ ■■ 76.476 76.476 38.238 1.538.859 10.250

2.549 510 —- 159 76.476 76.476 38.238 1.396.364 9.250

2.549 510 637 159 76.476 76.476 38.238 1.586.357 _________10.250

^TRANSPORTE: 275 Ptas.

TRANSPORTE A CHARLUCA: 300 Ptas.

HORAS

887

918

1.180

1.217

^EON DIA

^ON NOCHE

2£!í!£U£ro^DiA 

SECTOR NOCHE

deu^1011 Provincial 
de {esorería General

^Uridad Social
Diligenci E RECAUDACION NUM. 1

Notjfic eml)ar80 de bienes inmuebles Núm. 71.760
de* Reglamento r<lcuclor Ramón Castells Salvador, conforme al artículo 105

Socia| | a* de Recauclación de los recursos de sistema de la Segu- । °S debitos cuy° cobro se persigue en expediente número
,c *a Providenc ‘nS|llUye en esta Unidad de Recaudación Ejecutivo, en virtud 
aayan sido satisf3 r 6 aPrem'0 dictada en fecha 6 de agosto de 1993, sin que 
pables en ei. \ec ,os dichos débitos, y desconociéndose otros bienes embar- 

=st» Unidad.
nuación se dése a¿gados los inmuebles pertenecientes al deudor que a conti- 
linreCar80de77.1 en para cubrir los descubiertos por una cuantía de principal 
Cuidar. ' - Pesetas, más 50.000 pesetas como costas presupuestadas a 

húmero 47.5^’ *'bro de Zaragoza, sección primera, folio 11, finca

^upa 61 metroT0 3 |E0Ca*en p*anta baja a la izquierda de la entrada a la casa. 
ePartament : CUadrados. Le corresponde una cuota del 10%. Es uno de los 

Armas. mte8rantes de la casa de esta ciudad, número 120, de la calle

. Uoncepto;0^6.^ ¿nmueble embargado: Pleno dominio.
8osto, noviemk'' ’Crt0 lota* en régimen especial de autónomos. Períodos: 

P Dcl citado emh Y d,ciembre de 1992.
ropiedad a favo SC Actuará anotación preventiva en el Registro de la 

. bn cUmplim;r C a Ttorería General de la Seguridad Social.
cnto General d11 '° d’sPuest0 cn el número 3 del artículo 122 del Regla-

‘ °cial, notífjqu C Recau(*ación de los recursos del sistema de la Seguridad 
uge, terceros pos CS?a d‘**gencia de embargo al deudor y, en su caso, al cón- 

seedores y a los acreedores hipotecarios, con la advertencia a 

todos de que pueden designar peritos que intervengan en la tasación: expídase, 
según previene el artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento 
al señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinen
tes y remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social para autorización de subasta, con
forme al artículo 129 del mencionado Reglamento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria, podrá formularse 
recurso ante el director provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social en el plazo de ocho días contados a partir del recibo de la presente noti
ficación. (Artículo 187 del Real Decreto 1.517 de 1991. de 11 de octubre. BOE 
núm. 256, de 25 de octubre.)

Advertencia. — El procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso, no se suspenderá, salvo en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del citado real decreto.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1994 — La recaudadora ejecutiva, Concep
ción Barrado Rodrigo.

Subasta de bienes muebles Núm. 73.079
Doña Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra Distribuidora del Visón, S.A.. por débitos a 
la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con fecha 17 de noviembre 
de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Zaragoza, con fecha 17 de noviembre de 
1994, la subasta de bienes muebles propiedad de Distribuidora del Visón, S.A., 
embargados por diligencia de fecha 30 de junio de 1994 en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 19 de diciembre próximo, a las 10.00 
horas, en las oficinas de esta URE (sita en calle Costa, número 1.4.° izquierda, 
de esta ciudad), observándose en su trámite y realización las prescripciones 
establecidas en los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, al depositario de los bienes 
embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre (BOE número 256, 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 ." Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Cuatro abrigos de visón, de color demibuff. Tasados en 650.000 pesetas.
Un chaquetón de visón lomos machos, color negro. Tasado cn 290.000 

pesetas.
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Dos abrigos de visón lomos machos, color demibuff. Tasados en 560.000 
pesetas.

Dos chaquetones de lomos de astracán, color diamante negro. Tasados en 
320.000 pesetas.

Un chaquetón zorro argenté. Tasado en 225.000 pesetas.
Un abrigo de mouton con visón lomos, color negro. Tasado en 80.000 pesetas.
Un chaquetón de patas de visón, en color diamante negro. Tasado en 

125.000 pesetas.
Un abrigo de visón lomos machos, en color diamante negro. Tasado en 

250.000 pesetas.
Dos chaquetones de tiliquis rasados. Tasados en 250.000 pesetas.
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 2.750.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.062.500 pesetas.
2 .* Que los bienes se hallan en poder del depositario don Juan Carlos 

Pérez Albuisech (teléfono 41 56 08, de esta ciudad).
3 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 

de la subasta a la parte deudora, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, 
en su caso.

4 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 ." En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cenado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita- 
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

1 0.1 Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 .* Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, un tercio del tipo fijado para la primera licitación.

13 ." La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Concep
ción Barrado Rodrigo.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 73.167
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 de 

la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva expe

diente de apremio contra Jesús Enrique Bes León, en el que se ha practicado la 
siguiente diligencia con fecha 22 de septiembre de 1994:

«Diligencia. — Tramitándose en esta URE de la Seguridad Social a mi 
cargo expediente administrativo de apremio contra el deudor Jesús Enrique 
Bes León, al que se le han notificado en forma los débitos, así como a su cón
yuge, Celia Cañadas Blasco, y la presente diligencia, declaro embargados los 
inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen, por los 
descubiertos que igualmente se expresan:

Urbana. — Número 45. Cuarto trastero señalado con el número 18, en 
planta sótano 0-2. Mide 3,12 metros cuadrados. Forma parte de una edificación 
sita en esta ciudad, calle San Miguel, 38-40, angular a la calle Sancho y Gil. 
Inscrita al tomo 1.754, folio 143, finca 38.586.

Derecho del deudor sobre el inmueble embargado: Pleno dominio.
Importe total del débito, concepto y período a que corresponde: En el régi

men especial de trabajadores autónomos, descubierto total. Períodos: de enero

a junio y julio a diciembre de 1992. Importan: por principal. ^3,448 
recargos, 51.408 pesetas, y costas estimadas, 75.000 pesetas, o ■ 
P®56135- • «-I Registro dela

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva ei 
Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Socia

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artícu o ot¡^qU6$e 
mentó General de los recursos del sistema de la Seguridad ocia , [erccr0S 
esta diligencia de embargo al deudor y, en su caso, a su cónyuge, 
poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la advertencia reV¡eneel 
designar peritos que intervengan en la tasación. Expídase, segw regjstrador 
artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento a se ^¡¿^ens11 
de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y general 
momento, de este expediente a la Dirección Provincial de la ej10Regla0161110' 
para autorización de subasta, conforme al artículo 129 del cita 0 era| de la 

Recursos. — Ante la Dirección Provincial de la Tesorería ^enera| de 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglanien e| piazod^ 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Socia . escr¡lo la 
ocho días, siguientes a la presente notificación, acompañan * jn|er. 
prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, a 
ponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y con 1 
dos en el artículo 190 del mencionado Reglamento. .0 |06.1)'

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en c ar ic |a 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos tL. ,m¡n¡straiiv0' 
Seguridad Social, y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento estable- 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conform 
cido en el artículo 105 del citado Reglamento. . „ut¡va, Bl^8 

Zaragoza, 14 de noviembre de 1994 — La recaudadora eje
Planas Giral.

Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Montes ()n(1 dc
AVISO relativo al acuerdo de concentración parcelaria de la 2.°

(Zaragoza), subperímetro regadío. _ iraciónP^
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la L°l.1^]aradadeu1^ 

celaria de la zona de Gelsa (Zaragoza), subperímetro reSa<ilO;R0c númeí0^ 
lidad pública por Real Decreto 851 de 1977, de 11 de marzo ( 
de 25 de abril: । de Es^'

Primero. — Con fecha 21 de octubre de 1994, el directo’ genL^onteS je 3 
turas Agrarias del Departamento de Agricultura, Ganadci 1a ntrac¡ón Paí 
Diputación General de Aragón ha aprobado el acuerdo de con 
celaria de la zona de Gelsa (Zaragoza), subperímetro regadío. )enl0s in116 

Segundo. — Que el acuerdo de concentración, con los r (^ 
rentes, estará expuesto al público en el local del Ayuntamiento 
goza), durante el plazo de un mes a contar desde el ultimo c ..g0[etín O* 
publicado este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia o en e 
cial de Aragón" o en el tablón de edictos del Ayuntamiento- se recUrS

Tercero. — Que durante dicho plazo de un mes podrá mter*a Ganader*a¡. 
ordinario ante el excelentísimo señor consejero de ^8r’CU .U ¡.¿ritouñ^’n'| 
Montes de la Diputación General de Aragón, expresando en e contf8^ 
cilio para efectuar las notificaciones que procedan, advirtien Ojus|aalas 
acuerdo de concentración sólo cabe interponer recurso si no se y pub|icaci ■ 
o si se han infringido las formalidades prescritas para su redaci 10 ja| je AS

Zaragoza, 28 de octubre de 1994. — El jefe del Servicio rr 
cultura. Ganadería y Montes, José Antonio Guzmán Córdo a.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón Núm.^-141
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO dmj(ido a 1^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) sedía jnlcrpuesl° 
mite el recurso contencioso-administrativo número 822 de I e’ ^94 de 
por Francisco Polo Blasco, contra resolución de 13 de recufs° 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que dese^ j 
reposición contra liquidación del IAE de 1993. (Número fijo - de |aS pers

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie'^ ^^yu''11^ 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda - loS 29- 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relacio -vai cmP 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admin^ anteeStaSa 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personars 

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ¡nterp1*6^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 914 de 1^ ¿a^ 
por el procurador señor Isiegas Cerner, en nombre y represen ‘ de |9 
Cuéllar, S.A., contra TEAR de Aragón, sobre acuerdo de I- e 0. 
de la Sala I .*, que desestima reclamaciones números 50/1365 L ra pro' 
de 1992, 50/1367 de 1992, 50/1368 de 1992 y 50/1369 de I ^¿e|egac¡6n ", 
dencias de apremio de la Dependencia de Recaudación de a l 0 ¿e 1¡i1u 
Zaragoza de la Agencia Tributaria, por certificaciones de 1988.
daciones del impuesto de sociedades de 1984, 1985, 1986, I
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nasoentid-d puhl‘caen estc periódico oficial para conocimiento de las perso- 
les' según J3 7 qUe Pue<*an eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y ^0 de la ° eterm’nac*0 en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Adelas nVl^ente dc *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaraeo-la ljLle's* *° desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
8 za, 4 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

p Núm. 66.143
mitc e| recu*UC'Ón d'cta.^a en csta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
POre! procu7dCOnlCnc*oso""ac*m’nístrativo número 910 de 1994-B, interpuesto 
jandro Palo^ nr Señ°r G’ménez Navarro, en nombre y representación de Ale- 
^*rección Gmar Gómez’ contra resolución de 30 de noviembre de 1993 de la 
nar¡o por fahneral de'.^ALUD, que impone sanción en expediente discipli- 
^niversitar' 3 ^rave’ 'ncoad° por la Dirección-Gerencia del Hospital Clínico 
junio de 1994 C Zaragoza (expediente Z-2/93), y contra resolución de 1 de 
r*Or (R-4837 ¿T6 d^s,*ma recurso de reposición contra la resolución ante

nas o entidad PU^’ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
les’ según lo 7 ^Ue Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y de |a v¡ eterm*na(*0 en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándolas para6”16 Lcy de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaraeoz i'* S*lo desean- puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
s 4 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

por Núm. 66.144
m'leel recurso'^*1 d'clada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
^cl procuradCOnl-nC*OSO"adm'nÍStrat*vo número 904 de 1994-B, interpuesto 
Pañía de Seguré S|Cñ°r An8u*°’en nombre y representación de Prosegur Com- 
^ial de Zara' -* ’ conlra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
c'ón Por acta d^0Zf*SOl3rC reso'ución de 4 de febrero de 1993, que impone san- 
de l994. de la ly'1 raCC'Ón número 3.185 de 1992, y resolución de 22 de marzo 
C°ntra la resnh ^ecc*^n General de Trabajo, que desestima recurso de alzada 

LoquesenChrnanlerÍ°r(expediente ,0-251 de l993)-
nas 0 entidades 7a Cn este Periddico oficial para conocimiento de las perso- 
tes’ Según lo de^UC PUedan es,ar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y ^lde la vige eri|llnado cn los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
^doias para n e Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

^ragoza d 7 S‘ ° desean' puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
•4 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

Por re. | Núm. 66.145
ni'te el recurso (-n d*clada en esla Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
pOr.el procuradCOnte-C'OS° ^dm*n*Strat’V0 ni-*mero 903 de 1994-B, interpuesto 
. u'Puzcoano S A SCñ°r Fierro, en nombre y representación de Banco 
c taragoza Vk 'Contra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

acta de infraceiA6 resolución de 22 de abril de 1993,que impone sanción por 
Clónde 13 de . n n''mero SH-3190 de 1992 (expediente 1.425/92), y resolu- 
recurso de alzad 10 C *de *a Dirección General de Trabajo, que desestima 

• 10 9Ue se publC°nlra la resolución anterior (expediente 19.769 de 1993). 
aas 0 entidades i *Cn CSte P61^'00 oficial para conocimiento de las perso- 
7’ Se8ún lo detpC ?Uedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

y 39 de la vipenl ri|1lnado en l°s artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Zdndolas para que *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

£arap07-i a 7 S1 ° desean- puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
8 ->■" de octubre de 1994.-El secreto judicial.

Por re i ■ Núm. 66.146
7'te el recurso'co d7lada cn esta ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
P°r ^risiirio R ’^^'^’^’ndministrativo número 902 de 1994-B, interpuesto 
ZG=»aídeypcr Uñ°Z’ C°ntra resolución de 22 de abr'l de 1994 de la Direc- 
^Posición contr erso"a*.de* Ministerio de Defensa, que desestima recurso de 
r*enios para su dJeso uc*ún por la que se denegó solicitud de rectificación de 

dc,ua|. (NM5/6 7)777^ 7 cuantia correspondiente al grupo de clasificación 

7S 0 ettidadeTaIÍLd 60 CSte Peri6dico oficial para conocimiento de las perso- 
c^> según j0 d । Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
730 de la vigenT?"1300 Cn los artículos 60 Y M-3- en relación con los 29-b) 
andolas para que V *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoza d 7 S1 ° desean» puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
8 “ * octubre dc 1994. - El secretario judicial.

Porreso| ,. Núm. 66.147
?'le c* recurso'co d'Clada en esta ^ala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 

el letrado dOnnACnC'OSO'admin*slra,>vo número 925 de 1994-B, interpuesto 
SC|ón de Mercadc "'y0'0 Franc>sco Barberán Pelegrín, en nombre y represen- 
^•al de Zaraeozia' u contra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 

’^uidación mi ’ S°bre res°lución de 15 de junio de 1993, que confirma acta 
, ayode 1994 d ^rv de (expediente 232), y resolución de 20 de 
C a*zada contra 1 ' D'recc‘ón General de OLJ y ECSS, que desestima recurso 

a resolución anterior (expediente 25.851 de 1993).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 66.148

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 924 de 1994-B. interpuesto 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y representación de 
Juan Pana Gutiérrez, contra TEAR de Aragón, sobre acuerdo de 27 de mayo 
de 1994, de la Sala 2.*, que desestima reclamación número 50/361 de 1994 con
tra resolución a cuenta del IRPF de 1994, practicada en nómina de retribucio
nes como pensionista del régimen de clases pasivas del Estado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 66.149

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 922 de 1994-B, interpuesto 
por Julián Gonzalo Artigas y Alejandro Muñoz Vicente, contra resoluciones de 
9 y 18 de mayo de 1994 de la Dirección General de la Policía, que deniega soli
citudes de licencia de armas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 66.150

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 920 de 1994-B, interpuesto 
por Oscar Aladren Serrano y cuarenta y tres más, contra resolución de 13 de 
mayo de 1994 de la Dirección General de la Policía, que desestima solicitudes 
del incremento estipulado en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
desde 1989 sobre la gratificación por turnos rotatorios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 66.151

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 919 de 1994-B, interpuesto 
por María Blanca de Pablos Nieto, contra resolución de 16 de febrero de 1994 
de la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y 
Ciencia, que desestima solicitud de valoración de todos los trienios de acuerdo 
con el grupo al que corresponde en la actualidad (número de orden 441/94), y 
contra desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de repo
sición interpuesto el 28 de marzo de 1994 contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 66.152

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 918 de 1994-B, interpuesto 
por la procuradora señora Omella Gil, en nombre y representación de Tubos y 
Repuestos de Plástico, S.A., contra TEAR de Aragón, sobre acuerdo de 23 de 
junio de 1994, de la Sala 1.*, que desestima reclamación número 50/429 de 
1992 contra declaración de responsabilidad respecto de la deuda de Turesplás- 
tica, S.A., por el concepto de impuesto sobre transmisiones patrimoniales, por 
sucesión en la explotación

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. - El secretario judicial.
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Núm. 66.153

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 915 de 1994-B, interpuesto 
por la letrada doña Encarnación Hernando Magón, en nombre y representación 
de José Ramírez Aguilera, contra resolución de 17 de junio de 1994 de la 
Dirección General de la Guardia Civil, que inadmite por extemporánea solici
tud de revisión de oficio de acuerdo de 27 de diciembre de 1991 de la Sección 
de Retribuciones, por el que se descuentan cantidades indebidamente percibi
das como complemento de zona conflictiva, tramitada como recurso de alzada 
contra dicho acuerdo. (Expediente 00233/94 - Sección de Recursos y Derecho 
de Petición.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 66.154

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 913 de 1994-B, interpuesto 
por el procurador señor Isiegas Cerner, en nombre y representación de Carlos 
Avellana Martínez, contra Dirección Provincial de Educación y Ciencia de 
Zaragoza, sobre resolución de 15 de junio de 1994, por la que se acuerda retro
traer el proceso de admisión de alumnos, en el centro privado concertado Santa 
María del Pilar, al momento de asignación de puntuaciones correspondientes a 
los domicilios habituales.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 66.155

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 912 de 1994-B, interpuesto 
por la procuradora señora Fernández Chueca, en nombre y representación de 
Félix Sánchez Fustero, contra Diputación General de Aragón, sobre Orden de 
16 de junio de 1994, del Departamento de Ordenación Territorial, Obras 
Públicas y Transportes, que desestima reclamación de indemnización por 
daños sufridos en el vehículo matrícula HU-8957-G el día 26 de noviembre 
de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 66.156

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 911 de 1994-B, interpuesto 
por la letrada doña María Carmen Cañeras Lario, en nombre y representación 
de Explotaciones Inmobiliarias Zaragozanas, S.A., contra Dirección Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza, sobre resoluciones de 3 de 
septiembre de 1993, que imponen sanción por acta de infracción SP-388/93 
(expediente número 439/9) y confirman acta de liquidación L-140/93 (expe
diente número 125/93), y resoluciones de 29 de junio de 1994, de la Dirección 
General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad 
Social, que desestiman recursos de alzada contra las resoluciones anteriores 
(expedientes números 31.636/93 y 31.635/93).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 66.157

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 893 de 1994-C, interpuesto 
por Luis Gómez Crespo, contra resolución de 6 de julio de 1994 del coronel 
jefe de la A.AIog/141 (MALZIR Norte) del Ministerio de Defensa (Ejército de 
Tierra), que desestima recurso de alzada contra resolución de 9 de mayo de 
1994 del comandante jefe accidental de la Unidad de Asistencia Sanitaria 
XI/41, que designa al recurrente como instructor del personal militar corres
pondiente al reemplazo 94/2.*

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan-

1 ón con los 29'^ 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re ac’. ernpl3' 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- m'l e ante esta Sala- 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persoir .

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicia .
Núni. 66.I58

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) s l ' interpu®8*0 
mite el recurso contencioso-administrativo número 899 e esentación d® 
por la letrada doña Rosa Fernández Hierro, en nombre y la 
Christian Oyimbi-Benson, contra resolución de 24 ce ma) ja|esdeZara' 
Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Aslin te 500057994 " 
goza, que deniega solicitud de permiso de trabajo (exP^ ‘ qUe acuerdaa 
Sección Extranjeros), y contra resolución de 14 de julio e 
salida obligatoria de España. -miento de Ia8 P6^

Lo que se publica en este periódico oficial para conoem coady»''3" 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman |QS 29- ) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a lratjva, empa 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-/ ” cS[aSaa- 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y person' ■ 

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicia .
Núm- í6,1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera)sC interpaeS^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 83. e presentaC*®n. f 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nom • ¡strativo 
Julián Capdevilla Ros, contra el Tribunal Económico 1 |arnación 50'- 
nal de Aragón, sobre resolución de 27 de mayo de 1994, en r 
de 1994 sobre retención del IRPF. miento de Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocímcoadyu* , 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman * |0¡i 2 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re “ . traljva, e^P, 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-1 11 3^6 esta 81 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Pe^0.n‘| Visto bue 

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario ju ici •
El presidente. .¿o

Núm-66'*"

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) *niel^x^de 
mite el recurso contencioso-administrativo número 834 c re resCnfaC' ¡0. 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y . ¡strativo 
Paulino Cadena Mozota, contra el Tribunal Económico reclain0 
nal de Aragón sobre la resolución de 27 de mayo 36 ’ 
núm.ero 50/328 de 1994 sobre retención a cuenta del IR . . nt0 je laS Pc gfl.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocí11 0 coady3 y 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como dcman.ac¡¿n con Io5 ]a. 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 1. .strativa, ®n!P|8i 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ac seantecsy . 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Pcrs0. ‘ visto o11

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario ju te* •
El presidente. , ^,161

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Pr’mera.\S^94-D. ^^aIc í*' 

mite el recurso contencioso-administrativo número 83. de entaC¡ón d® ,a. 
por la letrada doña Clara Micolau Bel, en nombre y rePr^ D6gional ^.992. 
tronic, S.L., contra el Tribunal Económico Administrativ je 
gón, sobre la resolución de 14 de abril de 1994 en rec'ama 
sobre liquidación de licencia fiscal de actividades com^mientodel^an;

Lo que se publica en este periódico oficial para cono 3^ 0 coad) 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como dcman ¡^n con *oS'pia
les, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re . -strativa.6 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ac 1 se ^te es|a o: 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y person* ^.st0 u

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicia .
El presidente.

Núm-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) ^^ p, interP^a 

mite el recurso contencioso-administrativo número
por la procuradora señora Hernández Hernández, en m T ^ajo y 
de Mcrcazauto, S.A., contra la Dirección Provincial
Social, sobre la resolución de 7 de abril de 1993 confín |uCjón d® jo 
ción número 3.333/92, de 30 de noviembre de 1992, y a f ^3 (|6sestin'‘ 
mayo de 1994 del director general de Ordenación Jun
recurso de alzada. .¡miento de Ia8 ^,311-

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc 0 coad) 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman® ,^n con los 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re .strativa. ®' 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A ante eSta eliC; 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persoi __y¡sl0

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judici •
El presidente.
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Núm. 66.163
m¡te reto*Ución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
Por la DeCUrsoconlenc*oso"administrativo número 831 de 1994-D, interpuesto 
de MerrOCUradora señ°ra Hernández Hernández, en nombre y representación 
Social snh3111!0, contra *a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
ción núm rC i reso*uc'dn de 7 de abril de 1993 confirmando acta de liquida
ción, y |aer° , * de 30 de noviembre de 1992, por descubierto de cotiza- 
tirídica treS° UC‘^n de de mayo de 1994 del director general de Ordenación 

LoqueSCSt’man^0recursodea*zada (expediente número 16.196 de 1993). 
na-s o entid^ en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tcs, SeKÚ .a clue puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
Y 30 de |- ° clerm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándolasU Vl®ente Vey de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla-

ZaraoPara ^Ue’S' *° desean' puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
E1 Presidente 4 06 °Ctubre de ,994‘ ~ El secretario judicial. — Visto bueno:

p Núm. 66.164
‘titee! rccuIUC'On ^‘c,a^a en esta Sa*a (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
P°r el |etr dOcontenc'oso-administrativo número 775 de 1994-A, interpuesto 
Pedro Barranco fi" RamÓn CamPos García, en nombre y representación de 
Sobre la de nC° Barranco’ con,ra el Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
*a resolucióCSl| maC’^n Presunla Por silencio administrativo del recurso contra 
rrcniecomnn f 7 de 1992, acordando dar de baja definitiva al recu

que se^ b1*^0 Protecc*^n Civil Municipal.
nas o entidad PU ‘Ca 60 CSle P^’^dico oficial para conocimiento de las perso- 
tes, según lo PUedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

de la v¡ eterm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
z^dolas pjgenle L.ey de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoza*13U|?'S*lo desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
E* Presidente C °Clubre de — El secretario judicial. — Visto bueno:

por Núm. 66.165
uiileel recuísn'Ón d*ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
P°rel letrado^“H^^'P^-udministrativo número 717 de 1994-A, interpuesto 
c>sco vai Cab°n ranc*sco Sanz Fuertes, en nombre y representación de Fran- 
^aragozai sohC ?’ COntra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de 
Índemn¡Zaci6nL 3 resolución de 11 de abril de 1994 fijando justiprecio de 
de terrenos de r°r exProP*ac*ón, servidumbre de paso y ocupación temporal 
POrel Ayuntam nCaS Calas,ra,es 68-132, 68-142, 68-326 y otras expropiadas 
'a ^PUradora t'6?*0 de ^arag°za Para *a ejecución del proyecto del colector de 

Lo qUe se d ( artuja (expediente número 54 de 1993).
nas 0 entidades1* Cn eSlC Per'ód'co oficial para conocimiento de las perso- 
les- según lo d PUcdan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

3(1 de |a v¡g en™nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
^^dola.spgj.y ‘ c -ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

ZaragOza 3 । ’S1 0 dcsean- puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
El Ptesidente °ClUbre de l994' — El sccretario judicial. — Visto bueno:

Por re ■ i .. Núm. 66.166
m*teel recurso'c " d'C’ada en esta Sa*a (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
A°r *a procurad OntCnC*OSO adm*n*slral*vo uúmero 841 de 1994-D, interpuesto 
i ÜSana Rodríen'a SCaOra Gabián Usieto, en nombre y representación de Silvia 
ación de 29 COntra la Delegación del Gobierno en Aragón, sobre reso- 
RcferenciaFvtLr.JUni° de 1994 denegando prórroga de estancia en España. 
. Lo ^ue se pub|njer°S’ RS número S-2*3-)

nas 0 entidadeS n 60 CStC Per*ód>co oficial para conocimiento de las perso- 
es’ Según lo det C PUcdan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
^30 de |a vigCnieri|1inad° en *os artícul°s 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
z,mdo|as para ® ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
pi ^Hmgoza 5 d S' ° desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
' (Residente C Octu*:>re de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno:

POr rcSoi . Núm. 66.167
^'teel recurso en' diclada en esta Sa*a (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
K?r e| lirado ),>ntei¡cioso-administrat¡vo número 810 de 1994-A. interpuesto 

“riano Alonso P]Norbcrto Freire Santos, en nombre y representación de 
cgiona|(je . ’ omillo, contra el Tribunal Económico Administrativo 

1 qy números 50/t d<S°bre *a res°lución de 14 de abril de 1994, en reclamacio- 
^3 |991 L458 de 1992 y 50/1.610 de 1993 sobre IRPF, ejercicios de 

^tes o entidadePUb*'Ca 60 estc Per'ódico oficial para conocimiento de las porso- 
v e®ún lo deto 6 ?Uedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan
? , de |a vigent ^"'Hdo en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
andolas para ® cy dc *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

p. £aragoZa 5 . ’Sl 0 desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
Ptesidente 6 Oc,u*)rc de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 66.168

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 761 de 1994-A, interpuesto 
por el letrado don Miguel Lanaspa Cuello, en nombre y representación de 
Kamel Selmonne, para que sirva de notificación al recurrente la designación 
de oficio de la procuradora doña Patricia Andrea González, con quien se enten
derán las diligencias sucesivas que se practiquen en el presente procedimiento 
contra el delegado del Gobierno en Aragón, y contra la resolución de 29 de 
abril de 1994, desestimando petición de permiso de residencia. (Departamento 
Extranjería, Expediente número 10.481/238, referencia 1.1 Extranjeros.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 66.169

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 839 de 1994-D, interpuesto 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y representación del 
recunente Juan Bautista Calvo García, contra el Tribunal Económico Admi
nistrativo Regional de Aragón sobre la resolución de 27 de mayo de 1994, en 
reclamación 50/330 de 1994 sobre retención a cuenta del IRPF.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

SECCION SEXTA
BORJA Núm. 71.049

RESOLUCION del Ayuntamiento de Borja (Zaragata) por la que se hace 
pública la relación de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción de promoción interna de una plata de administrativo del Ayunta
miento de Borja, perteneciente a la escala de Administración general, 
subescala de administrativos, y se señalan día y hora para la realitación de 
los ejercicios de la fase de oposición.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias para la provisión por el 

procedimiento de concurso-oposición de promoción interna de una plaza de 
administrativo incluida en la oferta de empleo público para 1994, según con
vocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 158, de fecha 
12 de julio de 1994. BOA número 80, de 1 de julio de 1994, y BOE número 
193, de 13 de agosto de 1994, por esta Alcaldía-Presidencia han sido adoptadas 
las siguientes resoluciones:

Primera. — Declarar aprobada la siguiente relación de aspirantes admitidos 
y excluidos:

Admitidos:
Esperanza Arilla Andía (DNI 25.133.952).
Encamación Merle Romero (DNI 73.065.438).
Excluidos: Ninguno.
Segunda. — Señalar el día 15 de diciembre de 1994, a las 9.00 horas, para 

el inicio de los ejercicios de la oposición, en la Casa Consistorial. •
Tercera. — Determinar que la composición del tribunal calificador de la 

oposición será la siguiente:
Presidente: Titular, don Lorenzo Nogués Arrondo, alcalde-presidente del 

Ayuntamiento, y suplente, don Pablo Tejadas Ruiz, primer teniente de alcalde 
del Ayuntamiento.

Vocales: Titular, don José Huerta Romo, concejal delegado de Personal, y 
suplente, don Jesús Jiménez Celiméndiz; titular, don Esteban Arenaz Biarge, 
secretario general del Ayuntamiento de Tauste, designado por la Diputación 
General de Aragón, y suplente, don José Navarro Pérez, secretario del Ayunta
miento de Magallón; titular, doña María Pilar Castellot Lámelas, administra
tiva del Ayuntamiento de Borja.

Secretario: Don Luis Litago Viamonte, secretario accidental del Ayunta
miento de Borja.

Actuará de asesor de este tribunal en materia de informática don Antonio 
Novo Guerrero.

Cuarta. — Indicar que el orden de actuación de los aspirantes comenzará 
por aquellos cuyo primer apellido empiece por la letra Ñ, de conformidad con 
lo determinado por la Resoluciónde 24 de marzo de 1994 de la Secretaría de 
Estado para las Administraciones Públicas, por lo que se hace público el resul
tado del sorteo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 
de diciembre.
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Se concede un plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para que los aspirantes exclui
dos puedan subsanar, en su caso, los defectos en que pudieran haber incurrido 
y que motiven su exclusión.

En el supuesto de que no existieran reclamaciones contra las presentes lis
tas y miembros del tribunal, se entenderán elevadas a definitivas sin necesidad 
de nueva publicación.

Borja, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde, Lorenzo Nogués Arrondo.

LA PUEBLA DE ALFINDEN
Policía Local Núm. 73.368

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la relación de 
denunciados por infracciones a las normas sobre tráfico, circulación de vehí
culos a motor y seguridad vial, para que sirva de notificación a los interesados 
con últimos domicilios conocidos en los que se señalan.

Contra estas notificaciones de denuncia podrán alegar cuanto consideren 
conveniente y proponer las pruebas que estimen oportunas ante la Alcaldía- 
Presidencia del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, adviniendo que una vez transcurrido el citado 
plazo continuará la tramitación del expediente para la imposición de la sanción 
correspondiente.

En caso de estar de acuerdo con la denuncia impuesta, podrá abonar la 
cuantía de la multa en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente 
al de publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, con un des
cuento del 20% de la misma, menos para aquellos que puedan llevar aparejada 
la retirada del permiso de conducción por ser graves o muy graves.

Los correspondientes expedientes obran en la Policía Local de La Puebla de 
Alfindén (Zaragoza).

La Puebla de Alfindén, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde, Carlos 
Moliné Fernando.

Relación que se cita
Número de expediente, deudor, domicilio 

e importe de la multa en pesetas
1001/94. Antonio Angel Blanco Formigós. Calle Mariana Pineda, 16, Zara

goza. 2.000.
1003/94. Gregorio Vitaller Lázaro. Andador Luis Puntes, 2, Zaragoza. 

2.000.
1005/94. Alicia Teruel Maicas. Paseo de Isabel la Católica, 5, Zaragoza. 

2.000.
1006/94. Juan María Corral Casares. Avenida de Zaragoza, 32, Alfajarín 

(Zaragoza). 2.000.
1008/94. Talleres Lamarca, S.L. Polígono de Malpica, calle b-93, nave 11, 

Zaragoza. 4.000.
1016/94. Emiliano Frías Dorado. Teresa Cajal, 6, Tarazona (Zaragoza). 

3.000.

MALVENDA Núm. 74.011

Aprobados por el Pleno de la Corporación el proyecto de ejecución de las 
obras de mejora del sistema de captación de aguas y construcción de depósito 
complementario en Maluenda y el pliego de condiciones económico-adminis
trativas particulares para la adjudicación de las obras mediante concurso 
público y mediante tramitación urgente, este pliego se expone al público 
durante el plazo de cuatro días, contados a partir del día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

Asimismo, se anuncia la convocatoria de licitación mediante concurso, 
para que en el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se presenten 
las proposiciones que los interesados consideren oportunas, con arreglo al 
modelo de proposición que sigue al final de este anuncio.

Objeto del contrato: Ejecución de la obra de mejora del sistema de capta
ción de agua y construcción de depósito complementario en Maluenda, tal 
como está definida en el proyecto técnico redactado por el ingeniero de cami
nos don Femando J. Munida López.

Tipo de licitación: 15.152.375 pesetas (IVA incluido), pudiendo ser mejo
rado a la baja.

Plazo de ejecución: Tres meses desde la notificación de la adjudicación.
Los pliegos de condiciones, memoria, proyecto y demás documentación 

estarán de manifiesto en la Secretaría municipal, durante los días laborales y en 
horario comprendido entre las 9.00 y las 13.00 horas.

Garantías: Los licitadores deberán constituir una fianza provisional de 
303.047 pesetas, equivalente al 2% del importe total de las obras, y una fianza 
equivalente al 4% del importe del remate, en la Tesorería municipal, admitién
dose aval bancario en la fianza definitiva.

Proposiciones: Se presentarán en la Secretaría municipal, en días labora
bles, en horario comprendido entre las 9.00 y las 13.00 horas, desde el 
siguiente día hábil al de publicación del anuncio de concurso hasta el anterior 
señalado para la apertura de plicas.

Apertura de plicas: En el Salón de plenos de la Casa - ¡nfiie- 
12.00 horas del día siguiente hábil al que se cumplan oc o, oficial de 1° 
diato al de la publicación del anuncio de concurso en e o ■ 
Provincia.

Modelo de proposición dNI número

Don ..   con domicilio en ......... calle ...... . publicar*0en 
....... . en nombre y representación de.........  enterado de a
el Boletín Oficial de la Provincia número.........t*e ^ec a" ,'e ja ................. 56 
condiciones que se exigen para la ejecución por concurso^con- 
compromete a su realización con sujeción estricta al....................... por lacan' 
diciones facultativas y económico-administrativas y dem s

tidad de....... Pcsetas- (Lugar. fecha y

Documentos que deben presentar los licitadores: prop°s*c^n
Los licitadores presentarán, simultáneamente con el mo 

y en el mismo sobre, los siguientes documentos: , mismo de la pers°na 
— Documento nacional de identidad o fotocopia e • 

física o del representante de la jurídica. . - usas de inc3?3^.
— Declaración jurada de no hallarse incurso enolas 2g|amento de 

e incompatibilidad previstas en los artículos 4.“ y 5. c Reg|arnento Gen6 
tratación de las Corporaciones Locales y artículo 23 e
de Contratación del Estado. , Drovisional-

— Resguardo acreditativo de haber depositado la Han persona. *e^a
— Escritura de poder, si se actúa en representación ® jent0> 

zada en su caso, y bastanteada por el secretario del Ayun ' g^jal. ,0 
— Certificado de estar al corriente de pago en la Segu ‘ utar¡as em>1 
— Certificado de estar al corriente de las obligaciones

por la Delegación de Hacienda. •,
— Documento que acredite la clasificación de la emp joaquín ^af 
Maluenda, 25 de noviembre de 1994. — El alca .

Piquero.
Núm.

MU EL ónrelativaa e
Por esta Alcaldía se ha dictado, con fecha de hoy, reS^Umlj|tiplesvacan 

oposición libre para cubrir una plaza de operario de servici sigUÍenK. ¡, 
en la plantilla laboral de esta Corporación, que es del tenoi jtjdOs y °xC ia 

Primero. — Aprobar la lista provisional de aspiran es mú|t¡plesdc • 
dos a la oposición libre para la plaza de operario de servic ■
Corporación, que queda como sigue:

Admitidos:
David Pedro Fraguas Ferrer.
José Javier Monforte Barrios.
Alberto Lorente Martín.
Oscar Martín Obón.
Javier Aliaga Moreno.
José Miguel Burillo Gil.
Ramón Pérez Pueyo.
Excluidos: est3^
Ninguno. ■ción lihre’
Segundo. — Designar tribunal calificador de la oposi 

constituido por los siguientes miembros: residente del M
Presidente: Don Cristóbal Ansón Mozota, aicalde-p suplente- 

miento, como titular, y don Miguel Angel Cabetas Royo, t¡tular' ^,e |a
Vocales: Don Miguel Angel Cabetas Royo, conceja ’re resentaci°n y 

Javier Francisco Mainar Loshuertos, como suplente- n cOnio ii,u ¿c 
DGA (Administración Local), don José Luis Ordovas o ul0 Arag°n ,oSé 
don Alfonso de Pascual Ciria, como suplente. Y por c .tu]ari y don 
Administración Pública, Rafael Sesma Lamarque, com
Luis de la Victoria Godoy, como suplente. tario-iotcrven niti3.

Secretario: Don José Antonio Gonzalo Romero, se^lCce|i gordo 
Ayuntamiento de Muel, como titular, y doña María cOmO suP 
secretaria-interventora del Ayuntamiento de María de u tenjf

Tercero. — El comienzo de los ejercicios de la oposici cultura:, ¿el 
el día 19 de diciembre de 1994, a las 10.00 horas, en la a publicaC1, pe

cuario. — En el plazo de diez días hábiles, sl8u'CyteSlinC¡(l, se Poda ” así 
anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Iy exd11^0 । 5* 
sentar reclamaciones contra la lista de aspirantes adml^r0S del 
como las recusaciones a que hubiera lugar contra los mie saCjOnes, *a $6 
transcurrido este plazo no existieran reclamaciones m rL^ .ón j6i tribu*1* ’ 
aspirantes admitidos y excluidos, así como la compos 
entenderán definitivas, sin necesidad de nueva Pu^l'caCIT1'..| Ansún-

Muel, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde, Cristo • «i 9?^ 
Núm.7,1 7

PURUJOSA •, celebrada61 ^je-
La Asamblea vecinal de Purujosa, en su sesión ord*nanaCjpión de ,a a 

de agosto de 1994, acordó con carácter provisional la imp agUa pot3 
nanza fiscal reguladora del precio público por suminis r . 
domicilio. . |aZ0 de treiu*a

El citado acuerdo estará expuesto al público durante e P n e| golel* 
contados desde el siguiente al de publicación de este anunc

M.C.D. 2022



Núm. 273 28 noviembre 1994 5941

Presentar Pro^nciu; Para Que los interesados puedan examinar el expediente y 
darádpf; amaci°nes. De no producirse éstas, el acuerdo provisional que-

J . i o de noviembre de 1994. — El alcalde, Santiago Sanmartín Ibáñez.

Qu in t o Núm. 73.634
Vlnc'« núm ° eor°r en *a P^licación efectuada en el Boletín Oficial de la Pro- 
la que apa^0 de ^CC^a de noviembre de 1994, en su página 5686, en 
Putrimonia?00 'munc’° de publicación de subasta de enajenación de bienes 
*-°lc núme eS’i |de d*ce: Uote número 11, cantidad 1.120.000, debe decir: 
337.50o dk i ’ Cant*dad 270.000. Donde dice: Lote número 12, cantidad 
omite y’dehe a L°te número 12> cantidad 1.120.000. Lote número 13, se 

Quinto a 7ií'r: L°te número ,3' cantidad 337.500.
García ' de noviembre de 1994. — El alcalde. Manuel García Moreno

T^®UENc a
E| l A Núm. 73.563

noviembrendeln]0(nt0 Pleno’ en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de 
luientes ^4’ ha aPr°bado provisionalmente la modificación de las

Número Cementerio municipal. 
— Servicio de alcantarillado.10

Número
Recogida de basuras.

— Saca de arenas y otros materiales. 
Ocupación de la vía pública.

— Desagüe de canaleras.

Número 12
Número 13 
Número 15

Rodaje y arrastre de vehículos. 
Suministro de agua. 
Matrícula y rescate de perros. 
Impuesto sobre actividades económicas.

Número 17

Número 18
Número 21
Número 22 - imn , -

. Dúfanteel | mipueslo sobre actividades económicas.
c'OiPermanec dC tre*nta d*as’a contar desde la publicación de este anun- 

podrán n n 'C^°S acuerdos expuestos al público en este Ayuntamiento, 
Caso de no reSenlarse ,as oportunas reclamaciones.

Vadosadefini(i^sSentarse rec*amac*ones- l°s acuerdos iniciales quedarán ele- 
^abuenca iu >

Konián Gracia noviembre de 1994. — El alcalde, José de Calasanz 

Ta b u e n c a
El Pleno Núm. 73.606

anual Para e| ^e^Ay^umiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
ascienden a 5? de l994, cuy°s estados de gastos e ingresos, nivelados, 

Encumpr ° 2 000Pesetas-
í28de^  ̂ o en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988,
? Ios interesadre’ SOmete e* expediente a información pública y audiencia 

Urante |Os CUa| S tn la Secretaría municipal por el plazo de quince días, 
CnciasqUe se e...- podrdn Presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge- 

t. Si ,ran.scurrid OpOrlunas-
ad° reclamacionesC- plazo anler'ormenlc mencionado no se hubieran presen- 

R ^‘buenca i r  S?L Cons'clerará aprobado definitivamente este presupuesto.
máa Graciá. n°viembre de 1994. — El alcalde, José de Calasanz.

Efio

. p°r el a  Núm. 73.923
aPr°bada provis’in' ^nl° p*eno> en sesión de 10 de noviembre de 1994, ha sido 

Prcstación de se a mente la Ordenanza municipal sobre precios públicos por 
0,1 sonora v npril^'08 0 rca*ización de actividades de servicio de radiodifu- 

t E1 acuerdo d,COlocaL
de referencia quedan expuestos al público en la । petiienies de su - / Untamiento, de las 9.00 a las 14.00 horas, junto con los 

,íf‘'a contar desde ^T011 demás antecedentes, por plazo de treinta días hábi- 
^o\^lciat de ln Cpsi8u*cnte al de la aparición del presente edicto en el Bole- 

^aciones । 'ovincia- al efecto de su examen y presentación de 
ni De noPresen 08 miereSados-
'^^amente sin^e^ T0*30130*01168’ este acuerdo se entenderá aprobado defi- 

tebo, 14 d ,?<'Sldad de nuevo acuerdo corporativo.
noviembre de 1994. — El alcalde.

Juz^¿NlSTRACI0N d e  ju s t ic ia  
Jv^Ahfl°S de Pr’mera Instancia
EljUezdelJuz^‘ 1 Núm. 64.418

^l^ace saberlo ° dC Pr'mera Instancia número 1 de Zaragoza;

PorclíCU'0 131 de^ eSte Juz8ado se sigue procedimiento especial sumario 
y Rn de Ahorro 3 x y HiPolecana con el número 706 de 1994, promovido 

$a Alaría Lato^^p °nlC de p’edad de Madrid, contra Jaime Pallás López
. rre arra, en el que por resolución de esta fecha se ha acor

dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 13 de enero de 1995, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 18.700.000 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
10 de febrero siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en ter
cera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 10 de marzo 
próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Inmueble objeto de subasta:
Vivienda unifamiliar correspondiente a la manzana I, bloque 2, en el paseo 

de los Plátanos, señalada actualmente con el número 80, construida sobre una 
parcela de 128,55 metros cuadrados, de los cuales 54,01 metros cuadrados se 
hallan destinados a jardín. Linda: derecha entrando, departamento número 11; 
izquierda, zona común, y fondo, paso común, mediante jardín propio. Se le 
asigna una cuota de participación en el valor total del inmueble de 5,555%. 
Forma parte de una edificación sita en esta ciudad de Zaragoza, término de 
Miraflores, partida “Llano de la Cartuja Baja”. Inscrita al tomo 4.200, libro 78, 
folio 28, finca número 5.218, Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza. 
Valorada en 18.700.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 73.618

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de julio de 1994. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 738 de 1993, de menor cuantía, seguidos, como demandante, por 
Punto Salas, S. A., representada por la procuradora doña María José Cristina 
Sanjuán Grasa, siendo demandadas María Jesús Gutiérrez Andrés y Ana Sil
vestre Lacruz Cebollero, declaradas en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Punto Salas, S. A., repre
sentada por la procuradora doña María José Cristina Sanjuán Grasa, contra 
María Jesús Gutiérrez Andrés y Ana Silvestre Lacruz Cebollero, en rebeldía, 
debo condenar y condeno a las expresadas demandadas a hacer pago a la actora 
de la suma de 3.545.804 pesetas, más los intereses legales de la expresada can
tidad desde la fecha de la interpelación judicial hasta la de esta resolución y los 
del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, desde ésta hasta su com
pleto pago. Todo ello con expresa imposición de costas a las condenadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Ana Silves

tre Lacruz Cebollero, se expide el presente en Zaragoza a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Francisco 
Acín Garós. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.880
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 68 de 1994, a instancia de la actora Caja 
de Abonos de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don 
Luis del Campo Ardid, siendo demandados María Trinidad Almazán Carro, 
Juan María Almazán Nava e Iluminada Cano Navas, con domicilio en Zara
goza (calle Río Guadalope, número 11,2.° A), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.
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2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero.

4 .* Los muebles se encuentran en poder del depositario don Antonio 
Tirado Bosquet.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 10 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de marzo próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Ford", mod. “Transit C-453”, matrícula Z-2252-AG. 

Valorada en 700.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cua

tro. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.971
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 654 de 1994-C, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Diego Víctor 
Martínez de Pisón Cavero y Paloma Andrés Codura, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 11 de enero de 1995, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma que más adelante se dirá. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
13 de febrero siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en ter
cera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 15 de marzo 
próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 * No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4.901, agencia número 2, de Zaragoza, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
% del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, no acep
tándose la entrega de dinero en metálico o cheque.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Inmueble objeto de subasta:
Piso entresuelo, puerta 2, tipo H, de la escalera 3, en planta baja, sito en la 

calle La Pampa, número 6, de Zaragoza. Tiene una superficie construida de 
138,60 metros cuadrados, según el título, y de 139,47 metros cuadrados, según 
nueva medición, en la que está incluida la del anejo inseparable de la plaza de 
garaje situada en el sótanos del complejo destinado a este fin, de 25,40 metros 
cuadrados, según el título, y de 26,17 metros cuadrados, según nueva medi
ción. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, tomo 
2.203, libro 646, sección 1.*, folio 87, finca número 38.959-N, inscripción 7.*. 
Valorado a efectos de subasta 18.600.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 64.169

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 764 de 1994-B, promovido 

por Renault Financiaciones, S. A., contra Luis Basilio Balaguer Ginés, Vicente 
Mascuñano Guerrero y Mascuñano y Balaguer, S.C., en reclamación de 
1.783.304 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte demandada 
Mascuñano y Balaguer, S.C., Vicente Mascuñano Guerrero y Luis Basilio

Balaguer Ginés, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en l  
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere^ ^0 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento |lUbiere 
su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a 
lugar en derecho. nOvenia y

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil noveci ■ 
cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3
Núm-641,70

Instancia
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera

número 3 de los de Zaragoza; . cUyos
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sente 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: nOmbre de 
«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de septiembre de 1994.

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón V dar B v)S(0 |Oi 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciu a , jg^an- 
autos número 506 de 1994-D, de juicio ejecutivo, seguidos, c 
dante, por Banco Central Hispanoamericano, S.A., rePresenta ? jon Manuel 
radora doña Adela Domínguez Arranz y defendida por el *c,lra °^ngel Rubi° 
Romo Laguna, siendo demandados Sergio Sabadell Ramón y -
Jáñez, declarados en rebeldía, y... ¡nStancia

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despacha a a je|0Sbie' 
Banco Central Hispanoamericano, S.A., hasta hacer trance y r^m. || y 
nes embargados y propios de la parte ejecutada Sergio Sa pese'35 
Angel Rubio Jáñez, para el pago a dicha parte ejecutante de . ■ dela5 
de principal, más los intereses pactados que procedan, con imp ■ 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» । gubi0
Y para que sirva de notificación en legal forma al deman a 0 .| novecien 

Jáñez, se expide el presente en Zaragoza a veintiséis de abril e 
tos noventa y cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

Núm-64,172

JUZGADO NUM. 3 lnsiancia
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primer

número 3 de Zaragoza; v¡do Por
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 756 de 1994. pf ]amaCión1,1 

Comercial Domeq, S. A., contra Antonio Vázquez Callizo, en re jgdaA11*0 
581.391 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte em- e| (er 
nio Vázquez Callizo, cuyo domicilio actual se desconoce. Pdra|e convin*er^ 
mino de nueve días se persone en los autos y se oponga, si ¡^jenio e 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo rcq^ cjoa que 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará e pe 
hubiere lugar en derecho. >ntos n0*60

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novec 
y cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

, 64.^® 
Núm* .

JUZGADO NUM. 3 Insianc>a
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primer 

número 3 de Zaragoza; • j mnaÁ®^8
Hace saber: Que este Juzgado se sigue procedimiento esPe^’^ 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 772 de 198 ’ । 
por Agrocaja, S. A., contra María Isabel Serrano Arroyos y giaven18® 
Ciprés, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado saca jyga 
pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo^rio-o0110^ 
en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a las । pad3

En primera subasta, el día 11 de enero de 1995, sirviendo etas. 1 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 4.193.- .^gdef6^^ 
segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, e sUbasia' \ 
siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en terC^xjrlio i*1^ 
no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 8 de marzo p a tip 1 
diato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin s J

Condiciones de subasta: haSta en
I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su teí66^, 

mera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ce pyte3^
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción 4 ° ‘ 

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta . 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia Mercado (avenida de 
número 94, de Zaragoza), el 20 % del valor del tipo expresado, si 
sito no serán admitidos a licitación. . ^¡eI)i adelT1

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si ^ritO' 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas p 
pliego cerrado. -fiere |a

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se r Secre.^ 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto^. 1^ 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la tim ‘j^ditod6^ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, a 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y H 6| p>‘ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex 1 
ció del remate.
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Pis^cu'60^10 de subasta:

dad de Monzón (H° 611 13 CUarta P*anta alzada de un edificio sito en la ciu- 
cie útil de IQi 74 UCSCa*’ en cal*e Ja'me I. sin número, que tiene una superfi- 
Propiedad de un- mct^os cuadrados. Esta dependencia tiene como anejo la 
a Plaza de anarr» P°rción de local cn la planta de sótano del edificio, destinada 
Tiene una cunt» T'61110- me,ros cuadrados, señalada con el número 16. 
Piedad de Barba l)artlc*Pac’dn de 5,86%. Inscrito en el Registro de la Pro- 
r‘nca 11 617 v , tomo 607 del archivo, libro 128 de Monzón, folio 132, 

Sirva la n Cn 4"l93'340 Pesetas.
Abastas a la Dart?^'011 Presenle edicto para notificación de las anteriores 
dero. emandada, en caso de que la misma esté en ignorado para-

El secretario^P=M°Zc d C'nC0 t*e octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
Pabl° Santamaría Moreno.

JtJZGADo NUM. 4 ,
El magistrad ' NÚm‘ 62-580

^ce saberlo Z dCl Juz8ad° de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; 
Comunidad de nrUC Cn aUl°S ndmero 3'8 de 1993-B, a instancia de la actora 
P°r la Procuradnr?'^0^6* nÚmero 5 de ,a callc San MigueL representada 
Financial Leasine s A°na ^aria Luisa Belloc Hierro, y siendo demandada 
Sc ha acordado lih™ V C°n domicilio en Zaragoza (plaza Aragón, número 2), 
anunciándose h vp í C Pr,esenle y su publicación por término de veinte días, 
de la Parte dem-ind-a?1™1'03 de los bienes embargados como de la propiedad 
S|8uientes condiciones3 (1UC C°n SU Val°r dC lasaci6n sc expresarán, en las 

Pecios de tasación' Parle debera consignarse previamente el 20% de dichos 

^esadel JuzeadnLl" postufasiPor escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3'* Dicho °n anler,oridad a iniciarse la licitación.

K 4-‘ Los autosTePír° POdrá cederse a tercero p°r la Parle ejecutante. 
a; se entenderá ou^ de Cargas eslan de manifiesto en Secreta- 

Cargas o gravamen.. d° l,cilador acePta como bastante la titulación; que las 
Parte actora confiné a"tenore? y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
SUhr°gadoen la resn*^30^'81611168, y qUe el remalanle los acepta y queda 
Pree'o del remate P nsab,lldad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 

fechas: Tendra lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

'nferiores a las dn^’t6* 1(1 dC enero de ,9q5; en día no se admitirán posturas 
mado y quedar de 'erCeras parles dc dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
S|8uiente; en ésta ¿'erla en todo 0 en Parte, segunda subasta el 10 de febrero 
,arse fes mismas eirnP°StUraS 00 SCrán inferi°res a la mitad de los avalúos. De 
lato- y será sin suie Unstancias’ tercera subasta el 10 de marzo próximo inme- 

Son diek nLsu->ec,ón a tipo.
Piso s h°S bienes:
superfic¡e de'ói s30 ^'8uel’ número 5, tercero derecha, de Zaragoza, con 

Púgina 167,fincad SQ^elros cuadrados. Inscrito al tomo 1.317, libro 583, 
<i Sirva el presen. ’ SeCC'Ón primera- Valorado en 32.500.000 pesetas.

Cniandada. C’ en Su caso* de notificación de las subastas a la parte 
Dado en Zar-

CUUro- ~ El magtarudo^TH Otario" mi' nOVeCÍCn,OS n0Ven““ 

Az o a d o  n u m . 4
d Magistrado ' Num. 63.850
d Hace saber^ de' Juzgado dc Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; 
unco Central H “'n" aUl°S nÚmer° 282 de l994-B- a instancia de la ^tora 
, Urcfe Bibián Piprr oamericano’ S-A., representada por el procurador don 

likm*c*lio en Zaraon^’ / siendo demandado José Luis Gómez Celaya, con 
v rarel presente v ?asco de la Constitución, número 6), se ha acordado 
dpnta Pública de Inv Publlcación P°r término de veinte días, anunciándose la 

Andada, qUe rnn . 1CI\es embargados como de la propiedad de la parte 
Mnes: su va*or de tasación se expresarán, en las siguientes con

de t^ción' Pane debCrá consi8narse previamente el 20% de dichos 

"^csa de| Juzgado ?ln poslufas-Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

Dicho rem-? an*fnoridad a iniciarse la licitación.
ría- ' Cos autos v C S<r° P°dr^ cederse a tercero por la parte ejecutante. 
c‘’Se entenderá aup^Tp0'01168 de cargas están de manifiesto en Secreta- 

rgas ogravám . ° °. 'ci,ador acepta como bastante la titulación; que las 
si‘ik 6 acl0ra continn ,an. enore8 y *os preferentes, si los hubiere, al crédito de la 

r,)gadoen |a r a'an subs'stentcs, y que el rematante los acepta y queda 
5? dcl remate ' Onsabllldad de los mismos, sin destinarse a su extinción el

¡ limera subasta^ ■,Uzgado’a las 10 00 horas de las siguientes fechas: 
^r|ores a |as aOs ’ L de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 

sip ° y qnedar des <’Keras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
d uniente; en ésta 1- Cr 3 Cn lOd° 0 en Parle’ segunda subasta el 16 de febrero 

rsc fes mismas as pos,uras no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
ato' y será sin Jrcuastanc*as» tercera subasta el 16 de marzo próximo inme-

* Sln SuJeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de local comercial en Zaragoza, en avenida de Cataluña, 

números 100 y 102, en la planta baja, de 42 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.964, folio 210, finca 45.302. Valorado en 4.200.000 pesetas.

Apartamento 119, en Panticosa (Huesca), urbanización El Campaz, calle 
San Miguel, sin número, de 55,70 metros cuadrados. Inscrito al tomo 969, folio 
77, finca 1.912. Valorado en 7.560.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación y traslado de subasta Núm. 64.120

En el juicio ejecutivo número 652-B de 1993, seguido en este Juzgado a 
instancia del Banco Bilbao Vizcaya, representado por el procurador señor 
Bozal Ochoa, contra José Luis Artigas Sanjoaquín y María Toribia Cid 
Muñoz, se ha ofrecido por la parte actora la cantidad de 45.000 pesetas por la 
finca registra! número 8.007, mitad indivisa, en tercera subasta, anunciada en 
el Boletín Oficial de la Provincia número 89, de fecha 21 de abril de 1994, can
tidad que no supera los dos tercios del tipo de la segunda subasta.

Y para que conste y sirva de notificación y traslado a los demandados José 
Luis Artigas Sanjoaquín y María Toribia Cid Muñoz, con suspensión de la 
aprobación del remate y a los fines del artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se les hace saber el precio del remate para que dentro del plazo de 
los nueve días siguientes puedan pagar al acreedor liberando sus bienes, o pre
sentar persona que mejore la postura haciendo el depósito que previene el artí
culo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o abonar la cantidad ofrecida por 
el postor para que deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose al pro
pio tiempo a pagar el resto del principal y costas en la forma que, oído el eje
cutante, aprobará el señor juez.

Y se expide el presente edicto en Zaragoza a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 64.876
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 942 de 1991, sec
ción A, seguido a instancia de Artesanías Españolas Redondo, Sociedad Civil, 
contra Félix Martín Vázquez, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, del bien inmue
ble embargado a la parte demandada, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 4.999.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 4 de enero de 1995, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
la correspondiente consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y certificaciones, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsis
tentes, aceptándolos y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 2 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
% del de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el I de marzo próximo inmediato, tam
bién a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana. — Vivienda letra A del piso primero, del edificio A, bloque 4 del 

polígono 13-2 de Harrera Alza (hoy paseo Larratxo, número 14), de San Sebas
tián. La vivienda tiene una superficie útil de 79,21 metros cuadrados; útil a 
efectos de vivienda de protección oficial de 75,53 metros cuadrados, y cons
truida de 92,58 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Sebastián, tomo 994, libro 394, folio 46, finca 21.109 (hoy 11.060). Valo
rada en 4.999.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.183
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 13 de 1994, ordinario sumario hipoteca

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Banco Espa

M.C.D. 2022



5944 28 noviembre 1994
BOP Zaragoza^Nu^S

ñol de Crédito, S.A., representada por el procurador don Fernando Peiré Agui- 
rre, contra Felipe Trébol Medón, Andresa Herrero Gimeno, Pedro Trébol 
Medón e Inmaculada Trell Laguna, con domicilio todos ellos en Zaragoza 
(polígono Malpica, calle E, parcela 87, empresa Rodajes CTD, S.A.), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Podrá cederse el remate a tercero
4 .* Se anuncia la subasta a instancia de la adora, estando de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 17 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 

inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera. De darse las mis
mas circunstancias, tercera subasta el 14 de marzo próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar parte el 20 % del tipo de 
la segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, se estará a lo 
previsto en la regla 12." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
Edificio industrial sito en el término de Zaragoza, en el polígono industrial 

de Malpica, calle E, parcela 87, que tiene una extensión superficial de 15.200 
metros cuadrados, de los cuales 9.094 metros cuadrados corresponden a tres 
grupos de naves de diferentes características, destinándose los restantes 6.106 
metros cuadrados a terrenos descubiertos propios de las actividades industria
les, como son zonas de aparcamiento, espacios libres y calles que circundan las 
expresadas naves, de las que un grupo que ocupa 5.554 metros cuadrados se 
halla cubierto en dientes de sierra, y otro grupo o nave, de 1.140 metros cua
drados, con techado a dos vertientes; todas ellas con soportes para puente-grúa 
y aislamiento en tejados, con sus correspondientes zonas de trabajo, almacenes 
y servicios. Linda todo reunido: derecha entrando, este, parcela 86 del plano 
parcelario; izquierda, oeste, parcela 88 del mismo plano; fondo, norte, parcela 
núm. 91, y frente, sur, calle E del polígono. Inscrito al tomo 1.730, libro 784, 
folio 74, finca 29.354, inscripción 5.*, Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza. Valorado en 991.150.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 63.428
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 585 de 1993 de juicio ejecutivo, letras de 

cambio, seguido a instancia de Cargolink, S.A., representada por el procurador 
don José María Angulo Sainz de Varanda, contra Fundiciones Metálicas, S.A., 
con domicilio en barrio de la Estación, sin número, de Utebo (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

L * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.919.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero.

4 .* Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 17 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 

darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de marzo p 
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: _ . s¡t0 en Zara-
9 9,50% de un piso, letra B, en la décima planta de un c i im ,5, 

goza, con frente al paseo de la Constitución, donde le correspo .^c¡0 jf. 
y angular a la calle Bruil, con la que forma chaflán. Se denomm je 
Tiene una superficie de 189,62 metros cuadrados. Le PcllcnCC, propiedad al 
participación de 6,25% en su bloque. Inscrito en el Registro e ^ 50% en 
tomo 1.949, libro 797, folio 180, finca núm. 45.636. Valorad
3.250. 000 pesetas. , , , , ¡en|Os a la parle 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de ios sena ■ 
demandada. ,, entos noventa y

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil noveci secreta- 
cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Lloren •
rio, Ramón V. Medina Cabellos.

Núm. 63.42^

JUZGADO NUM. 8 .3núm.8
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera ns

de Zaragoza; . PÍeCut¡vo. le^
Hace saber: Que en autos número 1.179 de 1992 de juicio ,a(ja jg Ara" 

de cambio, seguido a instancia de Caja de Ahorros de la^nm* contraArag^n 
gón, representada por el procurador don Luis del Campo । 1 -n|.mer01,9. )• 
Inmobiliaria, S.A., con domicilio en Zaragoza (calle Alfonso . Dúme'1’ 
y María Angeles García García, con domicilio en camino e a gbiicació" 
24, de Botorrita (Zaragoza), se ha acordado librar el presente emhar' 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública 1 e va|or jg tasa- 
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con .
ción se expresarán, en las siguientes condiciones: ,.mente el 20%dedic^

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamen mímer0 - 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia ur 
esta ciudad, número de cuenta 4.919. depositado en ‘

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra o. 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. rernate aun 

3.a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura pai a ce

tercero. .pndo suplico5 P
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados,sl a unida a 0 

la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuc elación; 9U 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como ^^‘^^^¡gre, al cr^'.a 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los acepta y que । 
de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante sll extinción 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinars 
precio del remate. 1 eicuientes^60^

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as. .ljr^n posta ' 
Primera subasta, el 17 de enero de 1995; en ella no se a r¡rse |o rec 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no ^e*,rn¿ 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda sU*)a^c |0S avalú°s" c 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita pr(5ximo i""1 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de mar 
diato, y será sin sujeción a tipo. ,

Son dichos bienes: .n0 je la H>c '
Mitad indivisa de casa sita en Botorrita (Zaragoza), en ia' distr¡l,ul 0 

número 24, que tiene una superficie útil de 88 metros cua ^ua(jrados. E* 
en dos plantas, y garaje en planta semisótano, de 14 metros c p.gUra ínscrl 
del solar se destina a zona descubierta. Se le denomina casa García- 
en cuanto a una mitad indivisa, a nombre de María Angeles propicda 
la finca número 11.611 bis, tomo 1.684, folio 12, Registro e
La Almunia de Doña Godina. Valoración, 4.500.000 P^^^^jgntos a la Paf

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los seña ' 
demandada. eCientos no^111^.

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novg| seCre 
cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Lloren 
rio, Ramón V. Medina Cabellos. , ^.121 

Núm-641

JUZGADO NUM. 8 .¡«nún1'
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera 

de Zaragoza; . . ecutiv0'
Hace saber: Que en autos número 111 de 1993 de ju*c‘^n’*ida p01"6*,^ 

títulos, seguido a instancia de Banco de Europa, S.A.. represe ^n[onjO l^P 
curador don Luis Ignacio Sanagustín Morales, contra J°s avenjda de 5ll 
Malo y Esperanza Escobar Ocaña, ambos con domicilio ‘ reSente > ‘ 
goza, número 8, de Cadrete (Zaragoza), se ha acordado h ra^ de 
publicación por término de veinte días, anunciándose la vc que c°n' 
bienes embargados como de la propiedad de la parte deman , 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones. ¿je

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente e nljm6ro 2 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia ur 

en13
esta ciudad, número de cuenta 4.919. deposité0 (

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. rernate

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ce 
tercero.

auf1
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*a CertificaciónUa^i I» piop'cdad no han sido presentados, siendo suplidos por 
autos; se entendpt - ■ C8IS,!° de la Pr°piedad, que se encuentra unida a los 
las cargas o eravá qUC tOd° llcllador acePla c°mo bastante la titulación; que 
de la actora contim.T? anínores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
abrogado en la y que el rematante los acepta y queda 
Precio del remate P Sd ' ldad de |OS mismos' sin destinarse a su extinción el 

fechas: Tend'a 'Ugar Cn este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

'nferiores a ¡as’dn 't *7 de ener° de l995; en ella no se admitirán posturas 
mado Y quedar P^,*165 de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
S|guiente; en ésta hs ha lOd° ° e" parle’ seSunda subasta el 14 de febrero 
arse las mismas cirmm» 3S inferiores a la milad de los avalúos. De 

d,ato- y será sin sujeción a"ipo’ te"601 SUbaSla 61 '4 de marZ° PrÓX'm0 inme' 

Son dichos bienes:

=n 'a partida^La e*término municiPal de María de Huerva, 
Luis Ortillés Boldova mV] 6 * areaS" Lmda: none-río Huerva; sur, finca de 
matriz, y oeste, finca de Jos^V3™11^ 3 'a finCa malriz; este’ rest0 de finca 
0,10 16, finca 4 27X p • 6 An. oni° Sdnchez Martín. Inscrito al tomo 2.292, 

rad°en 300.000 "pesetas 81 ° dC 3 Propiedad número 3 de Zaragoza. Valo- 

^anco^3^^ urbana- — Corral en la partida “El 

rentc. calle El Castmoninifa dC f?01616, de 189 metros cuadrados. Linda: 
^atamiento. Inserí o ál toT'o ÓA7/?' 'OS reS,antes lados> ,errenos del 
^Piedad número 3 de Zara» vi 75’ fÍnCa 41107' Re8istro de ,a 
Pesetas. aragoza. Valorada la nuda propiedad en 2.400.000 

°mercial en planta ba^ simad'83!6" |,Uda propiedad de finca “rbana. - Local 
d'alle Elidas de Zar^o, n ' ÍTo de‘ P°rtal de 13Casa número 51 de 

íand°. Portal y cafa de eTcaiera6 Cluadrados' Linda: ^uierda 
'e de su situación Tn. . . derecha’casa de faquín Santacruz, y frente 

* ProP*edad número ,Om° f°IÍ0 84* finca 56-136- Registro de 
da Propiedad, 5.000 (íoo de pés^3" ' Un3 ,erCCra PartC ÍndÍVÍSa en 

!?,ero^in^iSerd^ Pi°PÍedad de finca Urbana' ~ Piso 

an la ca|le Delicias de Za pnm.T p,anta alzada de la casa número 51 
। d cuota de 10% Linda- derecha9116!mi? 62,59 melr0S cuadrados útiles, con 
Ucesl fondo casa de u c en,rando- ca|le Delicias; izquierda, patio de 

lcUrm- 56-138, Registro deTp^T,.2"lnSCrÍla 31 lOm° 2 462' fo|io 89'finca 
^Parte indivisa e m < Pr°p,edad numero 10 de Zaragoza. Valor de una 
^tota..  ̂

dC'DÍdaPreSCnlC Cn SU CaS°’dC n°tÍfÍCaCÍÓn de los sehalamientos a la parte 

S^^mTgSadrh^ d® ^Ptiembre de mil novecientos noventa y 

l0, Ra^n V. Medina Carl°S Fernández Llo™‘e - secreta' 

^1GADO NUM. 8

,lustrísimo «-ha • Núm- 64.709 
de Zaragoza; r ma8lslrado".iuez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8

^o^tastaS ;«mper° 5 de 1993 dejuici° le'ras de 

^sentada por el nm . d Promoci°nes y Financiaciones Aída S A 
he"Sáenz con dLlcn  ̂ , contra María Car- 
térm nUmero 60, 1 ° 3 •) se h ' 'Cl '° taragoza (paseo de Fernando el Cató- 
doT;n° de veinte días, anunliándo i° e'PreSen,e y Su publicació" por 
se e °m° de la propiedad de la Dart?613 ^l3 publlca de los bienes embarga- 

en ifs sig ' su valor de tasación 

esta? ?e ‘^Scn'd fitnw B^b^ v"'86 previamente el 20 % de dichos 

2 * Se'ad"1- dC cucnta 4.?19 C3ya' agenCÍa Urbananúmero 2 de 

CSd de| Juzgado con anteríorid'0^ CSCrit0' Cn sobre cerrado, depositado en la 
ter ' Sólo la pane ci" . ad 3 m,C,arse la '¡citación.

^0- " cutante p°drá hacer postura para ceder el remate a un 

inOían SÍd° presentados, siendo suplidos por 
'^^‘enderá^^^WMue,se encuentra unida a los 
de । 3rgas 0 gravámenes anteria13001^. 3Cepta COm° bastantc la titulación; que 
sub^'ora continuaXS"T Y °S preferentes* si 'os hubiere, al crédito 
PrÍS? Cn la respo^Sid í qUe 61 rem3t3nte 108 acepta y queda 

5®del remate. " ad dc los mismos, sin destinarse a su extinción el 

inferímera subasta el ,Ju7'8ado’a'as 10 00 horas de las siguientes fechas: 
4Tes 3 'as dos ¿é as n1995! Cn e"a n° Se admi,irán posturas 
sigui y quedar desierta en 1lCS dC dlchos avalúos- De no cubrirse lo recla- 
da7Spe?te; en ésta las postnr d° ° PartC’ se8unda subasta el 7 de febrero 
diato 38 mismas circínstane- n° S6rán mferiores a ,a mitad de los avalúos. De

’y será sin sujeción a tipo8’terCCra subasta el 7 de marzo próximo inme-

Son dichos bienes:
Piso o vivienda número 1, en la planta primera o principal, que es parte de 

una casa en esta ciudad, con fachada al paseo de Femando el Católico, núm. 60, 
angular a la calle Serrano Sanz. Tiene una superficie útil de unos 60 metros 
cuadrados y le corresponde una participación de 2%. Figura inscrito a nombre 
de María del Carmen Hernández Sáenz, finca número 31.777, tomo 2.367, 
folio 205. Valorado en 7.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario, Ramón 
V. Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 63.128
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 905 de 1992 
se siguen autos declarativos de menor cuantía, reclamación de cantidad, a ins
tancia de la procuradora doña Elisa Casanueva Royo, en representación de 
Materiales de Construcción y Cereales, S.L., contra Sevilla Flores, S.A., en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes embargados a la parte demandada:

I. Vivienda unifamiliar en el término de Villarrobledo (Albacete), 
camino de San Clemente o Arboles de Castillejo, edificada en una parcela de 1 
hectárea 32 áreas 74 centiáreas y 68 decímetros cuadrados de superficie, con 
una superficie construida de 319,77 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.198, 
libro 399, folio 174, finca número 38.729, sección de Villarrobledo, en el 
Registro de la Propiedad de La Roma (Albacete). Valorada en 80.000.000 de 
pesetas.

2. Una furgoneta mixta, marca “Renault”, modelo “Express Diesel”, 
matrícula AB-5027-L. Valorada en 400.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 17 de enero de 1995, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, planta quinta, 
de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 80.400.000 pesetas, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .1 Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitadores 
el 20 % del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad bancaria rese
ñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 ." Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la acre
edora ejecutante.

5 .' Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con
signaciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .” Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 17 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de marzo próximo inme
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de cédula de notificación a los demandados José Luis 
González Sánchez y Blanca María Camón Aguirre, a los efectos del artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 63.211

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 950 de 1993 

se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia de Financo Leasing, 
S.A. (antes Ibercorp Leasing, S.A.), representada por el procurador don Fer
nando Peiré Aguirre, contra María del Carmen Sosa Martínez, José Luis 
Ballano Grande y Arturo Ballano Grande, en ignorado paradero, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguien
tes bienes muebles embargados en el procedimiento:
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1 . Un camión caja, marca “Nissan", modelo L-80.14, con placa de matrí
cula Z-9201 -AF. Tiene reserva de dominio a favor de Financiera Leasing Iber- 
corp Logroño. Valorado para la subasta en 500.000 pesetas.

2 . Un vehículo marca “Renault", modelo R-21 GTS, con placa de matrí
cula Z-2103-AG. Valorado para la subasta en 650.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 18 de enero de 1995, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta planta, 
de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 1.150.000 pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .* Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .' Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 
la parte actora.

4 ." Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 16 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo próximo inme
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de notificación a la parte demandada María del Carmen 
Sosa Martínez, José Luis Ballano Grande y Arturo Ballano Grande, a los fines 
previstos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de que, antes 
de verificarse el remate, podrán librar sus bienes pagando el principal y las cos
tas, y después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 63.484

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 652 de 1991 

se siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía, reclamación de canti
dad, a instancia del procurador don Serafín Andrés Laborda, en representación 
de B.B.V. Leasing, S.A., contra José Antonio Labari Cameros, José Labari 
Arive y Antonia Cameros García, en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a la parte 
demandada:

1 . Urbana. — Casa número 23 de la calle Montseny, de Hospitalet de Llo- 
bregat (Barcelona). Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 al tomo 
398, folio 144, finca 27.862. Valorada para la subasta en 7.600.000 pesetas.

2 . Porción de terreno en urbanización El Mirador del Penedés. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 al tomo 1.082, folio 5, finca 1.948, 
libro 26 del Ayuntamiento de Montmell. Valorada para la subasta en 2.2OO.OOO 
pesetas.

La subasta se celebrará el día 23 de enero de 1995, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, edificio nuevo, 
módulo B, planta quinta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 9.800.000 pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .* Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitadores 
el 20 % del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad bancaria rese
ñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .’ Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la acre
edora ejecutante.

5 .* Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con
signaciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 23 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 

celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de marzo p escondicio- 
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las res
nes fijadas para la segunda subasta. josé Anion'°

Sirva el presente de cédula de notificación a los deman a ‘ herencia 
Labari Cameros, José Labari Arive y herederos desconocí । |a Ley 
yacente de Antonia Cameros García, a los efectos del articu 
de Enjuiciamiento Civil. cientos noventa y

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil nove
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm-641323

JUZGADO NUM. 9 de Zaragoza.
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia "“T^oílSde

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajee nu procurad°ra 
se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia c y 
doña María Pilar Cabeza Irigoyen, en representación Flías y Felicidad Mar- 
Monte de Piedad de Madrid, contra Juan Ramón Navas E > acordad 
tínez Rodríguez, en reclamación de cantidad, en cuyos a“ ve¡nte jías y PrC' 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término jaja: 
ció de su avalúo, la siguiente finca embargada a la parte c em era nacio-

Urbana. — Casa unifamiliarsitaen la calle Rector Juanico <fiscrjta al t01^3 
nal II), parcela 63-F, de San Andrés de la Barca (Barcelona.. propiedad 6 
2.186, libro 125, folio 76, finca número 8.396, Registro e
Martorell. Valorada en 11.000.000 de pesetas. . m 00 hom81 cn 3

La subasta se celebrará el día 24 de enero de 1995, a las gjihcio nu*1'0' 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 
módulo B, planta quinta, de esta capital), bajo las siguientes c gj^itan

1 .* El tipo de remate será de 11.000.000 de pesetas, sin q 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha sum • licita^or^

2 .* Para poder tomar parte deberán consignar previammiabic 
el 20 % del tipo de remate en la cuenta de consignaciones e^^ g^ero • 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de a , 
cuenta número 4.920. , . desde el8,111

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ccrr|^gj bancari8 feS 
ció de la subasta hasta su celebración, depositando en la en i remate. 
ñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20 % del upo |a acr

4 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero ■ 
edora ejecutante. acreedora. Ia5 c° v

5.1 Se reservarán en depósito, a instancia de la parte ' adm¡,a 
signaciones de los postores que no resultaren rematante y adjU(|icat8r,0 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el Prim, |0S que lc 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
por el orden de sus respectivas posturas. . .. de| Reg'str0'rfS

6 .* Los títulos de propiedad, suplidos por la certifit-ac1¡¡citado 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, de i 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. s. joS hubie,e',

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los enien j  je 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin c‘rcSponsabil*^a 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en a • 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rema ‘ se se

8 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera q q  ¡j o  
para que tenga lugar la segunda el día 24 de febrero s*8^iende’| reniate. 9ue $6 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo L n(¡a sub88 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dic a ^^¡,^0 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de cond* 
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma as 
nes fijadas para la segunda subasta. . ecientos n°ven

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil nov 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 64-168

Cédula de notificación , númer0
Por tenerlo así acordado en autos de juicio de 

de 1993, instados por el procurador señor Isiegas, en nom jg |6-' 
de Sandrini, S.L., contra María Luisa Peco Vela, en rec a c^eClt^adí,• 
pesetas, se notifica la existencia de este procedimiento¿de lade^jpo- 
sobre los bienes que a continuación se relacionan al esp • peg|ament0 ¿y/ 
Fernando Blasco Lasierra, a los efectos del artículo 144 e goiCfín 
tecario, notificándose esta resolución a través de edictos e 
de la Provincia, dado el ignorado paradero. .

Bienes trabados: . ita enel
— Casa en Alagón, nuda propiedad de mitad indivisa. n1ímer° '■ 

tro de la Propiedad de La Almunia, libro 111, tomo 1.82-. 1 
fo|i°213. . scritaene1R>

— Casa en Alagón, nuda propiedad de mitad indivisa, n8 númer° *' 
tro de la Propiedad de La Almunia, tomo 1.824, libro HL 1 
folio217- . odelade^df

Y para que así conste y sirva de notificación al espo. ve¡ntinue' 
Fernando Blasco Lasierra, expido la presente en Zaragoza^ ju(j¡cia ■ 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La se *
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JUZGADO NUM. 14
^«ús6!01186*6” dC remate NÚm' 64'124

^ncia^úmTro0^^7]8^^ ^38'.8^^0’"*1162 del Juzgado de Pr*mera ,ns" 

cuiivo número 6R3e|en CSte J02.83110 y Secretaría se siguen autos de juicio eje- 
contra Antn cinstados por Banco Central Hispanoamericano, 

se ha acord- d 0 Suarez Dorado> R°sa María Collado Sender y otro, en los 
dada, a fin de ai* med*° de* Presente citar de remate a la parte deman- 
c°ntra la mism- 'd .enlr° de* ^r01*00 de nueve días se oponga a la ejecución 

la defienda** es*)achada’ mediante procurador que la represente y letrado 
Carlo será decla’r^0 dC conven*r*e- Uajo apercibimiento de que de no verifi- 
^■"echo, hacién i 3 rebeldía y le Parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
?e **a procedido • i?SC Ck°nstar para conocimiento de dicha parte demandada que 
ignorarse su na •' i , " dr®° de SUS bienes sin previo requerimiento de pago, por 

y '■ paradero. * r G r
dorado y RoXÚ'4 deicédula de remate en legal forma a Antonio Suárez 
Veintidós de senf ^'h °*lado Sender, se expide el presente en Zaragoza a 
lrado-juez r ‘ .p lembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magis- 

J ez, Jesús Ignacio Pérez Burred. - El secretario

^ata^m NUM" 1 ~ CALATAYUD Núm. 64.100 

naniero 1 d? r^00 Gordejuela- jueza del Juzgado de Primera Instancia 
Hacesakr y ySU PartÍd°:

exPediente de^-i0 en Juzgado y baj° el número 177 de 1994 se tramita 
?a Sánchez Pon arac,,6n dc herederos abinstestato, instado por María Victo- 
-uisa Sánchez 1 6n° J°s^.*'Uis Sánchez Trasobares, sobre fallecimiento de 
a herencia: Lucio IVL °currido en Calatayud el 1 de mayo de 1994, solicitando 
lct°ria y Mar- , dnu^ Sánchez López, de una cuarta parte; Antonio, María 

^gel. José Luis v c1SU Sancbcz Poríero, los tres de una cuarta parte; Miguel 
^hez Monteagudo 3r!nen Sánchez Trasobares, en un cuarta parte; Pilar Sán- 

'herto y Estk„r, ’.en 3 m,tad de una cuarta parte, o en una octava parte, y 
i P°r el presp ¡"arCS Sánchez, dc la otra cuarta parte.
cy de Eniuicianv C’en c^Piimiento de lo prevenido en el artículo 984 de la 

*erecho para que 'n'110 ( 'VÍI’ Se l*ama 3 cuantos se crean con igual o mejor 
.ancia número I a, j?parezcan a reclamarla ante este Juzgado de Primera Ins- 
a prcsente insercióLa alayud’ dentro de los treinta días hábiles a contar desde 
Ajuicio a que hnk-1* >C°n e* aPercibimiento de que en otro caso les parará el 

Dad» en Cal t 'ere Ugar en derechO-
y Cuatro. — ineyUdia ve*nt*s'ete de septiembre de mil novecientos noventa 
. J Za’ Laura Bejarano Gordejuela. — El secretario. 
Se a^n u m . 1

b°n Carlos u CABALLEROS Núm. 73.360 
Succión núm^i^'^’j1162 l*lular de* Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
Hace saber o 06 EjCa de l0S Caballeros y su Partid°;

^Podiente dedond6 e" eStC Juzgado' baÍo el número 236 de 1994, se sigue 
snk reprcsentado n2'0| promovido a instancia de Gaspar Castellano y de Gas- 
nk.re reanudaciónPa '.3 procuradora de los Tribunales señora Ayesa Franca, 

Jeto de descrinr 'aCt° s.uces*vo interrumpido sobre el inmueble que será 
^sonas ignorada-;1-n a.continuación. En él ha sido acordado convocar a las 

en e* término ZTie"es pu,eda Perjudicar la referida inmatriculación para 
L"te V alegar la „ L °S d‘eZ días siguientes puedan comparecer en el expe- 

•nmueble . k q 6 a su derecho convenga.
si De la casa enOd|i reanudación de tracto sucesivo:
d^ttesci^nd ^a..e CJausl^o• número 1, de Ejea de los Caballeros, las 
p a*vador harían |laS‘ En la planla baja- un granero con entrada por la plaza 
del^3' babitación ° ^Sq“,na 3 *a cade de* Claustro, por donde tiene también 
tro 'a'Vador; otra ir rL primer p'so sobre dicho granero, con balcón a la plaza 
la ’ yiCn Segundo* nj3 ltac,°n seguida de ésta, con ventana a la calle del Claus- 
Par3 le dc* Claustrn°TUn granero sobre estas dos habitaciones, con ventana a 

l0- las escalen-; v k 'iCnc derecbo común el resto del corral, del lavadero. 
sPoSe ^tzosament/ ° Cg3 y *a habitación de la Purísima, que habrá de desti- 

bad3 ' 3 Orat°rÍ0' (T°m0 6°7’ fOlÍ° 33' fÍnCa 8 °83’inscripción 

°Venta y cuatro p? Gaba**eros a catorce de noviembre de mil novecientos 
' |Uez' Carlos Lasala Albasini. — El secretario.

d Bn este JUZ S CABALLEROS Núm. 64.102

la v"3, entrc uTn; S.e ^an tramitado los autos de juicio ejecutivo número 227 
sjp C'ltencia cuvn; F CS l UC más 3de*ante se expresan, en los que se ha dictado 

guíente: y s encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 

Imii^001"3 doña74E ".'VÍ113 de Ejea de los Caballeros a 14 de julio de 1994. 
de aacta número 2 i’3 C Garmen ^anz Barón, jueza del Juzgado de Primera 

JUlcio ejecutivo C estav’**a’ habiendo visto y examinado los presentes autos 
TerqUinaria Agrícola Fe8Uild0S COn el número 227 de ,993- promovidos por 
nioV3 Ayesa Franca ’0 Suero’ 5- A-> representada por la procuradora doña 
(ZarE?ng^s Bey con úl'r’^3 pOre*. le,rado señor Alastuey Iriarte,contra Anto- 

rag0Za), actualm n U lim° d°micilio conocido en Villanueva de Gállego 
ente en ignorado paradero, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados al demandado Antonio 
Longás Rey, y con su producto hacer entero y cumplido pago a la ejecutante 
Maquinaria Agrícola Evelio Suero. S.A., de la cantidad de 1.090.000 pesetas, 
importe del capital y gastos de protesto, así como de los intereses correspon
dientes, con expresa condena al demandado al pago de las costas causadas. 
Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en el término de cinco días, a resolver por la Audiencia Provincial de Zaragoza.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación de la sentencia dictada en las presentes 

actuaciones al demandado declarado en rebeldía y en ignorado paradero Anto
nio Longás Rey, expido el presente en Zaragoza a dieciséis de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 64.171

En méritos de lo ordenado por el don Francisco José Polo Marchador, juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña Godina, en 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria registrado bajo el número 
157 de 1994, seguido a instancia de Caja Rural Alto Aragón, Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitada, representada por el procurador de los Tribunales 
don José Luis Adiego García, contra Ibersa Grupo Promotor Inmobiliario, 
S.A., en reclamación de 158.234.161 pesetas, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 131, regla 3.*, núm. 3 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente se requiere de pago a la deudora Ibersa Grupo Promotor Inmobiliario, 
S.A., a fin de que en el término de diez días, computado a partir del siguiente 
al de la publicación del presente edicto, abone a la actora el total de la cantidad 
reclamada.

Y para que sirva de requerimiento en legal forma a la demandad, signifi
cándole que las copias de la demanda y documentos se encuentran en la Secre
taría de este Juzgado, expido, firmo y sello el presente en La Almunia de Doña 
Godina a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
oficial en funciones.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 73.190

En el expediente número 269 de 1994 que se tramita en este Juzgado, de 
suspensión de pagos de Cercados Metálicos, S.L., con domicilio social en La 
Almunia de Doña Godina (canetera de Calatorao, sin número), se ha dictado la 
providencia que literalmente transcrita dice así:

«Providencia. — Juez señor Polo Marchador. — La Almunia de Doña 
Godina a 8 de noviembre de 1994. — En vista del escrito y ratificación que 
anteceden, fórmese con el mismo y documentos presentados expediente para 
sustanciar la solicitud de suspensión de pagos que se formula, en el que se tiene 
por parte al procurador don José Luis Adiego García, en la representación que 
tiene acreditada de Cercados Metálicos, S.L., domiciliada en esta localidad 
(carretera de Calatorao, sin número), y en cuyo expediente será parte el minis
terio fiscal, a quien se notificará esta resolución para que pueda instar lo que a 
su derecho convenga en concepto de responsable civil subsidiario. Emplácese 
al Fondo de Garantía Salarial. Y apreciando cumplidos los requisitos que exige 
la Ley de 26 de julio de 1992, se tiene por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de dicha compañía mercantil. Anótese en el libro de 
registro especial de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado y comu
niqúese a los mismos efectos a los demás Juzgados de Primera Instancia y de 
lo Social de Zaragoza, por conducto de su respectivo decano, participándoles 
esta providencia mediante los correspondientes exhortos. Expídase manda
miento por duplicado al Registro Mercantil de esta provincia, a fin de que se 
lleve a cabo la anotación que se decreta. Quedan intervenidas todas las opera
ciones del deudor, a cuyo efecto se nombran tres interventores, nombramientos 
que se hacen a favor del acreedor Banco de Santander, en calle Laviaga Casti
llo. 17, de La Almunia de Doña Godina, en la persona de su legal represen
tante, interesando de la misma que comunique cuanto antes al Juzgado la 
persona que haya de representarle en este expediente, y de ios titulares mer
cantiles don Antonio Envid Miñana y don Juan Ernesto Corral, a los que se 
hará saber mediante oficio, así como la obligatoriedad del cargo, debiendo 
comparecer ante este Juzgado dentro del término de segundo día a aceptar y 
jurar o prometer el fiel desempeño del mismo, verificado lo cual, en su caso, 
entrarán acto seguido en posesión del referido cargo, con las atribuciones que 
determina el artículo 5.° de la expresada Ley, y hasta tanto ios mencionados 
interventores entren en posesión de su cargo, ejerza la intervención el prove- 
yente. Extiéndase en los libros de contabilidad presentados, al final del último 
asiento de cada uno de ellos y con el concurso de los interventores, las notas a 
que hace referencia el artículo 3.° de la citada Ley, y realizado devuélvanse los 
libros a la entidad suspensa, para que continúe en ellos los asientos de sus ope
raciones y los tenga en todo momento a su disposición del Juzgado, de los 
interventores y también de los acreedores, aunque en cuanto a éstos sólo para 
ser examinados sin salir del poder de la entidad suspensa, continuando ésta la 
administración de sus bienes mientras otra cosa no se disponga, si bien deberá 
ajustar sus operaciones a las reglas establecidas por el artículo 6.° de dicha Ley, 
haciéndose saber a los interventores nombrados que informen a este Juzgado 
acerca de las limitaciones que estimen conveniente imponer a la suspensa en la 
administración y gerencia de sus negocios, y, asimismo, que presenten, previa 
su información y dentro del término de treinta días, el dictamen prevenido por 
el artículo 8.° de la misma Ley, que redactarán con su informe de peritos si lo 

M.C.D. 2022



5948 28 noviembre 1994
BOP Zaragoza^um^

estiman necesario, cuyo término de presentación empezará a contarse a partir 
de la del balance definitivo que seguidamente se indica. Se ordena a la sus
pensa que dentro del plazo que no exceda de treinta días presente para su unión 
a este expediente el balance definitivo de sus negocios y que formalizará bajo 
la inspección de los interventores, apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Hágase pública esta resolución por medio de edictos que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e insertarán en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y en el periódico “Heraldo de Aragón” de esta ciudad.

De acuerdo con lo prevenido en el último párrafo del artículo 9.° de la repe
tida Ley, se dejan en suspenso cuantos embargos y administraciones judiciales 
existan pendientes sobre bienes de la entidad deudora, no hipotecados ni pig
norados, siendo aquéllos sustituidos por la acción de los interventores, mien
tras ésta subsista, sin menoscabo de los acreedores privilegiados y de dominio, 
si los hubiere, al cobro de sus créditos.

Remítase el correspondiente boletín al Instituto Nacional de Estadística; 
entréguense al procurador don José Luis Adiego García los despachos acorda
dos expedir, para que cuide de su diligenciamiento.

Así lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y su publicidad a los acreedores y demás personas a quie

nes pueda interesar, libro y firmo el presente en La Almunia de Doña Godina a 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

TARAZONA Núm. 72.758
Don José Ignacio Baranguá Vélaz, juez del Juzgado de Primera Instancia de

Tarazona y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de suspensión de pagos 

promovidos por Cuevas, S.L., representada por la procuradora señora Calvo 
Romero, contra Ministerio Fiscal, Fondo de Garantía Salarial, interventores y 
Tesorería General de la Seguridad Social, en los que se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«En la atención a lo expuesto, decido sobreseer el expediente de suspensión 
de pagos promovido por la compañía mercantil Cuevas, S.L., con domicilio 
social en Tarazona (carretera de Moncayo, 18), representada por la procura
dora doña María Dolores Calvo Romero, que se archivará sin ulterior recurso 
ni práctica de otras diligencias, salvo las que se dirán. Se levanta la interven
ción de las operaciones del suspenso, debiendo cesar en su cometido los inter
ventores nombrados en el expediente, una vez gane firmeza la presente 
resolución, la que se publicará en su parte dispositiva, en la misma forma en 
que lo fue el citado auto, a cuyo fin se expedirán los oportunos edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el periódico “Heraldo de Aragón".

Anótese esta resolución en el libro de registro especial de suspensiones de 
pagos y quiebras de este Juzgado; anótese también en el Registro Mercantil de 
esta provincia, expidiéndose el correspondiente mandamiento; cúrsense los 
despachos acordados expedir, y, poniendo en las actuaciones certificación del 
mismo, inclúyase el presente auto en el libro de sentencias.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.»
Y para su inserción en los periódicos oficiales, “Heraldo de Aragón" y 

colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, y para que sirva de notifi
cación a los efectos oportunos, expido el presente que firmo en Tarazona a seis 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El juez, José Ignacio 
Baranguá Vélaz. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.328
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 259 de 1994 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — En Zaragoza a 29 de septiembre de 1994.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Armando 

Langarita Alcaya y otro solicitando ejecución en los presentes autos número 24 
de 1994, seguidos contra Sanagustín, Domínguez y Martín, S.A.L.

Segundo. — Que el auto de 24 de junio de 1994 cuya ejecución se insta ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 2.577.514 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago t c ^^p^ysin 
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se Pr0LL a| enibafg0 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte con en- ?cUl¡v0(aní
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juici
culos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). . aD|icación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente jg^íendo al
Se decreta la ejecución del auto dictado en los presentes au ^'^jen6S je la 

efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al cm argo etasen con
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 2-577. , . ^entep^11 
cepto de principal, más la de 300.000 pesetas que se fija ProVIS|a coniisiónej<' 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en Iorina a g| orden) 
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con suj 
limitaciones legales. . este juzgadcn

Contra esta resolución procede recurso de reposición ' • 
el plazo de tres días. -poniás Fan.iu ’

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo oza.>» 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los i e , poniíngueZ

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Sanagus pr0. 
y Martín, S.A.L., se inserta el presente edicto en el Boletín en 
vincia, con la advertencia de que las sucesivas comúnicacK ,9^ jaU) 
estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el a 1 
de Procedimiento Laboral. vecientos n°ve,,ia

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mi no
y cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

Nú”-64;3» 

del Juzgado de lo Social núm
JUZGADO NUM. 2

El ilustrísimo señor magistrado-juez _ 
Zaragoza; . . c| siguienie
Hace saber: Que en ejecución núm. 258 de 1994 ha sido dicta
«Auto. — En Zaragoza a 29 de septiembre de 1994.
Antecedentes de hecho: , [ora Sofía ,,
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte a 52< 

nardo Ródenas solicitando ejecución en los presentes autos 
1992, seguidos contra José María Amarillo Franco. ..«insta ha 8»^”, 

Segundo. — Que la jura de cuentas cuya ejecución se |a c 
meza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho e 1 
dena, que en cantidad líquida y determinada es de 75.80. pes

Fundamentos jurídicos: , . nj0 y hac*e,
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional JuZ^oS y Tribun.ao|a 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los EsP8"1 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Cons 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. . procedin’’.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley .L .^jento C' 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de asu ejeCuCl 6l¡ 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se proce ^1 ast*,,l0|aS 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere c°noC' e a| efec*0 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dicta ■ , 
resoluciones y diligencias necesarias. , proced'n1|Cjr;í

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley ^.^^gnte, 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, resPeC -^n je senl6nrnii- 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de CJ®C>U antjdad de,ef

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago 11 , sicmPrC' ^¿0 
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se Pro^Hada, al elTlt,(arti- 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte c°n . ejeCutiv0 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el ju
culos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). , aplicac>ún' . 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinent^* ^senl6s a11
Se decreta la ejecución de la jura de cuentas dictada en 0^ emb81^- 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proce gpj p • 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la canti ' prov'sl<l 
tas en concepto de principal, más la de 10.000 pesetas en forrn^xn fll 
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandaimcn 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la dihgc|IL ‘ fl 
orden y limitaciones legales. , , eS(e JuZgad

Contra esta resolución procede recurso de reposición an l ■ 
el plazo de tres días. Tomás Fa J

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo agOza.» .]|o 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los c

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Jos p^ind11’ 
Franco, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial < <',' 
la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se har pr
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 J c 1 
dimiento Laboral. . , cientos n°V

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil nov 
y cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
Zaragoza;

9 de l05^ 
número 2 “

a instancia¿ad813
Hace saber: Que en autos núm. 258 de 1994, seguidos - 

Bernardo Ródenas, contra José María Amarillo Franco, ia • 
siguiente y literal
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ch°. _ Zttae™d^TldenCÍa' — Secretaria doña María Pilar Zapata Cama- 

y visto su conten a ~ (C sePt*embre de 1994. — En atención a lo procedente 
Provid™" ír TP“ne = “ Se"“ía la “S"™6

Perito de fecha 5 t ;“n orme a lo solicitado por el letrado ejecutante en su 
favor del ejecutad»0!d"4’ SC acuerda el embargo de la cantidad que a 
cuenta de denósit» °SC Mana Amarilio Franco se encuentra consignada en la 
caya, en los autJ cons,gnaciones del Juzgado en el Banco de Bilbao Viz- 
que se llevará not?)1?6™ 527 de l992, ejecución número 247 de 1992, a los 

en = nZ™8" P™,ÍCad° y por la cuantía de 75.803 pesetas, 
Así lo nrnnn, P e^ente Procedimiento de cuenta jurada.
Y Para ná 8°’ f,rmo y doy fe.»

desconoce su aenM I6 nol'^cac*dn a José María Amarillo Franco, del que se 
cial de la Provincia OiniClll°’ se inserta el presente edicto en el Boletín Ofi- 

y cuatro.__m 3 veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
da, María Pilar 7 ®lstra o‘juez, César Arturo de Tomás Fanjul. — La secreta- 

1 zapata Camacho.
^^ADO NUM. 2

‘iustrísim - NÚm‘64,330 
^cagoza-3 Sen°r ma8lstrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

«Autoí F?7e/n ejecución núm. 253 de 1994 ha sido dictado el siguiente 

Antecedente a rag°za a 28 de septiembre de 1994.
Primero2_ heCh°:

^záiez GarcíSobei.51^ prcsentado escrit0 Por la parte adora José Manuel 
l"4’ seguidos contr rd° ejCCUC,ón en los Presentes autos número 175 de 
ntermartia S 1 „ ¿ Ora Internacional de Centros Deportivos, S.C., 

• Segundo Y Mana Teresa López Novillo.
'"Sta ha ganado Sentencia de 14 de junio de 1994 cuya ejecución se 

de la condón ' Sm qUe P°r la parte demandada se haya satisfecho el 
Pealas. ’ A110 en cantidad líquida y determinada es de 189.038 

p^=®*dicos :

deT?tar lo juzgado corran, ^^jurisdiccional juzgando y haciendo 
v junados en las lev^ P dt‘ ,cxcluMVamente a los Juzgados y Tribunales 

de la Ley Orgánica^ni p8?" artlculos 117 de la Constitución Española 
, Segundo J । .1 Podcr Judicial.
^oral y 919 y LonSc^“los 234 Y siguientes de la Ley de Procedimiento 
a'Cnen que siemnre n ‘ 3 subsidlar|a Ley de Enjuiciamiento Civil, 
inítancia de parte n»?^ a®8 flrme Una sen,encia se procederá a su ejecución, 
re' anc,a' y, una vez .A 0183110 jud|cial que hubiere conocido del asunto en 

0 uciones y dilippnr KlaCa' SC lramilara de oficio, dictándose al efecto las 
i. Asinú.smo 8encias necesarias.
fue^31’.Io bordado enr 1 urt!oulos 68 Y 84 4 de la Ley de Procedimiento 

Za ejecutiva y se Ik-v 0^' 'aCIÓn Previa 0 judicial, respectivamente, tendrá 
na.iCrCero- — Si la 8 CfeCl° P°r los trámites de ejecución de sentencia, 
neí y '^uida, o así se u ^a'8 ° aUl° condenare al Pago de cantidad determi- 
de dc Previo re^88® 8 conci|iación. se procederá siempre, y sin 
culo n ÍCnesen la fortín y"n,e"to Personal a la parte condenada, al embargo 

¿921 y 1.447 de l-i i 7 Par ®d  °rden prcvenido Para el juicio ejecutivo (artí- 
yislOs los Dreenn. i y de Ajuiciamiento Civil).

debieCndeCreta la eícuc^nde?^08 y d®máS de pertinen,e aplicación, 
bien. d°al efecto sin m-. ■ 3 sent®nc,a dictada en los presentes autos, 
tas enS de la P^e ejecuP,hTfrC9UCrimiCnt0 dC pa8°’ proceder al embargo dc 
men, C°nceP'o de nrinHÍ |Suf,oie,ntcs Para cubrir la cantidad de 189.038 pese- 
Í^a costí 'a de 23 OO° P^ ^e se fija provisional- 

^den^H^eeurivadecsio i ° LS |d resolución de mandamiento en forma a la 
¿y^ifaciones leg des8^0’ practicará la diligenciacon sujeción al 

P|lazo de tres días11*0 0" P'°cedc recurso dc reposición ante este Juzgado en

md Y^^oducVdtihi/p'd51?',111 Cseñor don César Arluro dc Tomás Fanjul, 
CeñirPara que sirva deSr S°C,al nÚmcro 2 de ,os dc Zaragoza.» 
insert°S ^epurtivos S r iICacion 3 *a Parte deudora Gestora Internacional de 
teñe?;' presente édi^ Int™?Ía> S L > y María Teresa LÓPez Novillo, se 
de c' ? qUe las sucí v ® °flCÍal de la PrOTincia, con la adver- 
Ubo,n?niidad con 1» n comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, 

con l0 prcvisto en c| art(culo 5g de proced.mSent<;

' tr°' ~~ El magistraA Ve'nl*ocb° de septiembre de mil novecientos noventa y 
gistrado-juez. - La secretaria.

Eü. A,>0 NUM. 3
Erísimo señor ■ . Núm. 64.335
c Zaragoza y ^gistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 3 

Hace s=k y Provincia;
23o ’^oer" o •Prin? l994' a instanri^^1*^1011 quc se t^mita en este Juzgado con el número 

se ha diér a® dC loS An8eles Lasheras García, contra Luz 
«séllVa d‘Ce: a 0 Cn ^eC^8 de sePtiembre de 1994 auto cuya parte

Princesa, S.L^y110.’-^ contra l°s bienes y rentas de la parte demandada 
’ . sin necesidad de requerimiento previo, procédase al 

embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
549.366 pesetas y 50.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba 
el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secre
tario u oficial que le sustituye, a ios que servirá de mandamiento en forma el 
presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Luz Prin
cesa, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 64.336
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

236 de 1994, a instancia de Oscar Gasea Marín, contra Itesco, S.C. (María del 
Carmen y Julia Martín Gómez), se ha dictado en fecha 30 de septiembre de 
1994 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Itesco, S.C. (María del Carmen y Julia Martín Gómez), y, sin necesidad de 
requerimiento previo, procédase al embargo de los mismos en cantidad sufi
ciente para cubrir un principal de 451.701 pesetas y 40.000 pesetas para costas 
e intereses, siguiendo en la traba el orden legal, delegándose para ello en el 
agente judicial, asistido por el secretario u oficial que le sustituye, a los que 
servirá de mandamiento en forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Itesco, 
S.C. (María del Carmen y Julia Martín Gómez), por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 64.337
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

230 de 1994, a instancia de Abdelkader Amar Hahmu, contra Construcciones 
Alebo, S.L., se ha dictado en fecha 23 de septiembre de 1994 auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Construcciones Alebo, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procé
dase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal 
de 463.199 pesetas y 40.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la 
traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el 
secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma 
el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Cons
trucciones Alebo, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 64.338
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

150 de 1994, a instancia de Rafael Funes Morales, contra Grupo Inmobiliaria 
HN, S.A., y otro, se ha dictado en fecha 15 de junio de 1994 auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Grupo Inmobiliaria HN, S.A., y, sin necesidad de requerimiento previo, procé
dase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal 
de 212.903 pesetas y 20.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la 
traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el 
secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma 
el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parle demandada Grupo 
Inmobiliaria HN, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 64.339

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

229 de 1994, a instancia de Manuel Esteban Mainar, contra Autosuministros 
Ramos, S.A., se ha dictado en fecha 23 de septiembre de 1994 auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Autosuministros Ramos, S.A., y, sin necesidad de requerimiento previo, pro
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cédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un princi
pal de 491.404 pesetas y 40.00a pesetas para costas e intereses, siguiendo en la 
traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el 
secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma 
el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Autosu- 
ministros Ramos, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 64.340
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 227 

de 1994, a instancia de María Pilar Calve Martín, contra Lavis TVC, S.L., se ha 
dictado en fecha 23 de septiembre de 1994 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Lavis TVC, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al 
embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
173.356 pesetas y 15.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba 
el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secre
tario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el 
presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Lavis 
TVC, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 73.141

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 661 de 1994-3, instados 
por Jesús González Fernández y dos más, contra otro y Construcciones Ale
jandro Landín, S.A., en reclamación de despido, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, 
planta séptima, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá 
lugar el día 12 de diciembre próximo, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo 
se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 
1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Pro
cedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 64.176
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 228 de 1994, seguidos a ins

tancia de José Sisamón del Viso, contra Remolques y Caravanas Zaragoza, 
S.L., en reclamación por cantidad, con fecha 30 de septiembre de 1994 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Remolques y Caravanas Zaragoza, S.L., suficien
tes para cubrir la cantidad de 315.929 pesetas en concepto de principal, la de 
31.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
25.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolu
ción de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de 
tres días.

Y encontrándose la parte ejecutada Remolques y Caravanas Zaragoza, S.L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin
cia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 . Núm. 64.177
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 225 de 1994, seguidos a ins

tancia de José Luis Guío y Rosa María Guío Vera, contra Postformados Ale
manes, S.A., en reclamación por cantidad, con fecha 29 de septiembre de 1994 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en l°s ^'^^j^^argode 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proce cr^’.(,jenIeS para 
bienes de la parte ejecutada Postformados Alemanes, S.A . ■'U |alje 
cubrir la cantidad de 529.029 pesetas en concepto de
25.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirvien qUe 
ción de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de es e ,es contra 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones^je^ piyode 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzga
tres días. a , h ps S.A.,enign0'

Y encontrándose la parte ejecutada Postformados Alem. para 
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de a
que sirva de notificación a la misma. . . cntos noven13

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novec
y cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

NúnU^84

JUZGADO NUM. 5 _ sdeZ^3
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social num

goza y su provincia; ,o e| núm. 582
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado aj ^sabe. 

de 1994, a instancia de Carmen Martínez Palacín, contra Creaci^
S. L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte disposi ^ar-

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Maria declar0 
tínez Palacín contra Creaciones Monsabe, S.L., debo tC a readnii' 
improcedente el despido de la actora, condenando a la deman ^ 295 Pese’ 
liria en su puesto de trabajo o a indemnizarle con la suma < e - de jeSpjjocn 
tas, con abono de los salarios de tramitación desde la fec a 
ambos casos. . haciéndoles

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, |0 goci 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante a . - ^unc1 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, días 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro ^|eg¡0 de 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado c ^[enC¡a de 9a 
capital encargado de la interposición del recurso, con la a un dep 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá^’11^^, quecSlc, 
sito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-9 ‘ se0 je P3"1! 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 3 
piona, 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo e 
tiempo de interponer el recurso. nt0 del anuni.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el m01 conSjgnacion o 
ció del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y y¡zcaya (Pase 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 0 núniL 
de Pamplona, 12 y 14), bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia i asegur3f 
cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de coni. 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar a • 
solidaria del avalista. . . .. a| a| pí^ '

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio i 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.» f0Onsabe-.

Y para que sirva de notificación a la demandada Creac*onCd¡cto en el 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
tín Oficial de la Provincia. _ (oS n<>ven

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil noveci । 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario. , 64.085 

Núm-
JUZGADO NUM. 5 z 5 de 7^a'
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social nu 

goza y su provincia; .o e| núfH-
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado y 

de 1994, a instancia de Angel Tercero Moreno, Raúl Diago reC|a 
Antonio Lezcano Arenas, contra Construcciones Utebo, S. , •• ^,ce; 
ción de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva c*e"'aii- 

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y con e^ore(1o la^ 
dada Construcciones Utebo, S.L., a que abone a Angel ^dd^*  ̂
tidad de 830.347 pesetas, a Raúl Diago Jiménez la cantidad de can’1 
y a José Antonio Lezcano Arenas la cantidad de 786.583 PesC ra f 
des concedidas devengarán un interés del 10% anual por dern0c¡¿ndoless3,3|

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante ,, erán 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro o|eg¡o 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado de c cja de^ 
capital encargado de la interposición del recurso, con la a un 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá que
sito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01 -99 • e0 je a| 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya gecretaf|3' 
piona, 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo e 
tiempo de interponer el recurso. t0 del an

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el 
cío del recurso, haber consignado en la cuenta de depósito . v¡zcaya 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao eS0 pún' 
de Pamplona, 12 y 14), bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia mg -
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fiante ava^h*16 ^""OOGóS), la cantidad objeto de condena, o asegurarla 
So|idariadel avaHstó"0’ 61 deberá haccrse constar la responsabilidad 

^Puésy.lpreve^ida la parte actora, y firman los comparecientes 
Y Para oup .°ria llus,risima Y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

^^'Porencontrn a C not‘^cac'dn a *a demandada Construcciones Utebo, 
Boletín Oficini n 18norado paradero, se inserta el presente edicto en el 

Dado y 06 “ Provincia-
Cuatro, — f i j  ve’ntiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 

mag'sirado-juez.- El secretario.

JUZg ADo  NUM. 5
Eliiustrísim - - • Núm. 64.086

goza y su prov^ncTa ^*81^0"^1162 ^Cl Juzgado de *° Social núm. 5 de Zara- 

^dCC í~)
547 de 1994 a in^ Cn ^UC se lram*tan en este Juzgado bajo el número 

Inmobiliarias rla । e^iguel Ange> Casado Sáez, contra Nuevas Activi- 
lado sentencia mv 'a j Sobre rec'amación de cantidad, se ha dic- 

"Eallo: Qu * Parle d,sPosiliva dice:
Nuevas Ac^vid aand°ila demanda’ debo condenar y condeno a la deman- 

ínge| Casado Sáe, u68 Inn'ob,liarias Grado V, S. L„ a que abone a Miguel 
dcvengaráun interés deMn^^ dC 556-671 pesetas. La cantidad concedida 

Notifíquesé en f l0%anual por demora.
^contra la mism ^T “ laS PartCS *a Presente sentencia, haciéndoles saber 
^'Tribunal SuperiorÍV6011^0?6 suPlicación Para ante la Sala de lo Social 
í"'6 este Juzgado ñor JUSt'Cla de Aragón- (lue- en su cas°. deberán anunciar 
háblles siguientes ? J comParecencia o por escrito, dentro de los cinco días 

encargado de 1“ nol,f,cac,ón' designando letrado del colegio de esta 
de recurrir la nan3 'nlerPoslclón del recurso, con la advertencia de que 

j110 de 25.000 pcserx d^mandada es,a sentencia deberá constituir un depó- 
J^gado tiene abierta L ? 3 CUenta corrien,e número 01-995.000-5, que este 

na' 12 Y 14) hac3.^ SUCUrS31 de‘ BanC° BHba0 VÍZCaya (paSe0 de Pam- 
emPode interponer |d° Lntrega del resguardo acreditativo en Secretaría, al 

Asimismo P ner e recurso-
^°del recurso'haheiCedCmanda.da debcrá acreditar- en el momento del anun

e este Juzgado tiene^biertnad°ie" 13 CUenta dC dePósitos y consignaciones 
c Pamplona, I2 v 1^ sucursa' del Banco Bilbao Vizcaya (paseo 
5a ^Pedient 4895(^06 r.011 01195?00"5 (referenCÍa in8reso "^ero 
2ante ava> banctu io en 1 ’ la "antldad obje,° de undena, o asegurarla 

h^a del avalista ’ 6 qUC debCrá hacerse constar la responsabilidad 

espUés de su seño^iin^'60^3 'a PartG actora’ y firman *os comparecientes 
k:. Y P^a que sirva de n S, 'Slma,y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.» 

Idr|as Grado V S I lflcac,ón a Ia demandada Nuevas Actividades Inmo- 
' edicto en elfio/p^F1100^3!86» n ignorado Paradero, se inserta el pre

Dado en Zara . ” ^lcia* de la Provincia.
CUa'r°' ~ dc mil novecientos noventa y 

,VZe G^O NUM. 5 '

in En ejecución Núm' 64.087
Ot94, Seguidos en esich.24^6 I994’ despachada en autos número 341 de 
tadn ’COntraMetalún?ic««r d° a lnstancia de José Luis Pardos Ramillete y 

DUl°- cuYa parte di Ca,nS’S L’Cn reclamación por cantidad, se ha dic- 
pres 306 dií<2^Ti",Va eS.del len°r Hteral Si8uiente:

al e^CS autos. debiendo |eC/Cta la ejecución de la sentencia dictada en los 
cj|?lbarg0 de bienes de I 4 efeCt°’Sm PrCVÍ0 re9uerimiento de pago, proceder 
í Cn ^ago^a Sufic 2 C eJeCU'ada Metak-r8Ícas larris, S.L., con domi- 

Ses .epiode Principal d *a Canlidad de L90L222 Pesetas en 
cosí demora. máPs la de 1 Qnn^°PeSelaS60 concePtoProvisional dc intere- 
Cut s,rv'endo esta resol, vi í peSetas que se fija provisionalmente para 
limh 4 de es,e Juzgado ' L'Ón dC mandarn,ent0 en forma a la comisión eje- 

^aci°nes legales ’ qUC Pracllcará la diligencia con sujeción al orden y 

deudad° si ^noce^a^xktj601*13^16.Para qUe ponga en conocimiento de este 
eudora. Ce la existencia de bienes embargables propiedad de la parte 

P^Uíacn“enT¿lllc 'jiL0^ y registros públicos, a fin 
deudora de los n.. ,8 ° a relación de todos los bienes o derechos de la 

0hAsi lo acuerdé9 tenganconstancia.
Vintié’ "’^'^rado-iit'd1-1! iV tlrT C* llustnsimo señor don Rubén Blasco 

ota.» J ez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro-

Hotificación a la parte ejecutada Metalúrgicas
Oficia/ (ie iü proy¡M^aer°’ exP’do el presente para su publicación en el 

’ tr°‘ El secretario Ve'nt'ocbo de septiembre de mil novecientos noventa y 

^ADo  NUM. 5

d tn ejecurió . N“m- 64.094 
l994, seguidos en esít222 dC l994, desPachada en autos número 376 

este Juzgado a instancia de Enrique Bel Martínez, contra

Ferrosec, S.C., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada Ferrosec, S.C., con domicilio en 
Cadrete (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 4.357.939 pesetas en 
concepto de principal, la de 400.000 pesetas en concepto provisional de intere
ses de demora, más la de 400.000 pesetas que se fija provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión eje
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción a! orden y 
limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la parte 
deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos de la 
parte deudora de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Ferrosec, S.C., 
en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 64.081

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado 
de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 161 de 1994, a instancia de Lorenzo Royo Hernández y otros, contra 
José Carlos Muñoz Dolado, se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor don Luis Lacambra Morera. — En 
Zaragoza a 3 de septiembre de 1994. — Dada cuenta; líbrese mandamiento por 
duplicado de anotación preventiva de embargo al Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Zaragoza, en el presente procedimiento ejecutivo número 
161 de 1994, seguido a instancia de Lorenzo Royo Hernández y otros contra 
José Carlos Muñoz Dolado, con DNI número 17.706.785, sobre urbana 
vivienda letra A, en la décima planta superior, de 128,83 metros cuadrados de 
superficie útil, con una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
1,8231%, y linda: Por la derecha entrando, con vivienda letra C y patio de 
luces lateral izquierdo; por la izquierda, con la calle del Teniente General 
Gutiérrez Mellado; por el fondo, con la finca de Antonio Nuez Aguilar y otros 
y dicho patio de luces; y por el frente, con vivienda letra B, caja de un ascen
sor y rellano de la escalera. No consta su valor. Forma parte de una urbana 
sita en el polígono Universidad, de esta capital, en la manzana G de la unidad 
vecinal cuatro del Plan parcial de dicho polígono, en una calle peatonal (lla
mada hoy del Teniente General Gutiérrez Mellado, 47), descrita en la inscrip
ción 7." de la finca 39.928, al folio 18 del tomo 2.015, libro 611 de la sección 
1.*, devolviendo un ejemplar con dicha nota, interesando asimismo se libre y 
remita certificación en que consten las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes o que se hallen libres de cargas, así como certificación 
de la última inscripción de dominio a favor de la demandada. Requiérase a la 
deudora a fin de que en el plazo de seis días remita a este Juzgado los títulos 
de propiedad. Notifíquese a las partes.— Lo manda y lo firma su señoría. — 
Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a José Carlos Muñoz Dolado, se inserta el 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 64.082
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

564 de 1994, a instancia de Yolanda Pueyo Giménez, contra Dispro, S.L., 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Yolanda Pueyo Gimé
nez, declaro improcedente su despido, condenando a Dispro, S.L., a abonar a la 
actora los salarios de tramitación desde el 13 de junio al 23 de julio de 1994 
(88.642 pesetas).

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital.
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número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pese
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de 
suplicación”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a Dispro, S.L., con domicilio en camino de 

los Huertos, sin número, de Cadrete (50420 Zaragoza), se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. —El magistrado-juez. — El secretario.

Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
zar el recurso. unciarel recurso

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo e an abjerta en d 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignactone.^ estacapital. 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona. ■ haCjen(|o refe' 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de con en , 
rencia al número de autos, recursos. ■ entidad de 25.000 P«*;

Igualmente deberá acreditar haber depositado la can & -recursos de 
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo refcrenci

JUZGADO NUM. 6 Núm. 64.089

suplicación". .
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte deman en 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente

S.L, Por 
;e\Bok'in

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

352 de 1994, a instancia de Luis Alberto Lucas González y otro, contra Mecá
nicas Aragón, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Luis Alberto Lucas Gon
zález y otro, debo condenar y condeno a Mecánicas Aragón, S.L., a abonar a 
los actores las cantidades siguientes, más el 10% en concepto de mora: a Luis 
Alberto Lucas González, 642.805 pesetas, y a Miguel Angel González Molina, 
1.074.359 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pese
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de 
suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a Mecánicas Aragón, S.L., con domicilio 

en calle Escosura, 23, de Zaragoza, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. —El magistrado-juez. — El secretario.

Oficial de la Provincia. cientos
Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil nove

cuatro. —El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado

JUZGADO NUM. 6 Núm. 64.095
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

263 de 1994, a instancia de Yolanda Minguillón y otros, contra Zatex, S.L., 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por los actores que luego se 
mencionan, debo condenar y condeno a la empresa demandada Zatex, S.L., 
a que abone a los demandantes las cantidades siguientes, más el 10 % de dicha 
cantidad en concepto de mora, que exclusivamente se aplicará sobre los con
ceptos salariales: a Yolanda Minguillón Blanzaco, 227.615 pesetas; a José 
Casas Cueto, 379.445 pesetas; a Jesús Serrano López, 376.25 pesetas; a Vic
toria Agulló Tutor, 349.545 pesetas, y a Juan Manuel Arpa Bello, 424.764 
pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
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de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia; juzgado bajo e1
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en ^te jr¡llo Ru*z¡ 

número 28 de 1994, sobre cantidad, a instancia de Fermín ^nor ¡itera 
contra Grúas Blázquez, S.L., se ha dictado providencia 
siguiente: _ Zaragoza a 28

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. entes actúa*-} 
septiembre de 1994. — Dada cuenta; visto el estado de las horas 
nes, requiérase a las partes para que en el plazo de cu^nta pizo sjn nta11*^, 
nen perito, con la advertencia de que transcurrido dicho p ofjCio don * 
nada al efecto se les tendrá por conformes con el designa 
nando Fuentes Rodrigo. .,1,1, provincia la Pr°'

Igualmente cítese por edicto en el Boletín Oficial de
dencia de 28 de abril de 1994. ।

Lo manda y firma su señoría. — Doy fe. Ante mí.» nj^queZ.
Y para que sirva de notificación a la ejecutada GruaSe(|jct0 en el 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente e
Oficial de la Provincia. novecientos

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mi 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
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COMUNIDAD DE REGANTES DE UTEBO nícipes8
Por medio de la presente se convoca a todos los |as 11.30 cn 

general ordinaria para el día 4 de diciembre de 1994 y "O'^ugjuela, L y 
mera convocatoria, en el domicilio social del Sindicato ( ‘ en segun 
caso de no asistir número suficiente de partícipes, se cey local in 
definitiva convocatoria el día 11 de diciembre, a la misma 
dos anteriormente, con arreglo al siguiente

Orden del día

1994.

1.° Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.° Lectura y aprobación, si procede, de la mentor

1995.
4.°
5.°

Lectura y aprobación, si procede, del presupuesto

Obras a realizar y financiación de las mismas. _ 
Solicitudes de obras a realizar por los señores p<

6.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Utebo, 14 de noviembre de 1994. — El presidente 

Lorenzo Beltrán Picapeo.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

corresp»»"'"" 

eorrcsP»""6”'6

.artícipes- 

de la '

Precio

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses.....................................................-y y " ■
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción)
Ejemplar ordinario............................................................... .
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción..........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera.............................................................................
Media página.............................................................................

15.340 
1.480 
58$

231 
Tasado^16

125

40.425
21.525

,ndicnic)
(Sobre estos importes se aplicará el IV A tl

■■ provib^ 
El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio^,——--•

jal
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